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INTRODUCCION 

El presente trabajo se inicia con una investigación de los movimientos sociales de los 

trabajadores y la evolución y nacimiento del derecho de el t.-abajo a manera de preámbulo, 

pare la mejor comprensión de la necesidad de una propuesta legislativ~ que contemple e 1 

pago de una indemnización pare aquellos trabajadores académicos interinos. 

El Capitulo 1, esta dedicado al derecho del trabajo en Europa. informando sobre la 

influencia de esas dos guerras que generaron millones de muertes. y que asi también en el 

seno de ellas se gesto un ideal de justicia social. que más tarde se tr-adujo en un Derecho 

Internacional del Trabajo. 

Asi también se analiza el derecho Mexicano del trabajo comenzado con los 

antecedentes del movimiento revolucionarlo de 191 o. pare continuer con el propio 

movimiento. haste llegar a la declaración de Derechos Sociales. consignados en la 

Constitución de 1 91 7. Mils tarde se ven regulados los derechos de los trabajadores en la 

conocida L.F.T. 

Al principio el articulo 123 Constitucional solo regulaba la relación entre trabajo y 

capital. mS.s tarde se anexa al citado articulo en el Hamado apartado "B ". regulador de las 

relaciones de trabajo entre el trabajador y el estado. Así pués nace la ley encargada de esta 

relación que es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 



Se hace mención de la Ley General de Educación en virtud de que el sujeto 

estudio guarda estr~cha relación con el fenómeno de la educación. 

Dedico el capítulo 11 al análisis del Reglamento de las Condiciones Generales del 

Trabajo del Personal Académico del Instituto Politécnico Nacional. comparándolo pare su 

interpretación con la Ley Federal del Trabajo y con la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. Asi pues se estudia a los sujetos de la relación de trabajo dentro del 

Instituto Politécnico Nacional. definiendo a cada uno de ellos según la L.F.T .• L.F.T.S.E. y 

el reglamento en cuestión. Así también se explica la relación de trabajo y sus elementos~ 

como también la definición y función de la persona académico. por ultimo Ja suspención y 

terminación de la reJación de trabajo. Todo ello con el objeto de conocer al académico y a la 

relación que tiene con el estado. 

En el capitulo JJJ analizamos a la indemnización como punto importante del presente 

trabajo. Iniciando por definir lo que es igualdad en la relación de trabajo. pare ello hacemos 

referencia a la estabilidad en el trabajo; luego definiremos lo que los juristas y la ley 

entienden por indemnización. pare asi terminar con los caves en que el trabajador 

académico. es acreedor al pago de una indemnización 

A continuación del capitulo 111. enumeramos tres propuestas, respecto a la necesidad 

de una indemnización. Explicando el por que de dicha indemnización pare el trabajador 

académico interino. Pretendiendo con ello mediante la argumentación que nace del espíritu 

de justicia~ afirmando este anhelo de protección pare el académico, interino con el pago de 

una indemnización. 
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CAPITULO 1 ANTECEDENTES 

1) DERECHO DEL TRABAJO EN EUROPA 

LA EVOLUCION DE EL DERECHO DEL TRABAJO 

El derecho del trabajo de hoy sólo puede comprenderse de una manera completa en 

cuanto a su función y su configuración normativa. cuya raíz tiene factores sociológicos. al 

conocer las lineas generales de su evolución histórica. 

La evolución del derecho del trabajo pasa por dos etapas en cuanto a su evolución. a 

saber son: 

1 .- '-:os precursores del derecho del trabajo moderno. 

11.- La evolución del derecho del trabajo moderno. 

1 Los precursores del derecho de trabajo moderno. 

Existen regulaciones jurídicas del trabajo asalariado en tiempos antiguos. pero en 

aquél entonces no hubo de manera clara normas del derecho del trabajo. en vinud. de que el 

sistema de producción estaba determinado por el trabajo de los esclavos. 
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"Las guerras. escribe Bertrand Russell. que primitivamente fueron de exterminio. se 

transformaron gradualmente por lo menos en parte en guerras de conquista~ los vencidos. en 

lugar de ser exterminados. eran sometidos a la esclavitud y obligados a trabajar para sus 

conquistadores. Cuando ocurria esto. surgía dentro de la comunidad dos clases de personas: 

los miembros originarios que eran los únicos libres, asi como los depositarios del espíritu 

tribal y los sometidos que obedecían. no movidos por una lealtad instintiva. sinO por el 

miedo." 1 

La calidad de hombre libre o de esclavo estaba determinada por la naturaleza de Jos 

cuerpos. los esclavos resistian las rudas labores. según Aristóteles. Por otro lado Platón nos 

dice que el humano se asemeja al ganado dificil, y que por tanto como dice el viejo 

proverbio egipcio de que " el hombre tiene una espalda como la bestia solo obedece cuando 

se le pega" con esto Platón justificaba el maltrato y castigo de que era objeto el esclavo. al 

considerarlo una bestia. 

El esclavo solo recibía una quinta parte de la cantidad (en especie) que recibía el 

trabajador libre como pago de su trabajo. así lo establecían las leyes de Eshunna de 1972 a.c. 

y el código de Hammurabi de 1750 a.c. 

Los primeros colegios y corporaciones de artesanos libres. con lazos de fraternidad 

religiosa y profesional. se establecen en Roma. Agruparon a carpinteros, trabajadores del 

cobre. y del bronce. 

1 Briccfto Ruiz Alberto. Derecho Individual del Trabajo México. D.F .. 1985. Ed. Hnrla, México. Pág. 50. 
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El trabajo er.a objeto de arrendamiento: 

l. - Locatio conductio operarum. Una persona prestaba el servicio. Jocater 

opera.mm. a otra que adquiría el beneficio de la mano de obra. conductor 

operarum. 

2. - Locatio conductis operis. Una persona entregaba Ja materia que debia labrarse a 

otra que estaba dispuesta a labrarla. aJ empresario de Ja obra. El dueno se JJama 

Locator operis y el empresario o trabajador conductor operis. 

3. - Locatis conductio re. Se refiere al arrendamiento de esclavos. intranscendente en 

cuanto a Jas relaciones que establecían entre Jas dos figuras de amo y esclavo. 

En Ja Edad media se constituyeron gremios, corporaciones o guildas. por las pocas 

actividades que pudieron desarrollarse. asi como especialidad o especialización técnica. 

"estas organizaciones ten.ian una estructura jerárquica que panía del maestro(señor. dueño 

de vidas y haciendas) los oficiales, (coordinadores del trabajo y directores de estas 

organizaciones) y Jos aprendices que desarrollaban el trabajo, sin prerrogativas o der~chos"~. 

Con el objeto de mantener el poder económico que iban logrando. Jos maestros de 

una misma especialidad integraron colegios con el fin de controlar Ja producción y evitar Ja 

:: Jbfdcm. Pág. !'i3. 
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competencia desleal. La fijación de precios a los productos y Jugares a zonas para el 

comercio. estaba determinada por Jos colegios de maestro. 

"La nueva situación transformó a Jos maestros en verdaderos detentadores de la 

riqueza~ Jos oficiales se unieron a Ja naciente clase burguesa y fue imperativo eliminar Jas 

viejas organizaciones que frenaban el desarrollo. En 1 776 el edicto de Turgot intentó 

suprimir Jos gremios. pero fue hasta 1789. como consecuencia de las ideas de liberalismo 

cuando definitivamente se suprimieron en el decreto del 2 de marzo. que ordenó que a panir 

del primero de abril, "todo hombre es libre de dedicarse al trabajo. profesión. arte y oficio 

que estime conveniente pero estará obligado a proveerse de un permiso, a pagar Jos 

impuestos y a conformarse con Jos reglamentos de policía que existian o se expidan en el 

futuro".) 

" El derecho del trabajo presupone la existencia de relaciones de trabajo libre". 4 

En el derecho m.inero y en el de servicio doméstico, en Alemania en tiempos de Ja 

edad media. Es donde se dan disposiciones sobre salarios y jornada contenida en Jos 

estatutos de fas corporaciones. Es así. que desaparece el obstáculo que hasta ese entonces 

existía dando paso al nacimiento de las regulaciones del derecho del trabajo. 

11.- La evolución del derecho de trabajo moderno. 

3 ldcm 
,. Kaskcl Waltcr~Dcrsh Hcnnann. Derecho del Trabajo Buenos Aires. 1961. Ed. Roque Dcpalma Editor, 
Pág .. 12 . 
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E1 derecho del trabajo moderno es el fruto de la evolución que se da con la llegada 

de la gran industria conjuntamente con el principio del liberalismo aplicado al contrato de 

trabajo. 

" A pesar de todo. el avancé fue notable~ se auspició la creación de grandes 

industrias. de nuevos inventos de mayores mercados, de todo aquello que permitiera 

acumulación de riquezas y tierras. La sangre azul dejó de ser la condición para aspirar a los 

estratos superiores. El logro del poder económico sustituyó al " favor del monarca". En la 

naciente estructura habían de romperse viejos moldes destruir lo que entorpeciera el 

desarrollo económico y el fonalecimiento de la nueva clase dominante .. 

En.el siglo XIX no era raro que los patrones dispusiesen de un poder de tipo íeudal 

que en el mejor de Jos casos se tei'Ua de patemalismo. 

" Los métodos de disciplina y la estructura jenirquica del ejército servían a la vez de 

pautas para la organización de las manufacturas".(> 

En Alemania el paso del artesanado a la industria fabril marca un estado de transición 

que se da a principios del siglo XIX. Una de las consecuencias de este cambio es la 

implantación del maquinismo, y así también, se da el aumento cada vez mayor del número de 

trabajadores del trabajo dependiente. de tal modo que esta transición no significó el cambio 

!I Brice''º Ruiz Alberto. Ob. cit. pág. 59 
6 Parias Lovis·Henri. Historia general del trnbnio. (la civilización industrial). Espana, 1965 Ed. E. Grijalbo. 
pág.215. 
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del artesano a empresario si no que se tradujo en el nacimiento de un estado de dependencia 

y no de la dependencia para toda Ja vida. Por lo que toca al antes artesano. 

La Enciclica Rerum Novarum. cuando se refiere al crecimiento industrial nos dice 

que este trajo consigo el enriquecimiento irracional. con las siguientes palabras: 

inhumanidad de los amos y Ja desenfrenada codicia de la competencia" asi como el que Jos 

obreros se encontraran solos e indefensos frente a "unos cuantos hombres opulentc..s y 

riquísimos que han puesto sobre la multitud innumerable de proletarios un yugo que difiera 

poco del de los esclavos". 7 

En Inglaterra, Jos obreros desplazados por la industrialización destruyeron máquinas 

y quemaron fabricas. La ley de 1769 aplicó severas sanciones a los trabajadores que 

asaltaron máquinas, edificios fabriles. La ley de 1812 impuso Ja pena de muerte a Jos 

destructores. El parlamento inglés aceptó en 1829, la asociación de Jos trabajadores en 

sindicatos o uniones. 

El Manifiesto del Partido Comunista, al referirse a los trabajadores nos dice que no 

son solamente esclavos de la clase burguesa, del Estado burgués, sino diariamente. a todas 

horas. esclavo de la máquina del capataz y sobre todo del patrón de Ja fábrica. 

7 Bricefto Ruiz Albcno. Ob. cit. pág .. 64 
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"El trabajador carecía de toda garantía, y el patrono era duei\o y sei\or de la empresa. 

Se atenía tozudamente a las leyes del mercado para determinar los salarios y la disciplina en 

el taller se fundaba en la más absoluta arbitrariedad".ª 

El Código Civil de Napoleón no f"ue ajeno a estas circunstancias. establecía en su 

artículo 1782 que "el patrón sera creído bajo palabra. si afirma el monto de los salarios. el 

pago de los años vencidos; la existencia de anticipos sobre el año siguiente" .9 

" las legislaciones penales sancionaban los actos que. so pretexto de obtener 

condiciones de trabajo y salarios justos. tuvieron como ef"ecto inmediato poner obstáculos a 

la marcha progresista de las fuerzas económicas. Los salarios atenderian exclusivamente la 

ofena y la demanda; esto es. las posibilidades de mercado, tanto de servicios como de 

satisfactores". 10 

Así también el Manifiesto del Partido Comunista nos dice que "los obreJ"os obligados 

a vendeJ"se al detalle. son una mercancía como cualquier otro articulo de comercio. sujeta. 

por tanto, a todas las vicisitudes de la competencia o a todas las fluctuaciones del mercado .. 

Por tanto. lo que cuesta hoy día el obl'"ero se reduce a poco mas o menos a tos medios de 

subsistencia indispensable para vivir y para perpetuar su linaje. Pero al precio del trabajo, 

como el de toda mercancía. es igual a su costo de producción". 11 

• Parias Lovis~Henri, Ob. cit. p.'ig. 215 
9 Briccño Ruiz Alberto. Ob. cit. pág. 60. 
10 Jdcm. 
11 tbidcm pág. 64. 
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Al incrementarse el número de trabajadores dependientes surge así la necesidad de 

contratos de trabajo como manera de proteger Jo único que tenían y que era " su fuerza de 

trabajo" el único bien que finalmente aseguraría su existencia, en cuanio a Jos empresarios 

estos tuvieron Ja libertad de elegir a Jos trabajadores que mas les convenían según sus 

aptitudes y lo mas bararo de su mano de obra . 

.. Los trabajadores empezaron a comprender que constituían el f'actor primordial de Ja 

producción. que su trabajo no era concesión graciosa deJ patrón si no una necesidad para 

mantener e incrementar Ja riqueza. Esta situación que ya veían Jos trabajadores. no fue 

aceptada por los detentadores de la riqueza". 12 

"El contrato de trabajo era un contrato de arrendamiento que de acuerdo con la 

naturaleza de Jos servicios. podía estar af'ecto a Ja realización de una obra o a la finalidad de 

una industria. no limitaba Ja duración de la jornada de trabajo. dejando ésta al acuerdo entre 

patrón y trabajador obsérvese Ja atención pref'erentc al patrón. a quien se consideraba 

creador e impulsor natural de la economía". 1·
1 

En el individualismo Jos n-abajadores no requerían agrupaciones. considerando su 

derecho de decidir puesto que una coalición minaría su capacidad decisoria, ya que Jos 

demás tomarian decisiones ajenas a Ja manera de pensar de algunos. Esta medida individual 

12 Ibídem. pág. 6 J 
l.J Ibídem. pág. 60. 

8 
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protegía a los emprCsarios en el sentido de que sin asociaciones no había huelgas. La clase 

desprotegida pugnaba contra el individualismo político y liberalismo económico. 

En Francia la Ley Chapelier del 14 de junio de 1791, dos años después de Ja 

expedición de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. muestra Jos propósitos del 

individualismo que se observan en su exposición de motivos que señala . .,Debe sin duda, 

permitirse a Jos ciudadanos de un mismo oficio o profesión celebrar asambleas, pero no se 

les debe permitir que el objetivo de esas asambleas sea la defensa de sus pretendidos 

intereses comunes; no existe corporaciones en el Estado y no hay mils interés que el 

panicular de cada .individuo y el general; no puede permitirse a nadie que inspire a Jos 

ciudadanos la creencia en un interés intermedio que separe a los hombres de Ja cosa püblica 

por un espiritu de corporación". 14 

El Estado Inglés en I 8 I 4 ordenó una encuesta para efecto de conocer en que 

condiciones se desempeñaba el trabajo, arrojando dicha encuesta Jos siguientes resultados; 

J. - La jornada comprendia de quince a dieciséis horas. 

2. Los salarios resultaban miserables e insuficienrcs para sostener una familia. 

3. - Las tiendas de raya obligaban a los trabajadores a consumir sus productos y los 

mantenían cautivos en Ja medida que el crédito en su contra se acrecentaba. 

1
" lbidcm. pág. 59. 
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4. - Falta absoluta de higiene en Jos centros de trabajo. des~ritos como grandes 

galerones, sin medidas de protección ni ventilación. 

5. - No existía la asistencia para accidentes de trabajo o erúermedades profesionales. 

6. - Había muchos casos en que la mano de obra de mujeres y niños. sustituia el 

trabajo de los hombres. por el pago de salarios reducidos. 

En este periodo Ja igualdad entre el trabajador y el empresario no se ve presente, 

puesto que el empresario aprovechaba el estado de separación en que se encontraba el 

trabajador. ya que el trabajador ofrecia su mano de obra de manera individual sin unión de 

ninguna clase, siendo así que el empresario determinaba Ja configuración de las condiciones 

de trabajo. AJ mismo tiempo creció el número de mujeres y menores atentando contra la 

salud de éstos. 

" Infbrrne del general Von Horn. del año 1828, sobre el resultado de Jos 

reclutamientos en Remania ... 1 ~ Dirigido al rey de Prusia .. donde se manifestaba que la 

utilización del trabajo de los nii'los agota prematuramente el material humano. Y no está 

lejano el día en que la actual clase laborante no tenga más substituto que una masa 

francamente degenerada". 

u Kaske Wahcr~Dcrsh Henmmn Ob.cit. µ<Íg 
16 Bricet1o RuiL Alberto. Ob. cit. pág. 60. 

JO 



Gapl/u,6 

De J 839 a J 856. Francia y Alemania. prohiben el trabajo a menores de 8 a JO años. en la 

industria de la lana y en las minas; asi rambiCn eJ trabajo nocturno de los jovenes. Los 

patrones recibieron la orden de conceder a Jos niños tiempo necesario para recibir Ja 

instruccíón elemental y. por primera vez se estableció eJ día de descanso obligatorio del 

domingo. La Jey de protección a Ja infancia se promulgó en Francia el 22 de marzo de J 84 t. 

" La igualdad entre Jos económicamente desiguales es demagogia; solo sirve para 

que los poseedores de riqueza impongan sus condiciones a los pobres. La idea de Rausseau 

de que " Los hombres son por naturaleza libres e iguales". se utilizan para enmascarar la 

gran mentira. Libre para contratar. para acor-dar fas horas de fa jornada y el monto del 

salario; el rico imponía sus condiciones y el pobre podía aceptar o rechazar. en el entendido 

de que tal rechazo equivaJia a continuar en Ja indigencia", 17 

•• La exposición pública de Jos reglamentos de taller era casi una conquista obrera: 

aunque tuera una ley determinada de modo unilateral y sin garanria de aplicación, era por lo 

menos eso, una ley" 1
" 

Una JegisJación de protección especial de carácter juridico-socíaJ para el tr-abajador 

individual es necesaria. AJ estado es conferida esta protección, contribuyen también las 

asociaciones profesionales de trabajadores (sindicatos) para una evaluación colectiva 

autónoma deJ derecho del trabajo por encima del trabajador indivjdual. 

n Ibidcm. p¡Íg . .58. 
'"Parias Lovis-Hcmi. Ob. cir. pág. 215. 
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Primero intervino et estado para limitar Jos excesos a que daba Jugar Ja explotación 

de Jos trabajadores: reguló las condiciones deJ empleo de las mujeres y de los niilos, Pero al 

margen de Ja legislación. hasta en un principio violándola de modo flagrante, las 

asociaciones obreras lograron imponer a los patrones ciertas condiciones de empleo y 

salarios mínimos. Estos acuerdos requerían de Ja clase obrera una cohesión que solamente 

cabía encontrar entre Jos trabajadores con oficio; y aun así hacia falta, además que perdurase 

dicha cohesión si se quería garantizar Ja aplicación de las mismas . 

.. El papel del estado era el de simple vigilante, que intervenía para imponer el orden 

cuando resultaba alterado. bien por el cierre de una empresa~ por una huelga o por algún 

movimiento de los trabajadores". 19 

" El estado ha intervenido cada vez más en el arreglo de Jos acuerdos contractuales. 

no contentándose con suscitarlas. sino hasta apareciendo a veces en ellas como un tercero en 

discordia ". 20 

La primera Convención Canista se organizó en Londres el 4 de febrero de 1 839 con 

una asistencia de 53 Delegados. Las discusiones dividieron a los convencionistas; Unos 

opinaban que para el reconocimiento de sus derechos era necesario el empleo de la fuerza 

fisica. f"ormando el partido de Ja fuerza fisica. Los otros optaron por el empleo de tácticas 

modernas "educación y no fusiles es Jo que necesita el pueblo" integrando el panido de la 

19 Briccrlo Ruiz Albcno. Ob. cit. pág. 
:o Parias Lovis-Hcnri. Ob. cil. pág. 216. 
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Fuerza Moral. Ambos grupos deciden enviar Ja primera carta al Parlamento exigiendo el 

reconocimiento. la observancia y Ja aplicación de los siguientes puntos: 

• Sufragio universal. 

• Igualdad de Jos distritos electorales. 

• Supresión del censo exigido para los candidatos al Parlamento. 

• Elecciones anuales. 

• Voto secreto. 

• Indemnización a Jos miembros del parlamento. 

La primera carta quedó sin respuesta. En 1842 se envía Ja segunda. que en su parte 

más importante dice: "conscientes de que Ja pobreza es la causa principal de todos los 

crímenes. Jos finnantes observan 'con asombro e inquieta cuán poco se hace por Jos obreros. 

lo débiles y Jos ancianos ... Los firmantes denuncian que Ja jornada de trabajo especialmente 

en las fiíbricas excede del limite de las fuerzas humanas, y que el salario por un trabajo que 

se presta en las malsanas condiciones de una fabrica es insuficiente para mantener Ja salud de 

los obreros y asegurarles esas comodidades tan necesarias después de un desgaste intensivo 

de fuerza muscular.. Los que suscriben llaman la atención del parlamento hacia Jos 

J.J 



!7/n/ecec/enles de 'ZJerecho de/ 7ra~fa Gap/luk 

misérrimos jornales de los braseros del campo y se sienten presa de indignación al 

contemplar los mismos salarios de quienes velen por la alimentación de todo el pueblo .. Las 

que suscriben. lamentan vivisimamente la existencia de los mas diversos monopolios dentro 

del país y condenan con la mayor energía que se graven con impuestos las mercancías 

necesarias de que es principal consumidor la clase obrera. Son de opinión que la abolición de 

los aranceles del trigo no emancipará a los obreros de sus cadenas. mientras el pueblo no 

conquiste el poder que suprima todos tos monopolios y toda la opresión. Los que suscriben 

sei\alan los monopolios actuales del derecho de sufragio, del papel moneda. de la posesión 

de máquinas. y de tierra. el monopolio de Ja prensa. los privilegios religiosos. el monopolio 

de los medios de. transpone y toda una muchedumbre de monopolios y privilegios. 

demasiado numerosos para poder contar1os todos. Todos estos monopolios son creados por 

la legislación de clase". 21 ,22 

Convencer a una elite, guiada por la insatisfecha necesidad de acumular mas riqueza, 

era el objetivo de los cartistas. De ahi la necesidad de intentar una huelga general. en abril de 

1848, pero el sonido de los fusiles ahogaron los gritos de los obreros~ el llanto y el dolor de 

Jos que caían heridos. muertos ante las fuerzas del orden y de la seguridad de Ja burguesia 

dominante manifestaban la desesperación de hacer valer sus derechos. 

Tendria que pasar demasiado tiempo, despuCs de que el movimiento quedo 

aplastado, para el reconocimiento de los derecho de los trabajadores. 

=1 Briccno Ruiz Albcr1o. Ob. cit. pág. 62 
==1dcm. 
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En Francia el movimiento se manifiesta con mayor inteligencia, abanderados del 

socialismo utópico de Saint Simón. pretenden convencer a la burguesia de la necesidad de la 

transíormación social. 

La revolución Francesa estalla en febrero de 1848 después de algunos intentos. el 

movimiento es iniciado por la clase trabajadora. tal lucha reclamaba: 

• El reconocimiento del derecho del trabajo. 

• La organización del trabajo. 

• La creación de un Ministerio. que regulara las relaciones obrero

patronales. 

El olvido de los franceses de companir el poder político. trajo como consecuencia el 

que sus conquistas fueran suprimidas como ejemplo tenemos lo dispuesto por Código Penal 

que prohibe la asociación profesional. 

" A partir de 1 850 se reorganizan Jos Trade Unions. Se orientan hacia las 

reivindicaciones sociaJes; los obreros calificados forman sindicatos por oficios. los cuales se 

caracterizan por un conservatismo extremo. Consideran Jos conocimientos profeSionales. 

15 



!7/n/eceden/e3 d'e Z>erec:ho e/e/ !7ra6afa Gap//uÁ> 

transmitidos por medio del aprendizaje. como una verdadera propiedad que ellos defienden 

de los•• green hands .. ~ los obreros no calificados sin aprendizaje" .23 

Las Trade Unions insisten en mantener sus cualidades profesionales. Se proponen 

lograr por medio de una rigurosa reglamentación del aprendizaje que no ingrese en el oficio 

un número exagerado de obreros. cuyo exceso llevaria a una depreciación de los salarios. 

Desean constituir una serie de fondos de seguros mutuales reservados 

exclusivamente para sus adherentes y financiados por imponantes cotizaciones. 

En 1890 en Inglaterra hacen su aparición nuevos organismos sindicales que agrupan 

a la masa de obreros y trabajadores sin calificación, tales como la Unión General de 

Trabajadores, el sindicato de portuarios, el de ferroviarios. el de carreteros. etc. Estos 

nuevos sindicatos no pueden pedir grandes cotizaciones a sus adherentes. Se ven obligados a 

recurrir al estado para obtener la organización de un seguro general contra Jos riesgos 

sociales. Por eJlo, uno de sus instrumentos predilectos será la acción politica. En tal sentido 

trabajarán en todos Jos congresos de las Trade Unions. 

La primera reivindicación del movimiento sindical fue la tarifa mínima del salario. 

:l:J Barrct Francois. His1orja del rrabajo cd ·fa. Buenos Aires. 1971. Ed. Universitaria de Buenos Aires. P~g. 
125 
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" Las Trade Unions sostenía que todo obrero. por su condición de hombre. debía 

recibir un mínimo de saJario que correspondiera a un cierto nivel de vida". 24 

Establecieron el principio de responsabilidad. en caso de accidente. antes que este 

fuera contemplado por una ley sobre accidentes de trabajo. 

''Las ideas de Marx y Engels. obligaron a acciones diversas al Estado. En el congreso 

de Eisenach. de 1869. los comunistas señalan que la dependencia económica respecto del 

capitalismo. constituye para el trabajador Ja base de la servidumbre en todas sus formas y la 

social-democracia se propone dar a cada t.-abajador el producto íntegro de su trabajo, 

mediante Ja abolición del modo actual de producción y la organización del trabajo sobre una 

base cooperativa". 2 ' 

En Alemania el movimiento obrero comienza a organizarse bastante tarde. Los 

primeros esfuerzos de organización se realizan a mediados del siglo XIX 

En J 848 se organiza una Unión obrera nacional por iniciativa de un obrero Stephan 

Bom. que agrupo a 250 asociaciones. Dicha Unión subsiste hasta 1854. con el triunf'o de la 

contrarrevolución se suprimen toda las asociaciones. 

: .. Jbidcm. pág. 128. 
:' Briccilo Ruiz Albcno. Ob. cit. p&i'g. 72. 

17 



!7/n/ececlen/e.s ele Z>erecho del .'.7.rcz6a_fa Gapí/ulo 

El diario Die Rdeinische Zeitung fue el vocero de las ideas de C. Marx y Engels en Ja 

región renana. La salle, otro teórico socialista, preconiza la formación de un gran partido 

socialista obrero cuya consecuencia fue la fundación de una Asociación General de Obreros 

cuyos afiliados no llegaron a 5000 al momento de su muerte en 1864. 

En 1851 un industrial Schultze-Delitsch funda sociedades populares de crédito y 

aconseja a los obreros la formación de cooperativas de consumo. Crea sociedades de 

educación obrera y funda el partido progresista. Estas tendencias politices tendrá.o influencia 

en la formación de los sindicatos. 

El primer sindicato fbrmado en 1868 es el de los tipógrafos alemanes. El objetivo es 

mejorar las condiciones materiales. intelectuales y morales de sus miembros. 

Los partidos politices se dan a la tarea de formar sindicatos. En 1869 consiguen la 

libertad de coalición. 

Se crean Sindicatos Marxistas cuyo origen se da en el Congreso de Nuremberg. en 

1868. con un programa que entrenaba " la adhesión total al programa de la Internacional de 

Trabajadores. La formación de sindicatos se consideraba como la tarea principal del 

proletariado". 26 

26 Barrc1 Francois. Ob. cit. pág .. 140. 
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Asi también se crean en 1894 los sindicatos cristianos. el minero se coloco 

claramente en el terreno económico y profesional. formu1ando un programa de reformas 

moderadas. que se proponian obtener por todos Jos medios legales. 

El objetivo de la creación sindical en Alemania fue similar a la de Inglaterra y 

Francia: la lucha por aumento de salarios, apoyo a las huelgas, reducción de la jornada de 

trabajo, convenios colectivos, legislación de protección del trabajo. 

" En la década de 1880 Ja gravitación cambia y, simultáneamente con el desarrollo 

del derecho, se empiezan a crear los seguros sociales" 27
• La legislación de protección tiene 

sus comienzos en Prusia y mas tar-de a los otros estado federados. Con el título VII de la 

ordenanza industrial ( 1869) se la consolida en gran parte. 

Bismark se opuso a otras aspiraciones de mayor alcance. En cambio. hizo objeto de 

su acción previsora, en primer lugar, al trabajador enfermo, viejo, inválido. y accidentado, 

convirtiéndose en la década de 1880, en el iniciador de los seguros sociales 

Bismarck pcnso que con esto lograría ofrecer a los trabajadores algo que 

compensara la ley contra los socialistas. 

Bismarck expide el 21 de octubre de 1878 la ley antisocialista. en la que prohibe "las 

asociaciones que, por medio de propaganda social demócrata, socialista o comunista, se 

::
1 Knskcl Waltc.-•Pcc;h Hcnmmn Ob. cit. p•Íg. DM. 
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enderecen al derrocamiento del orden político o social existente. Igual prohibición existe 

parar cualquier forma de sociedad en donde dichas propagandas se manifiestan". 28 

Estalló la gran huelga de los mineros en la cuenca del Ruhr en mayo de 1889. con 

ello por primera vez muchas personas. se enteraron de las deficiencias de la legislación 

existente hasta ese momento en materia del derecho del trabajo. Puesto que hasta ese 

momento se buscaba beneficiar al trabajador enfermo. viejo. invalido y accidentado mediante 

los seguros sociales. ahora los trnbajadores sanos. jóvenes y fuertes manifestaron sus 

reclamaciones y Guillermo 11 en oposición a Bismarck tuvo el deber de dar solución a esas 

reclamaciones. 

"Bismarck. el canciller de hierro de Guillermo l. estructurador de la economia 

alem8.na. opuso al capitalismo liberal. el Intervencionismo del estado. que se empeña en 

proteger a la industria en la concurrencia con productos extranjeros e intervenir para 

disminuir las controversias en el interior". Z9 

" La vía legal y la contractual eran antes de la primera guerra mundial dos caminos 

harto distintos por los que se llegaba a limitar la arbitrariedad patronal".~º 

211 Bricci\o Ruiz Alberto. Ob. cit. pág. 73. 

: ~~:;n~f~-~~~ri. Ob. cit. pág. 2 IS. 
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Se daba frecuentemente la contraposición Francia-Inglaterra ya que en ellos 

imperaban uno y otro sistema. Francia contaba con un sindicalismo relativamente poderoso, 

patrones y sindicatos obreros. desconfiados de cualquier intervención estatal discutian 

ambos sus problemas. Los convenios colectivos fueron la manera de regular las condiciones 

laborales. aunque no existía ninguna sanción legal para su aplicación. si no solo la reciproca 

buena fe. En cuanto a Francia. la desconfianza de los sindicatos en cuanto al estado se daba 

de la misma manera que en Inglaterra. pero en Gran Bretai\a los sindicatos eran débiles y no 

lograban imponer al patrón el respeto de los acuerdos que limitaban su poder. por tanto los 

trabajadores al abrigo de la via legislativa obtuvieron su~ garantías esenciales. siendo así. que 

Gran Bretai\a logró·un gran desarrollo en materia de legislación laboral. 

Una legislación de protección especial de car<icter juridico-social para el trabajador 

individual es necesaria. Al estado es conferida esta protección. contribuyendo también 1as 

asociaciones profesionales de trabajadores (sindicatos) para una evolución colectiva 

autónoma del derecho del trabajo por encima del trabajador individual. 

La industria fue la primera donde se dio la evolución del derecho. pero en la 

navegación. en la economía doméstica. en la agricultura y el comercio sufrían una situación 

similar a la de la ii:idustria. fue igual para trabajadores manuales y empleados. Lo que al 

principio fue una cuestión de los trabajadores manuales se convirtió en algo general de los 

trabajadores dependientes. 

21 
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•• Las dos ideas de la ayuda estatal y de la autoayuda colectiva autónoma dominan. 

pues. en la actualidad todo el derecho del trabajo moderno" .31 

" Debía cambiarse el concepto filosófico del mundo; el individualismo solo habia 

f'ortalccido las cadenas que ahogaban la libertad de los trabajadores. La solución parecía ser 

la integración de un estado donde los trabajadores fueran la fuente primordial del quehacer 

político de cada nación". n 

a) LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL Y SUS CONSECUENCIAS 

Las causas de ésta guerra venlan generándose desde poco después de la derrota de 

Francia en ta guerra Franco-Prusiana ( 1870-1871) y a raíz de la expansión colonial de 

algunas potencias. Inglaterra principalmente. con su invasión del Transvaal y Orange en et 

principio del siglo XX. La derrota Francesa dió alas al imperialismo de Prusia. que amenazó 

con una nueva era napoléonica y creó una enemistad irreconciliable entre las dos mayores 

potencias militares de Europa. Los problemas principiaron cuando Bismarck consiguió la 

reconciliación con Austria. Sellada con el tratado de los dos imperios centrales. y al 

adherirse Italia se convirtió en una triple alianza. Frente a esta alianza estaba la triple unión 

de Rusia. Francia y Gran Bretaña. 

31 Kaskcl Waltcr-Dcrsh Hermano. Ob. cit. pág .. 13 
3

:: Bricen.o Ruiz. Albcno. Ob. cit. p:ig .. 63. 
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En el momento de Ja primera guerra mundial nace la idea de aspirar a un régimen 

social. económico y jurídico mas justo. Motivado en parte por la revolución de octubre. que 

estableció en Rusia el régimen comunista. hizo ver a los pueblos y a los hombres Ja urgencia 

de encontrar sistemas que se inspiraran en los principios de Ja justicia social. 

" Entre 1914 y 1918 se inició la transformación de las bases de la sociedad 

individualista y liberal burguesa del siglo XIX ". "" 

Al estallido de la gran guerra de 1914 las reservas de oro de Europa occidental y 

central eran de 3.500.000,000 de dólares y las reservas niponas ascendian a 100,000,000 de 

dólares. Norteamérica antes deudor del continente europeo había pasado a ser bruscamente 

su banquero. Al entrar Estados Unidos a la guerra en 1917. la deuda aliada en sus bancos 

ascendia a 2. 700,000,000 de dólares. El producto bruto estadounidense aumento en 15 por 

ciento. La producción del modelo T de la casa ford de 1915 mostró el auge de la ~ndustria 

automovilística así como. de las industrias petroliferas. gasolineras y del caucho. 

El conflicto bélico que se inicia en 1914 crea la necesidad armamentista tanto para 

los estados europeos. como para Norteamérica. El armisticio se plantea como un problema 

ingente de la desmovilización y del reempleo. " Se incorporaron al mercado del trabajo 

cuatro millones de hombres. precisamente en el instante en que miles de millones de 

contratos de guerra quedaban anulados". ~4 

n De La Cueva Mario. El ntlC\'Q derecho Méxicano del trnbnjo Ed. 3•. México. D.F. 1977. Ed. Porrúa. pág. 
19. 
~Parias Lovis-Hcnri. Ob. en. púg. 167. 
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" El lapso que dura Ja primera guerra mundial constituye una etapa intennedia que se 

caracteriza por un retroceso del derecho del trabajo a causa de las medidas de guerra como 

p. ej. la suspensión de casi toda la legislación sobre protección de los trabajadores por la ley 

de 4/8/1914~ con el fin de poder utilizar libremente todos los b1"azos disponibles par-a 

objetivos militares ". 3
' 

" El estado se vió obligado a intervenir en Jos procesos de la producción· y de la 

distribución a fin de obtener los elementos necesarios al sostenimiento de Jos ejércitos, lo 

que dio nacimiento a un derecho económico activo, que puso punto final al laisser-faire, 

laisscr-passer de Ja economía liberal ". Jó 

.. La primera guerra mundial se tradujo en los países beligerantes. es decir. en las 

naciones industrialmente mas adelantadas. por una intervención estatal en el ámbito de las 

relaciones industriales. Como la nación entera estaba movilizada. Jos industriales de base 

pasaron bajo el control del ministerio de guerra. En no pocos países intervino el estado por 

vez primera para fijar mínimos salariales. En Francia el gobierno impuso unas tarifas en la 

industria de Ja confección. que se distinguían por sus salarios singularmente bajos". 37 

Durante Ja guerra de 1914 las organizaciones obreras de Inglaterra (Trade Unions) 

aceptaron renunciar a todas las reglas sindicales y al ejercicio del derecho de huelga por el 

35 Kaskcl Wahcr-Dcrsh Hcnnann. Ob. cit. pag. 16 
>6 De La Cueva Mario. Ob. cit. pi'lg. 20 
3

' Parias Lovis Henri. Ob. ci1. pág. 216 
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tiempo que durara Ja guerra. Esta decisión no fue aceptada por todos Jos obreros. " La 

jornada de trabajo había sido aumentada en algunos casos a 18 horas. Los salarios no 

aumentaron al ritmo de Ja vida " 311
• Lo anterior provocó gr-aves conflictos entre 1910 y 

1918. 

Durante la primera guerra mundial los gobiernos no podían garantizar Ja paz 

industrial, sin un mínimo de Ja colaboración de las organizaciones obreras. para las que Ja 

primera guerra mundial füe así la primera oportunidad de acceder al poder. Los 

representantes obreros empezaron a discutir con los representantes de los patrones los 

problemas laborales. 

" La regulación paritaria. contractual de las relaciones de trabajo no fue posible mils 

que debido a Ja situación de urgencia y porque el gobierno la requcria a Ja vez que velaba 

atentamente por sus limites". 39 

" En Ja segunda mitad del af\o J 920 la producción industrial, los precios al por mayor 

y aJ detalle empiezan a bajar~ en 192 I hay cuatro millones setecientos mil parados y aparecen 

Jos primeras quiebras y suspenciones de pago. Eran en efecto, parados y granjeros quienes 

soportaban Jos primeros efectos de la crisis; Ja industria elimina cieno número de pequeñas 

empresas y aprovechaba la coyuntura para realizar transformaciones técnicas. Las grandes 

38 Barn:1 Francois. Ob. cir. p;:ig. J 29 
39 Parias Lovis-Hcnri. Ob. cir. púg:. 2 J 7. 
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empresas se enfrentan con los contratos colectivos y favorecen a sus propios sindicatos 

paniculares y al " Open Shop ". 40 

En Gran Bretaña entre 1920 y 192 J comienza Ja depresión en enero son 1,355,000 

los obreros en paro ( l t ,3o/o de Ja población activa ); para marzo. esta cifra se eleva 

2.171.288 ( 17.So/o ). Los salarios bajan rápidamente. a veces en un 20 o 30% de lo que era 

antes de la guerra. En l 922 y 1923 los salarios habían de seguir bajando. Esta es la Cpoca en 

Ja que las elecciones municipales dan al partido laborista la mayoría en las regiones mineras y 

en los suburbios mas pobres de Londres. Asi se esbozará, a partir de una base local Jos 

primeros intentos de promover obras de interés colectivo. como remedio para la crisis de la 

industria capitalista a partir de ese momento va a aposentarse en la historia social y 

económica de Inglaterra como un fenómeno casi permanente. " es el síntoma más evidente y 

también más chillón. de una desgarradora revisión en la politica económica de este pais "41
. 

Después de la guerra en Inglaterra la lucha sindical se localizó principalmente en la 

industria del carbón. Pese a Jos esfuerzos de la federación de mineros. las compañías 

carboneras consiguieron fijar Jos salarios por región basándose en la capacidad financiera de 

cada empresa. En la industria todos los salarios se redujeron. Las compañías carboneras 

piden una nueva reducción de salarios en 1926. Los Trade Unions en ese mismo año 

declaran la huelga general que dura 5 meses. Esto provoca que el gobierno en 1927 vote por 

una nueva ley que crea el delito de huelga. De ahí que una huelga es ilicita: 

40 Ibldem. pág. 166 
41 Jdcrn 

;26 



1) "Si excede Jos límites de una industria particular. es decir. si presenta características de 

huelga general; 

2) si se tiene por objeto presionar no solo a los empleadores, si no también al gobierno""2
• 

La ley de J 927 se traduce en retroceso en materia de legislación sindical. 

Los años que siguieron a la primera guerra mundial fueron testigos de la evolución 

del ejercicio europeo del trabajo, por dos sucesos trascendentales: 

l) la creación de Ja organización del trabajo en el tratado de VersaJles 28 de junio de J 9 J 9. 

2) proclamación de la constitución alemana de Weimar el 1 J de agosto de J 919. 

En dichos documentos tuvo una transformación enorme el derecho del trabajo. 

En el caso de México el cambio. es decir, Ja transformación fue antes de 1917. 

En Europa la constitución de Weimar fue la primera que dedicó un capítulo a los 

derechos del trabajador. Según la doctrina de Carlos Schmitt apareció en aquella carta 

magna una nueva decisión politica y jurídica fundamental. es así que esta nueva manera de 

ser del derecho del trabajo, confirmó Ja tesis de Gustavo Radbruch acerca del derecho social 

del porvenir. 

4
:? Barrcl Frnncois. Ob. ci1. pág. 130. 
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En Ja constitución de Weimar se reconoce Ja representatividad y amplios derechos a 

las organizaciones. en vinud de que estos representaban un factor de orden. " el anículo J 05 

insta a Jos obreros y a los empleados a colaborar en pie de igualdad. conjuntamente con los 

patronos. en la reglamentación de las condiciones salariales y laborales. asi como Jo que hace 

al conjunto del desarrollo económico de las fuerzas de producción" existen derechos 

análogos para Jos sindicatos en Ja constitución Austriaca. ·B 

"La constitución alemana de Weimar de J 919. vigente hasta la llegada de Hitler al 

poder. determina Ja creación de un derecho unitario del trabajo. Reconoce en todo alemán Ja 

obligación que tiene de emplear su fuerza intelectual y material en la forma que lo exija el 

bienestar colectivo. Admite la libenad de coalición para def'ensa y mejoramiento de 

condiciones de trabajo. Proclama el intervencionismo de Estado a quien corresponde 

intervenir en la vida económica para procurar el bienestar colectivo ... la nación tiene el 

derecho y aún el deber de sociaJizar en beneficio de Ja población las empresas o industrias". 

Así tambien Ja constitución de Weimar "Establece los seguros necesarios para Ja 

conservación de Ja salud. protección de Ja maternidad. prevención contra Ja vejez. invalidez. 

y accidentes. Asi como desempleo; a todo alemán debe darse Ja oportunidad de que adquiera 

mediante su trabajo lo necesario para Ja subsistencia faltando esa oponunidad. Deberá 

proveerse a su subsistencia". ·15 

·u Parias Lovis-Hcnri, Ob. cir. pág. 217 . 
.... Briccno Ruiz Albcno. Ob. cit. pág. 7-J . 
.. ~ ldcm. 
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El fin de Jas hostilidades implicaba un retroceso en el intervencionismo del estado. EJ 

status que tenia Ja clase obrera antes de Ja reaparición del poder no se veía como un regreso 

a eJ. 

Pocos fueron Jos paises Europeos donde no haya habido, entre las dos guerras. un gobierno 

socialista, o bien un gobierno de coalición de partidos f'avorabJes a Ja clase obrera. 

Estados Unidos quien entra a la guerra tres años después no sufre un desgaste 

económico como en el caso de Jos paises que participan desde el inicio del conflicto. Los 

paises que se encontraban al principio de la contienda dedicaban gran pane de sus recursos 

al mantenimiento de Ja guerra y por ende. la producción estaba dedicada al financiamiento 

de Ja guerra, de ahi Ja oportunidad de Estados Unidos de eJevar sus exportaciones. 

Para Francia la primer consecuencia de la guerra íue Ja pérdida de J ,300,000 

hombres. Pero la economía del pais sufre daños materiales también graves, de unos 

100,000.000,000 de francos. " Francia había tenido que echar mano - mas que otro país 

cualquiera - de importaciones generosas. También habia tratado de remediar estas 

dificultades desarrollando otras centros indutriales antes especializados en Ja fabricación de 

armas y de municiones". "6 
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" El movimiento inglés salió muy f'"ortaJecido de la guerra. El número de obreros 

sindicalizados llegaba a 8 millones en 1920. en 191 5 solo eran 4 millones. Obtuvo la 

generalización de lo.s convenios colectivos ". 47 

Radbruch sei\ala aparte de otros efectos de Ja primera guerra mundial en Alemania. el 

que los trabajadores se impusieran al estado obligándolo a superar la legislación obrera. lo 

que produjo un derecho del "trabajo de nuevo cui'io". según Mario de la Cueva. 

" Los trabajadores de Jos estados en guerra con Jos imperios centrales. lanzaron 

desde 19 I 4 la idea de que en el tratado que pusiera fin a la lucha. se incluyeran las normas 

fundamentales para la protección futura de Jos trabajadores, tendencia que culminé> con la 

propuesta del secretario de estado Francés Justin Godard, para que se redactara una cana 

internacional del trabajo ". "" 

La declaración de los derechos del trabajo, cuya repercusión en Europa fue inmensa, 

contiene un catalogo amplio y bello: 

a) el derecho colectivo. - contenia Jibenades sindicales, de negocios y contratación colectiva 

y de huelga. 

b) Los consejos de empresa y económicos.- cuya función consistía en dar oportuni~ad a los 

trabajadores para participar en Ja administración de las empresas. 

41 Barrct Francois, Ob. cit. pág. 129. 
4

R De la CuC\·a Mario. Ob. cit. p.ág. 20. 
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e) El derecho individual del trabajo recogió todas las instituciones básicas. lo que permitió al 

derecho alemán. de aquellos tiempos constituir la ley más progresista de su época. 

d) La seguridad social.- Permitió la seguridad y la protección a la maternidad y de Ja 

educación y preparación del niño. para lograr la preservación de la salud. la vida. Ja ayuda 

al hombre y a su familia cuando los riesgos de la actividad de la vida provocaran la 

imposibilidad del trabajo. 

El nacimiento de la Organización Internacional del Trabajo marca un cambio en el 

derecho. Dicha institución aparte de regular las relaciones entre los estados en materia de 

trabajo y cuya finalidad principal es el bienestar de la clase trabajadora. independientemente 

de Ja actitud conservadora de la institución a impulsado las legislaciones de los pueblos 

menos desarrollados. 

Lo trágico y funesto de la guerra provocó en la conciencia la esperanza y la 

confianza de no cometer Jos errores que le dieran origen. 

" La constitución de Weimar. y en general, el derecho del trabajo de aquellos años 

veintes creó en Europa el principio de la igualdad jurídica del trabajo y el capital " . .a9 

Puesto que desde entonces. las condiciones de trabajo de manera conjunta entre los 

sindicatos y los empresarios. Por otro lado se operó un cambio en el sentido de que Ja 

49 Ibídem. pág. 21. 
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prestación de un servicio que prestara el trabajador no seria discutido por él y el empresario. 

sino que estaría determinado por los contratos colectivos. 

Otra consecuencia mas fue el surgimiento de un intenso f"ervor legislativo en los 

pueblos de Europa. claTO ejemplo es el caso de Francia con su código del trabajo. por otro 

lado los contratos colectivos tendieron a superar los beneficios que las leyes otorgaban al 

trabajo . 

.. La totalidad de las normas. leyes y contratos colectivos. se presentó entonces como 

un derecho nuevo, y si bien se continuó discutiendo y se discute todavía si es un 

ordenamiento encuadrado en el derecho privado o en el público o si constituye un tercer 

género. lo cierto es que hay un acuerdo universal en el sentido de que es un derecho distinto 

del civil. Y todavía, como una rama que se desprenda del derecho del trabajo, creció el 

derecho preventivo de los riesgos del trabajo y se difundieron los seguros sociales".~º 

Los efectos sociales y politices fueron superiores a las consecuencias materiales 

anotadas, como el establecimiento de la Oficina Internacional del Trabajo. surgida del pacto 

de Versalles y que fue el comienzo de las Teivindicacioncs sociales en nuestro siglo~ y el 

afianzamiento del régimen bolchevique que luego dio vida a la Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas (URSS). Ello estimuló los movimientos del fascismo italiano y el 

nazismo alemán. 

so Ibfdcm. pág. 22 
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Durante la guerra fueron movilizados 65 millones de hombres de los que murieron 8 

y medio millones y fueron heridos 21 millones. 

La exclamación de Sismonde de que " la verdadera riqueza de las naciones consiste 

en la extensión de los beneficios a todos" no encontró eco en un mundo preocupado por 

acumular riqueza a costa de la miseria. dolor y vida de los desamparados".51 

b) LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL Y SUS CONSECUENCIAS. 

Esta espantosa guerra no adquirió de manera inmediata su cará.cter de mundial, sino 

que paulatinamente fue extendiéndose por el planeta. La primera batalla estalló en 

septiembre de 193 1. cuando Hirohito, Emperador del Japón ordenó la invasión de 

Manchuria. Dos años mas tarde Adolfo Hitler ocupo el poder en Alemania. 

En Italia también se desarrolló un gobierno fascista a las ordenes del Benito 

Mussolini. En 1935 los Italianos conquistaron Etiopia. En 1936 Hitler ordenó la ocupación 

de la Renania, región limítrofe de Francia. En julio de 1936 esta11ó en Espafla la guerra civil 

y los alemanes e italianos aprovCcharon la ocasión para intervenir militarmente y ayudar al 

futuro dictador. General Francisco Franco, a ocupar c1 poder. 

Sin embargo la guerra inició-realmente el 1º de septiembre de 1939 con la invasión 

de Alemania a Polonia. 

51 Briccno Rui:r. Albcno. Ob. en. pag. 61. 
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Inglaterra y Francia exigieron a Alemania el cese al fuego, y ante la negativa de los 

naz.is, ambos paises les declararon formalmente la guerra. 

El 27 de septiembre de 1940. se finnó en Berlin una alianza militar. el llamado Pacto 

Tripartito. entre Alemania, Italia y Japón. y descaradamente se repartieron el mundo: 

Europa y Africa para Alemania e Italia y Asia para el Japón. En octubre de 1940 las fuerzas 

hitlerianas penetraron en Rumania y en la madrugada del 22 de junio de 1941 en ta URSS. 

Los gobiernos de Inglaterra y Estados Unidos. dirigidos por los mandatarios Winston 

Churchill y Franklin Delano Roosevelt. respectivamente. le ofrecieron su apoyo a la Unión 

Soviética contra Alemania 

La defensa de Stalingrado fue la batalla decisiva de la guerra, en donde, a principios 

de 1943. los soviéticos derrotaron a los nazis. 

Japón no se daba por vencido y seguía luchando tenazmente. El entonces presidente 

de los Estados Unidos. Hany Truman, tomó una decisión. que tendria consecuencias de una 

gravedad indescriptible: los aviones estadounidenses lanzaron el 6 y el 9 de agosto de 1945 

bombas atómicas sobre las ciudades japonesas de Hiroshima y Nagasaki. El ataque no f'uc 

dirigido contra objetivos militares, sino directamente ¡ contra la población civil! Los 

japoneses se rindieron y la guerra llego a su fin del modo mas espeluznante y trágico que 

pueda concebirse. 
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Al pasar pocos años nuevamente se inquietaron las conciencias. "y el espectro de la 

guerra cabalgó nuevamente sobre los campos de Europa ... Con la aparición de Hitler y la 

instauración del nacionalismo en AJemania. le presencia de Mussolini en Italia fascista y la 

conquista de poder por Franco~ determinaron un nuevo viraje en la vida de Europa. Los 

sistemas totalitarios atentaron contra la idea del derecho del trabajo como el estatuto 

encargado de fijar ~os derechos de los trabajadores y su participación en los resultados de 

producción. el resultado fue un ordenamiento de esclavitud. cuyo objetivo consistiria en la 

utilización del trabajo de una manera supra-humanas. ' 2 

En la época de entreguerra. Inglaterra exportaba no más que la quinta parte de su 

producción nacional. lo que antes era una tercera parte. " El equilibrio alcanzado en el siglo 

XIX se fundamentaba en una división internacional de trabajo"B que desaparece cuando los 

paises subdesarro11ados saliendo de una económia estrictamente agricola se pusieron a 

edificar su propia industria. así. por ejemplo. no solo se encentro la industria del carbón con 

la competencia de nuevas fuentes de energía, sino que ademas tuvo que competir con 

producciones mineras extranjeras que en ocasión de la penuria de los años de guerra habian 

cobrado un desarrollo de la industria algodonera en la India provoco el paro entre los 

obreros del condado de Lancaster. Estos fenómenos de para obrero tan característicos de los 

años que separan las dos guerras mundiales. Las puertas del comercio internacional. que 

babia dado alas a la grandeza británica. se van cerrando poco a poco. 

~2 De La Cueva Mario. Ob. cit. pág. 22. 
'J Parias Lovis-Hcnri. Ob. cit. pág. 167. 
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11 El desarrollo del derecho colectivo de trabajo sufrió más tarde contratiempos 

evidentes. debido sobre todo al retroceso económico junto con la crisis económica mundial a 

partir del año 1930. aproximadamente. agravado de la reparación de Alemania después de ta 

primera guerra mundial; dicho retroceso trajo consigo una desocupación enonne y jornadas 

reducidas para los trabajadores que siguieron ocupando empleos. De este modo la evolución 

de ta legislación del trabajo quedo interrumpida y las leyes ya dictadas perdiesen vitalidad 

por la inercia sensible de los interesados ". 54 

" En 1931 se produjo la ruptura entre las organizaciones patronales y obreras por 

causa de una of'ensiva general del patrón contra los salarios, y por la mala voluntad y la 

resistencia pasiva de los empresarios ant\.! las medidas de l"eorganización industrial 

recomendadas ". " 

" La segunda guerra mundial permitirla al trabajo afirmar su posición como factor 

esencial de la producción ". 56 

En Inglatel"ra al comienzo de la segunda guerra mundial los obreros fueron llamados 

a integrar numerosas organizaciones, con el objeto de acercar a los colaboradores de la 

producción. es así que se crean los comités de arbitraje y los comités de producción. el 

gobierno británico nombró un comite especial. 

"" Kaskcl Waltcr-Dcrsh Hcnnann, Ob. cit. pág. IH 
'" Ibídem. pág. l J 1. 
"6 Ibídem. pág. 132 
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Los comités de arbitraje creados en J 940 tenían como función el evitar las huelgas y 

Jos cierres de f'ábricas. asi mismo se crea el tribunal nacional de arbitraje. 

Los comités de producción creados en 194 1 destinado a opinar sobre todos los 

problemas de Ja producción el comité especial encargados de elaborar un plan de estadística 

sobre las posibilidades de mejorar el nivel de vida de los trabajadores ingleses. 

Los primeros comités mixtos de producción se crearon en 1942 en las fabricas reales 

de armas con la representante de los trabajadores y Jos de la dirección cuyas atribuciones era 

aconsejar sobre los problemas relacionados con la producción y el aumento de la 

productividad. Quedo claramente estipulado eJ que no dcbia intervenir en los problemas de 

que tratan los convenios colectivos. 

Los problemas que estudiaban los comités mixtos eran sobre la utilización al máximo 

del material existente. mantenimiento de ajustes, herramientas; mejoramiento de los métodos 

de producción. Ja debida utilización del numero m8x.imo de horas de producción; eliminación 

del trabajo defectuoso y del despilfarro; la correcta utilización del material provisto. etc. 

El gobierno estimula el desarrollo de Jos comités de producción. 

En J 941 el gobierno decide formar un comité cuya tarea consistiria en examinar la 

política social de Gran Bretaña y fijar las grandes líneas para lo fUturo. en virtual de las 

condiciones de vida eran mas dificiles por la guerra. "Sir William Beveridgc en los años de la 
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guerra f"ormuló un plan para el futuro de la comunidad de naciones y para una vida justa en 

cada pueblo cuyo lema fue seguridad socia1"57
. Es así que se crea el plan Beveridge que se 

encargaría del control "de los salarios en cada rama de la industria y el artesanado, la 

implementación de un salario mínimo, de una bonificación para los padres de familias 

numerosas. el peñeccionamiento del seguro social, medidas contra la desocupación, mejoras 

en las condiciones de la vida obrera por medio de un aumento general de salarios, mejoras 

en las viviendas obreras". '" 

Los conservadores ingleses manifestaron violentas criticas en contra del plan 

Beveridge. 

" Ahi se mencionan tres principios esenciales para la paz universal y para las 

relaciones justas entre los hombres: justicia en lugar de fuerza como árbitro entre las 

naciones~ oportunidad razonable para desarrolJar un trabajo, seguridad de ingresos 

suficientes para estar a cubierto de la indigencia cuando por cualquier circunstancia no se 

pueda trabajar. Tres principios a vez que podríamos reunir diciendo: seguridad a cada nación 

para que pueda, en un ambiente de paz universal. conducir una vida independiente. y 

seguridad a cada hombre de que· encontrara en su pueblo una oportunidad para desarrollar 

sus actividades y de que recibira por ella los elementos que le permitan en su presente y su 

futuro, conducir una existencia decorosa en unión con su familia. La fuerza de la idea que no 

~~ De la Cuc'\'a f\..1ario. Ob. cit. p:ig. 2'.' 
~• Barrcl Frnncois. Ob. cit. pag. 135. 
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es. claro esta. plenamente origina\. pues los anhelos de paz y de justicia laten en toda la 

historia humana ". ~9 

Al final de \a segunda guerra mundial el movimiento sindical alemán recuperó su 

independencia para octubre de 1951 eran 8 millones los obreros sindicá\iz.ados. agrupados 

en diversas confederaciones sindicales. 

Al término de \a guerra vo\via a aparecer ta tendencia a la constituciona\ización del 

derecho de\ trabajo. Francia e Italia coinciden en cuanto a la defensa de \os valores del 

trabajo. El pueblo Francés en \a constitución de \946 ratificó los principios de ta declaración 

de derechos de 1789 y añadió los derechos del hombre a un trabajo libre. Por su parte et 

pueblo italiano en su constitución de 1947. declaro que " la repúb1i.ca reconoce a todos los 

ciudadanos e\ derecho al trabajo y procura las condiciones que lo hagan posible ". 60 

La comunidad de naciones por medio de los documentos internacionales pretendió 

mandar un mensaje de esperanza a los hombres y a la clase trabajadora. Tales documentos 

tan importantes y Uenos de bel1eza por su reflejo universal de sentimientos. 

La Organización lntemaciona\ del Trabajo en \a declaración de Filadelfia de 1944 

expresó que " la experiencia ha demostrado plenamente \a leg1tividad de la declaración 

~~ la CUC"''a Mario. Ob c:1t p3s. 23-3-'. 
6

" lbidcm. pág .. 23. 
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contenida en la cana constitutiva de la Organización según la cual no puede establecerse una 

paz duradera si no sobre la base de la justicia social ". 

En San Francisco el 26 de junio de 1945 se proclama la Carta de las Naciones Unidas 

la cual señalo " el deber de la organización de promover niveles de vida más elevados. 

trabajo pennanente y condiciones de progreso y desarrollo económico y social ". 61 

El 1 O de diciembre de 1948 se aprobó la declaración universal de los derechos del 

hombre que recogió los principios fündamentales del derecho del trabajo que de alguna 

manera servirían par~ asegurar" al trabajador y a su familia una existencia conforme a la 

dignidad humana ". 62 

" La segunda guerra destruyó los dos grandes imperios totalitarios. Alemania e Italia. 

Pero la paz no ha regresado ni a los hombres ni a los pueblos, la escisión entre occidente y 

oriente y la más reciente entre Rusia y China, la elevación de los Estados Unidos del none 

de Rusia y de China a las tres superpotencias de nuestro siglo, el imperialismo económico. la 

división de Ja humanidad en pueblos ricos y explotadores y sus pueblos pobres y explotados, 

la explotación del trabajo por el capital mediante el uso de procedimientos cada vez más 

peñeccionados, la engañosa libenad con la que se envuelve a los dcsposeidos y la angustia 

en que viven Jos hombres. amenazados de ser alistados en las bandas criminales disfrazadas 

de ejércitos no penniten el florecimiento del derecho ni la marcha hacia un régimen _nacional 

y universal mas hermoso y mas justo. Y sin embargo. cada pueblo y la comunidad de 

61 ldcm 
6 ::!1dcm 
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naciones han reafirmado constantemente con sus hechos y en diversos documentos, su fe y 

sus anhelos por un mundo mejor ". 6
'.1 

2) EL DERECHO INTERNACIONAL DEL TRABA.JO. 

El Derecho Internacional del Trabajo emerge en el seno de Ja injusticia y de la 

miseria de los trabajadores. injusticia impulsada por el desarrollo tecnológico del siglo. así 

como del nacimiento de nuevos mercados satisfactores de necesidades bé-licas de Jos 

pueblos. 

La humanidad en este siglo trastoca la puerta de Ja violencia y de Ja inconsciencia de 

la especie. preocupada por la corona del poder. que llevo a milJones de hombres a engrosar 

las filas de trabajadores que obligadnmente por la necesidad de contar con un empico, 

participaban en la industria de Ja destrucción. el crecimiento industrial producto de Ja 

Revolución Industrial. trajo consigo Ja desocupación de muchos hombres con motivo del 

maquinismo, que más tarde conformaron grandes masas de desempleados. fenómeno 

aprovechado por aquelJos que requieran de mano de obra. que se vendía en el marco del 

abuso. 

Así pues la necesidad de una reglamentación internacional. es decir, protectora de la 

clase trabajadora del mundo. 

6
J Jb(dcrn. pág. 22 
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Reglamentación que mas tarde se objetivisa con el nacimiento de la Organización 

Internacional del Trabajo. cuyos principios emanaran de la Conferencia de la Paz y del 

Tratado de Versalles ( Paz Universal y Justicia Social). 

A) EL NACIMIENTO DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL 

TRABA.JO 

El desarrollo de ciertas ideas sociales se da por la dureza de las condiciones de 

trabajo durante la revolución industrial. Ideas que se concretaron primeramente en la 

demanda de una reglamentación internacional. como una manera de acabar con las penurias 

de los obreros. 

AJ termino de la primera guerra mundial se creo la OlT (Organización internacional 

del trabajo). 

Tuvieron una inspiración humanitaria aquellas ideas. pero la internacionalización de 

toda acción p("Otectorn surgió r8.pidamente debido al temor de los industriales y gobiernos de 

quedar rezagados en la competencia come("cial al tomar medidas tuititivas y unilaterales que 

aumentaran los costos de producción frente a los demá.s países. Por ello las propuestas de 

una reglamentación social internacional, cuyas medidas serian adoptadas simultáneamente 

por los diferentes estados. 

Roberto Owen el industrial inglés fue quien lanzó la idea de una acción internacional. 

al proponer la creación de una comisión del Trabajo, en 1818 ante el congreso de la santa 
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alia~za. La propuesta de una legislación internacional fueron expuestos por el inglés charles 

HindJey el belga Edouard Duepétiaux. Jos franceses J. A. Blanqui. Louis René ViUarme y. 

sobre todo. el industrial Daniel Le Grand. 

Le Grand. A partir de 1844, hizo una serie de llamamientos a distintos gobiernos, 

tendientes a protejer a Ja clase obrera contra el trabajo precoz y excesivo. 

" Diversas iniciativas relativas a una reglamentación laboral internacional aparecieron 

en el parlamento Francés y fueron difundidas también en Alemania (en buena parte por los 

socialistas de catedra y Jos movimientos sociales cristianos), en Austria y Bélgica". 6 "' 

En Suiza se da Ja primera acción oficial, en la propuesta de el cantón de Graris en 

1855, con Ja concertación de un acuerdo internacional con Zurich, sobre trabajo nocturno y 

jornada laboral, marcando que este acuerdo seria necesario también con otros estados 

europeos. 

Alemania fue el pais que convocó la primera conferencia intergubernamental en 

Berlín por el afio de I 890. donde se exploró en forma oficial, la posibilidad de adoptar y 

aplicar una legislación internacional del trabajo. 

~ Von Polobsky Gcrnldop W. Bartolomci de la Cruz Hcclor G. La Op;anjzación lpJcmaciona! del Trnbnjo 
Buenos Aires., 1996 Ed. Asrrca: pág . ..: 
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En Brucelas se da un primer Congreso Internacional de Legislación del Trabajo en 

1897 en virtud de la necesidad de contar con una suficiente preparación técnica, bajo la 

inspiración del profesor Ernesto Mahaim. Después un segundo Congreso en Paris. en 1900, 

organizado por Arthur Fontaine director del trabajo en Francia. 

Este segundo congreso adoptó los estatutos de la Asociación Internacional para la 

Protección legal de los trabajadores y creó la OFICINA INTERNACIONAL DEL 

TRABAJO como secretaria permanente de aquélla. con sede en Basilea. 

En Berna. en 1905 se concluyeron los dos primeros convenios internacionales del 

trabajo, luego de la propuesta de la asociación. Conveniós que trataban de la prohibición del 

uso del fósforo blanco y del trabajo nocturno de las mujeres en la industria. Convenios 

ratificados por la mayor pane de los paises. 

La asociación en t 91 O. promovió la reunión de una nueva conferencia. cuyo objetivo 

fue adoptar dos convenios miss sobre la prohibición del trabajo de los jóvenes en la industria 

y la jornada máxima de diez horas para mujeres y niños. En 1913. se da la primera reunión 

técnica, mas la diplomática no tuvo lugar por el estallido de la guerra. 

Organizaciones sindicales de varios países. tanto beligerantes como neutrales. 

durante la conflagración. se reunieron en diversas conferencias y congresos. donde se 

manifestó la necesidad de la creación de un mecanismo de legislación internacional. asi como 

la inclusión de cJS.usulas que afirmaron cienos derechos fundamentales de los trabajadores. 
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En la Conferencia de Leeds de 1916 participan sindicatos británicos. franceses. 

belgas e italianos; en la de Berna de 1917. con delegados sindicales de paises beligerantes 

centroeuropeos y neutrales~ otros congresos como el de Londres en J 918 y de Berna, en 

1919. 

En la Conferencia de la Paz flotaban ideas de paz universal y de justicia social. Ja paz 

social seria la base de la justicia social. esta extendida sobre todos los pueblos. Todo esto 

determino la creación de la Sociedad de Naciones. promovedora de la paz univef"sal. 

observada por las clases trabajadoras. y así el nacimiento de la Organización Internacional 

del Trabajo. 

Proyectos gubernamentales en Francia y Gran Bretaña pendientes a la elaboración de 

una legislación internacional del trabajo. se inspiraron en la Conferencia de la Paz. donde 

participaron representantes de los trabajadores, dichos proyectos concluyeron en el 

TRATADO DE PAZ. 

Se constituyo una Comisión de Legislación Internacional del Trabajo en virtud de las 

negociaciones del Tratado de Paz. la comisión estaba integrada por representantes de 

gobiemos sindicalistas y universitarios. Estuvo presidida por Samucl Gompers, dirigente 

máximo de la Federación Americana del Trabajo. 
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En una de las últimas sesiones de la conferencia de la paz se produjo el nacimiento de 

la OIT~ cuyo funcionamiento, fue inmediato. ya que su primera conferencia inició las 

sesiones en la ciudad de Washington el 29 de octubre de 1919. 

" La comisión presentó un proyecto de acuerdo sobre la creación de la OIT. cuyo 

objeto principal seria la elaboración de un sistema normativo internacional. y que incluia las 

llamadas clBusulas obreras con el carS.cter de principios fundamentales de toda legislación 

laboral internacional'' _M Tal proyecto fue adoptado por la Conferencia de la Paz. quedando 

incertado en el Tratado de Versal1es en 1919. 

••Et preámbulo de la parte Xlll del Tratado de Versa11es presentó las tres razones que 

fundaron el nacimiento de la O.I.T.: A) la Sociedad de Naciones tiene por objeto la paz 

universal. pero tal paz puede únicamente basarse en la justicia social~ B) Existen en el mundo 

condiciones de trabajo que implican. para gran número de personas. la injusticia y In miseria. 

situación que pone en peligro In paz y la armonia universales. por lo que es urgente mejorar 

las condiciones de trabajo~ C) La no adopción por una nación cualquiera de un régimen de 

trabajo realmente humano. es un obstBculo a los esfuerzos de los pueblos deseosos de 

mejorar las condiciones de vida de sus trabajadores" 66
. 

" En el preámbulo de la constitución de la OlT se señalan los motivos que inspiraron 

su creación y que contienen tres ideas bBsicas: la paz universal y duradera sólo puede 

6~ lbidcm pág. 6 
116 De la Cuc· ... a Mario. Ob .. Cu. p3g. 27 
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fundarse en Ja justicia sociaJ; es urgente mejorar las condiciones de trabajo de gran 

número de personas. debido a que la injusticia. las privaciones y miserias que implican. 

engendran un descontento tal. que ponen en peligro Ja paz y la armonía universal~ de no 

impedirse que la falta de adopción por parte de una nación de un régimen de trabajo 

humano. trabe los esfuerzos de los demás para mejorar Ja suerte de Jos trabajadores en cada 

una de e1Jas"67
. todo esto motivaba Ja creación de una f"eglamentación internacional de las 

condiciones de trabajo. por impedfr los instrumentos normativos que se especifican en la 

constitución de Ja OIT. 

Así también el preámbulo contiene una lista de temas laborales, que representaba un 

programa de actividades para la Of"ganización. Programa y fines fuernn actualizados por la 

declaración de Filadelfia de I 944 e incorporada a la constitución de Ja OIT. 

La declaración de Filadelfia amplia el campo de acción de la OIT en relación con los 

problemas de labores sociales. económicos y financieros. El apone más importante fue el 

concepto financiero. así como el fin eminentemente humanitario de toda acción. 

"destacándose los valores y las aspiraciones del ser humano: perseguir su bienestar material 

y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y en 

igualdad de oportunidades"68 Esta última meta principal de la OIT en cuanto a sus 

actividades y tarea que Ja declaración la asigna. así como examinar todos Jos demás 

programas y medidas internacionales de carácter económico y financiero 

~' Von Palobsky Gcraldo \V. On. Cit. pág 6 
68 Jbidcm p.ig. 7 
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El mandato de la declaración de Filadelfia provocó medidas conjuntas entre la OIT y 

Organismos Internacionales (Fondo Monetario Internacional. Banco de Comercio. etc.). 

Los siguientes paises iberoamericanos son miembros fundadores de la OIT. por 

firmar el tratado de Versalles. que estipulaba que los miembros de la Sociedad de las 

Naciones (SON) eran tambien miembors de la OJT (art. 387) o por adherirse a él: Argentina. 

Bolivia. Brasil. Colombia. Cuba, Chile. El salvador. Espai\a. Guatemala. Honduras. 

Nicaragua. Panamit. Paraguay. Perú. Portugal. Uruguay y venezucla. Costa rica ingresó en 

1920. la Republicva Dominicana en 1824, México en l 931 y Ecuador en 1934. 

Aunque la OIT gozaba de autonomia al aceptar como miembros a estados (Alemania 

y Austria) que le pertenecían a la SDN y al autorizar que otro Estado (Argentina), que se 

habia retirado de esta. continuara como miembro de la OIT. 

B) LOS FINES DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

"La creación de la OIT. fue una creación hermosa de las clases trabajadoras, la 

primera y quizá la única lograda en el terreno internacional, tanto más valiosa por cuanto se 

produjo. en una decada en la que los pueblos victoriosos vivía aun plenamente los principios 

de la escueta económica liberal. Aquella victoria significó Ja quiebra del Laisscr-faire. Laiser

passer y el advenimiento de la conciencia universal de que el trabajo es el valor primero de la 

vida social. aquél sobre el cual todo esta construido. La lucha de clases había durado un 

siglo desde los años de la edad heroica y fue ahi, en el palacio de Luis XIV. donde se decidió 
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la creación de un derecho internacional del trabajo que fuera una garantía para todos los 

trabajadores y sirviera de estimulo y de base a las legislaciones nacionales para la adopción 

de condiciones de trabajo que superaran la miseria y Ja injusticia"69
• 

El derecho internacional del trabajo surge como fin y objetivo de la OIT. El estatuto 

internacional se convinió en un medio para un fin mas alto: la justicia social en las relaciones 

entre el trabajo y el capital 

"En el palac!o del rey-sol. el derecho internacional del trabajo adquirió una dimensión 

nueva y mas alta: un ordenamiento jurídico que mediante Ja realización de su fin supremo, 

que es la justicia social, seria el instrumento mejor. más aún, Ja base imprescindible para 

alcanzar y afianzar Ja paz universal~ una solución que quiso otorgar un valor nuevo a la idea 

de Ja paz, la que ya no sería, como en el pasado. un simple equilibrio entre las potencias, 

sino Ja consecuencia del esfuerzo común de todas las naciones para que imperara la justicia 

en todos los rincones de la tierra y para todos Jos hombres. Una idea de la convivencia 

futura que podria resumirse en una fórmula: la paz universal de la justicia social, una utopía 

más, porque en el mundo capitalista no puede desaparecer la explotación del hombre y la de 

los pueblos". 70 

"Durante toda Ja época anterior a la segunda guerra mundial, las normas de la OIT 

tendieron a solucionar los problemas crecientes en el campo laboral. fijando bases minimas a 

69 De la Cueva Mario. Ob. Cu. pag. 4 

,.
0 Ibidcm pág. 28 
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Jas legislaciones para evitar las injusticias sociales más notorias. Fueron nonnas de sostén 

para las leyes nacionales. que avanzaban inspirándose en las tendencias internacionales 

reflejadas por la OIT". 71 

"El derecho internacional del trabajo constituía simultáneamente el apoyo y el eco de 

las legislaciones nacionales en el campo del derecho de trabajo clásico. El preámbulo de Ja 

constitución de 1919 se habia referido sobre todo a las condiciones de trabajo. tales como Ja 

jornada. el trabajo de las mujeres y los menores, el salario mínimo. las cnf'ermedades y los 

accidentes. Jos migrantes. el desempleo, Ja libenad sindical, Ja igualdad de salado. la 

f'ormación profesional. las pensiones a la vejez y a la invalidez". 7 .:? 

AJ término de Ja Segunda Guerra 1\.1undial (1944) Ja OJT expreso el último de sus 

fines. que no se limitaría únicamente a la creación de un derecho internacional del trabajo 

sino que también de desarrollo de un programa de acción social y de colaboración con todos 

los gobiemos, con el objeto de mejorar Jas condiciones de vida de Jos hombres y por Ja paz 

universal de Ja justicia social. Dicho objetivo o tarea de la OIT solo podría darse por medio 

de una serie de métodos de acción. 

•• Pero ningún esfuerzo noble puede triuníar ahí donde el capital es el amo y señor de 

Jos hombres y de Jos pueblos" 7-~ 

71 Von Palobsky GcraJdo \V. ob. Cir. pág. J 9 
7

Z Ibídem 
73 De la Cueva Mario Ob. Cit. pág. 28 
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Los métodos de acción de Ja OIT pueden reunirse en tres grupos. principales. 

- El normativo. 

- EJ de Ja cooperación técnica. 

- Et de divulgación. 

"La actividad normativa de Ja organización ha sido el motivo de su creación y 

constituye no sólo su característica principal, sino su razón de ser pennanentc tiene por 

objeto sei\alar Jos lineamientos de la evolución social para Jos países y constituye el marco 

de referencia ineludible de Ja cooperación técnica que ofrece a estas"74
. 

La cooperación técnica comenzó a expandirse a panir de 1950, por Ja aparición de 

nuevos paises independientes en vías de desarrollo, asi como Ja conciencia que se había 

!"armado a nivel internacional de Ja colaboración de carácter técnico, organizacional y 

financiera para contribuir al desarroJJo económico y social de Jos pueblos 

La acción de la cooperación se concentra en: Ja f'onnación prof'esional. el empico y 

el desarrollo. incluidas las actividades sectoriales, las condiciones y el medio ambiente de 

trabajo, las relaciones profesionales, la legislación del trabajo, la administración del trabajo. 

Ja seguridad social. Ja educación obrera y Ja ayuda a las organizaciones de empleadores. La 

principal fuente de recursos es el Programa de Jas Naciones Unidas para el Desarrollo. 

(PNUD). 

~ 4 Von ParobsJ..~· Gcraldo \V. Ob. Cit. p;ig. 1 Y 
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La divulgación: Las investigaciones y estudios realizados por la OIT. sirven· d.e base 

para su labor normativa y de cooperación técnica, así como para difundir informaciones y 

conocimientos relativos a Jos problemas sociales y económicos. 

Las investigaciones, estudios y la recopilación de datos e infbrmación llevan a la 

tarea de divulgación por medio de publicaciones editados por Ja OJT, a saber son· 

- Revista Internacional del Trabajo. 

- Bóletin Oficial. 

- Serie Legislativa 

- Anuario y el Boletin de Estadísticas del Trabajo. 

- Actualidad Sociolaboral. 

Así como otros boletines, guías, manuales y textos de tipo infbrmativo y didáctico. 

C) LA NATURALEZA Y CONTENIDO DE LA ORGANIZACION 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Francisco de Victoria y Hugo Gracia fundadores del derecho internacional apoyados 

en Ja idea deJ derecho natural. y Bodino sistematizador de la doctrina de la soberania. creía 

también en Ja vaJidez "del derecho natural; de ahí que afirmara que Ja soberanía consistía en 

Ja potestad de expedir, reformar y derogar el derecho humano, mas no el derecho natural. 
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porque es norTTia que deriva de la ley de dios y porque no depende de la voluntad de los 

hombres .. 75
• La creencia de esta idea sirvió como base en la edad moderna del valor 

universal del derecho internacional. independiente éste. de los poderes estatales, de cada 

país. idea debilitada por el absolutismo mas no acabada. 

Hegel definía al derecho internacional como: El Derecho Internacional es derecho 

público externo para las relaciones entre los estados independientes. 

Por otro lado Triepel nos dice: El derecho internacional es el derecho aplicable a las 

relaciones, de una pluralidad de estados coordinados entre si. Así también Anzilotti lo define 

como: El derecho internacional es el orden jurídico de la comunidad de los estados. 

Como se vio al termino de la primera guerra la manifestación en contra de la doctrina 

imperialista que concebia al derecho internacional como mero regulador de las relaciones 

externas de los esta.dos, mas el derecho del trabajo transforTTia su esencia en hacer de él un 

derecho para los hombres y solo para algunos pueblos. 

La novedad en la creación del derecho internacional es la participación de las clases 

sociales en conjunto con los representantes del trabajo. 

"
5 De la Cueva Mario, Ob. Cit. pág. :!8 
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Lo admirable de este nuevo derecho en cuanto a su creación es la participación de la 

clase trabajadora coordinada con los representantes del capital y del gobiemo. Logro 

impuesto por la clase trabajadora a la conferencia de la Paz. 

" Sin embargo, la entrada en vigor de Jos acuerdos de la conferencia depende de su 

ratificación por los órganos estatales sen.alados en la constitución de cada pueblo para la 

aprobación de los tratados "76
. 

En cuanto a los convenios y recomendaciones aprobados en la conferencia deberian 

cobrar urgencia por sí mismos. en virtud de que se trata de la expresión de las clases sociales 

a las que va a aplicarse (trabajo y capital). por ello el concepto de soberanía no resulta 

ope.-able. ya que Jo importante no es la intervención sino el interés mundial. 

En cuanto a su contenido se eleva más la grandeza de la idea del derecho 

internacional. 

" Un derecho que ya no seria una r-egulación de las relaciones externas de los estados 

y del que no brotarian derechos. ·y obligaciones de unos hacia otros, sino que se dirigiria 

directamente a los trabajadores, a fin de realizar su idea, que es la exaltación del trabajo 

como el valor- supremo de la vida humana y social. Y es que de verdad, et der-echo del 

"'
6 lbidcm pág. 29 
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trabajo posee un sentido y un ansia de universalidad. un anhelo coincidente con la idea del 

derecho natural". 77 

La declaración de los derechos del hombre concebida por el lusnaturalismo. trae la 

idea universal de proteger a los hombres de todos los tiempos y todos los pueblos de la 

arbitrariedad del poder púb1ico. 

Así el Derecho del Trabajo con el ansia de universalidad se lanzo en la defensa del 

hombre en contra del capital y de todo aquello engendrado por el capitalismo, Aspirando a 

la libenad del trabajo. 

" El derech·o internacional del trabajo es un derecho nuevo: un derecho de los 

hombres. cualquiera que sea el lugar donde se encuentran, su nacionalidad, su raza. su credo 

o su doctrina politica, un derecho idéntico a los viejos derechos del hombre" .. 

La lucha de los trabajadores de cada pueblo deribo en un derecho nacional que más 

tarde se tornó universal, es asi que se cristalizó en un derecho internacional pues la justicia 

social. que aspira a la universalidad del derecho del trabajo. 

El contenido del Derecho Internacional del Trabajo consta de dos panes· 

17 Jbidem pág. 30 
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1) su contenido esencial (constituido por sus principios fundamentales). 

2) Y las nonnas (creadas en los convenios y recomendaciones de la 

conferencia de la OlT). 

1) Contenido esencial comprendido por: 

- Las Declaraciones Universales de los Derechos del Trabajo. 

- El Tratado de Versalles. 

- La Carta de las Naciones Unidas. 

- La Decla.-ación de Filadelfia. 

- La Declaración Universal de los Derechos del Hombre. 

- Las Declaraciones de los Pueblos Americanos. 

- La Carta de la Organización de los Estados Americanos. 

- La Carta Internacional Americana de Garantias Sociales. etc. 

LA DECLARACIÓN DE DERECHOS SOCIALES DEL TRATADO DE 

VERSAL LES. 

Se inicia con el principio rector del derecho internacional del trabajo que consiste en 

que el trabajo no debe ser considerado como mercancía o artículo de comercio. Dicha 

afinnación dentro de la historia del pensamiento jurídico muestra una luz en el derecho del 
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trabajo. que sirve como punto de panida a la concepción del derecho del trabajo. En aquel 

entonces las medidas que se estimaran más urgentes son: 

- Derecho de asociación. 

- Salario suficiente. 

- lomada de ocho horas. 

- Descanso dominical. 

- Supresión del trabajo de los niños. 

- Salario igual para un trabajo de igual valor. 

- Servicio de inspección del trabajo. 

LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE. 

De gran importancia parn el derecho del trabajo porque en eJJa aparecen sus 

principios fundamentales. Los art. 20. 22. 23. 24 y 25 de la declaración atiende 

concretamente al derecho del trabajo. Así pues encontramos otras disposiciones que se 

relacionan con ellas: 

- Libertad de reunión y asociación. 

- Seguridad social. satisfacción de los derechos económicos. sociales y culturales. 

- Derecho al trabajo y su libre elección y equidad en el trabajo. 

- Protección contra el desempleo. 
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- Remuneración equitativa y satisfactoria que cubra todas las necesidades del 

trabajador. 

- Libenad sindical. 

- Derecho al descanso. 

- Limitación a la jornada de trabajo. etc. 

LA DECLARACIÓN DE FILADELFIA. 

Para su tiempo hermosa. pero para 1944 la OIT considero un alcance mayor 

motivado por la conciencia universal. En el capítulo trece se condensa su pensamiento que 

abarca medidas concretas para el derecho del trabajo. señalando un plan de acción social. 

ademas de colaboración en el propósito de elevar los niveles de vida de los hombres. 

La conferencia toca temas como: 

- La plenitud del empleo y la elevación de los niveles de vida. 

- La ocupación en lugares donde los ti-abajadores desarrollen sus habilidades y 

conocimiento. 

- La participación de los trabajadores en los frutos del salario. 

- Salario mínimo. 

- El reconocimiento a la negociación colectiva. 

- La extensión de medidas de seguridad 
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- Protección de la vida y la salud de los trabajadores. 

- Protección a Ja niñez y a la maternidad. 

- Nivel adecuado de alimentación. habitación y medios de recreo y cultura. 

- Posibilidades iguales en el terreno educativo y profesional. 

LA CARTA DE LAS NACIONES UNlDAS. 

""Después de la segunda guerra mundial se afirma la conciencia de la humanidad en 

los derechos del hombre y en las del t.-abajo. Es asi que en la carta en su art. 55 se dice que 

las Naciones Unidas promoverán "niveles de vida más elevados. trabajo permanente para 

todos y condiciones de progreso y desarrollo económico y socia1"79
. 

El an. 25 de la D. U. de los D. del H. muestra un programa de acción social a 

desarrollar en cada pueblo: 

" Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado. que le asegure. así como 

a su familia. la salud y el bienestar. y en especial, la alimentación. el vestido, la vivienda, la 

asistencia médica y los servicios 'sociales necesarios; tiene asi mismo derecho a los seguros 

en caso de desempleo, enfennedad, invalidez, viudez, vejez, y otros casos de perdida de sus 

medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad". 80 

w lbldcm pág. J 1 
am lbidcm pág. 3 3 
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EL DERECHO INTERNACIONAL AMERICANO DEL TRABAJO. 

"Cuando los pueblos de la América Latina conduzcan una vida democrática y dejen 

de estar gobernados por gorilatos. dictaduras y burguesías materialistas y apátridas. revivirá 

el sueño de Bolívar y reunidos otra vez en Panama. declararán Ja independencia del hombre 

y como una consecuencia de ella, la de Jos pueblos"81
• 

En la quinta Conferencia Internacional Americana (Santiago de Chile, J 923 ). se 

trato por vez primera un tema de trabajo. Ahi se ratificó el principio de que el trabajo 

humano no debe considerarse como mercadería o aniculo de comercio. En la novena 

conferencia (Bogota, J 948) donde se aprobó la Cana de la Organización de los Estados 

Americanos. en la cual se incorporo un capítulo de normas sociales. Las normas de J 948 

permanecieron intocadas pero se agrego un párrafo tercero, que contienen las normas de 

trabajo: 

" Los Estados miembros convencidos de que el hombre sólo puede alcanzar Ja plena 

realización de sus aspiraciones dentro de un orden social justo. acompañado de desarrollo 

económico y verdadera paz convienen en dedicar sus máximos esfuerzos a Ja aplicación de 

Jos siguientes principios; a) todos Jos seres humanos, sin distinción de raza. sexo, 

nacionalidad. credo· o condición social. tienen derecho al bienestar material y a su desarrollo 

espiritual, en condiciones de Jibenad, dignidad, igualdad de oportunidades y seguridad 

111 Idcm 
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económica. b) El trabajo es un derecho y un deber social, otorga dignidad a quien lo realiza 

y debe prestarse en condiciones que incluyendo un régimen de salarios justos. aseguran la 

vida. la salud y un nivel decoroso para el trabajador y su familia~ tanto en sus años de 

trabajo. como en su vejez. o cuando cualquier circunstancia lo prive de la posibilidad de 

trabajo; c) Los empleadores y los trabajadores, tanto rurales corno urbanos, tienen el 

derecho de asociarse libremente para Ja defensa y promoción de sus intereses. incluyendo el 

derecho de negociación colectiva y el de huelga por pane de los trabajadores, el 

reconocimiento de la personería jurídica de las asociaciones y la protección de la libertad e 

independencia. todo de confonnidad con la legislación respectiva" .112 

Con el origen de la OJT. aparece la idea que sostiene que es un organismo 

internacional independiente, diferente a la Sociedad de Naciones tesis que se sostiene en el 

hecho de que para ser miembro de la OIT no requería serlo de la Sociedad de Naciones 

Independientemente de que la OIT no haya sido mencionada en Ja Cana de las Naciones 

Unidas y que sus funciones pasaran al Consejo Económico y Social. Contó con el apoyo y la 

simpatía de los trabajadores y de los empresarios. Es así que el 30 de mayo de 1946 se finna 

el acuerdo en el que es reconocida por las naciones unidas como un Organismo 

Jntemacional Especializado. 

La institución se fonna con Jos Estados que eran miembros d~ ella desde antes de 

1945. con los miembros de las Naciones Unidas que soliciten su ingreso y con cualquier otro 

•:: Jdcm 
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La estrucrura de la OIT se disidió desde un principio, debía contar con tres órganos 

principales: 

- La Conf'erencia Internacional del Trabajo. 

- El Consejo de Administración. 

- La Oficina Internacional del Trabajo. 

LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 

Organo supremo. su composición es tripartita. Cada delegación nacional esta 

compuesta por: 

- Dos representantes gubernamentales 

- Uno de los empleadores. 

- Otro de los trabajadores. 

Pueden estar asistidos por consejeros técnicos hasta un maximo de dos por cada 

punto del orden del dia, Jos gastos de los miembros de la delegación son sufragados por el 

gobierno de cada país 

Cada delegado tiende derecho a un voto independiente. 
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La 3ª coníerencia se reune una vez por ai\o, en Ginebra, durante tres semanas 

aproximadamente en el mes de Junio. una segunda vez si se tratan asuntos marítimos. 

La función básica de la coníerencia es la discusión y adopción de instrumentos 

internacionales de carácter nonnativo (convenios, recomendaciones y los convenios 

ratificados). Así también se examina la memoria del Director General, esto permite a los 

delegados exponer la situación social y económica en sus paises, abordando temas especiales 

y expresando sus puntos de vista sobre las ideas de la memoria. Con el objeto de orientar al 

Consejo de Administración así como al Director General para el logro de sus nuevas metas 

"Las tareas se llevan a cabo en sesiones plenarias y en comisiones. las cuales se 

constituyen para los distintos puntos del orden del día (salvo la discusión de Ja memoria 

general que se reaJiza en las sesiones plenarias) Algunas de las comisiones tienen un canicter 

fijo: Verificación de poderes, reglamento, proposiciones (regula el desarrollo de la 

coníerencia y íonnula recomendaciones sobre la composición de las demits comisiones), 

aplicación de convenios y recomendaciones, cuestiones financieras, apanheir (sobre politica 

de segregación racial en Sudafrica). La única comisión que no es tripanisata es la de 

cuestiones financieras. integrada exclusivamente por delegados gubernamentales ... " 8
" 

La mora de más de dos años en el pago de las contribuciones. provoca la perdida del 

derecho de voto de las delegaciones nacionales. 

•.J Von Patobsky GcraJdo \V. Ob. cit. p:"1g. IO 
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EL CONSE.JO DE ADMINISTRACION. 

Es el órgano ejecutivo de Ja OIT. actualmente (1996) de cincuenta y seis miembros. 

de los cuales veintiocho son gubernamentales, catorce empleadores y catorce trabajadores. 

Los miembros gubernamentales se dividen en dos grupos: 

- Diez de los paises de mayor importancia industrial (República Federal de Alemania, 

Brasil. China. Estados Unidos, Francia, India, Jtalia, Japón, Reino Unido, y Unión 

Sovieticá). 

- 18 elegidos cada tres años por los delegados a Ja conferencia. 

Los miembros empleador·es y trabajadores son elegidos por Jos delegados de sus 

respectivos grupos. 

El presidente del consejo generalmente es un miembro gubernamental, su eleccion es 

por un periodo de un año. 

Los dos vicepresidentes pertenecen al grupo empleador y trabajador. Ademas de Jos 

miembros titulares del consejo, existen los miembros adjuntos y suplentes 

" Las funciones del consejo, que se reúne tres veces por año, son las de fijar el orden 

del día de Ja conferencia, designar al director general, de Ja oficina Internacional del Trabajo, 
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dar a éste las instrucciones necesarias para ejecutar su mandato. elaborar el programa y 

presupuesto de la organización. constituir e integrar las comisiones y comités que considere 

necesarios. en su seno o fuera del consejo, fijar el orden de las dif'erentes reuniones que 

convoca y examina las conclusiones a que se arribe en ellas. determinar la politica de 

cooperación técnica y vigilar Ja ejecución de los programas respectivos". u 

LA OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

Sucesora de la antigua Oficina de Basilea. es el secretario permanente de la 

Organización. cuyo personal está constituido por funcionarios provenientes de mas de cien 

países. con estatuto internacional propio y que no deben recibir instrucciones de sus paises y 

otras organizaciones 

La Oficina realiza diversas funciones: Centraliza y distribuye las informaciones sobre 

Ja reglamentación del trabajo y las condiciones sociales en el mundo, realiza los estudios y 

prepara la documentación para la conferencia, el consejo y las demá.s reuniones, efectúa 

estudios e investigaciones tareas de cooperación técnica ( por medio de sus funcionarios o 

más generalmente de expertos contratados. evacua consultas, publica trabajos y revistas. 

asegura el secretario de reuniones, su sede está en Ginebra, pero cuenta con oficinas 

regionales. subregionales. de enlace y con un cieno número de corresponsalías nacionales . 

... Ibidcm p.1g. 1 J 
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La Oficina Internacional del Trabajo ha promovido la creación de diversos institutos 

y centros. dedicado~ principalmente a: 

- La investigación. 

- La enseñanza. 

- La cooperación técnica. 

De carácter mundial son: 

- Instituto Internacional de Estudios Sociales (Ginebra). 

- Centro Internacional de Peñeccionamiento Profesional y Técnico. (Turin). 

En América Latina: 

- Centro Interamericano de Administración del Trabajo. (CIAT-Lima}. 

- Centro Interamericano de Formación Profesional. ( CJNTERFOR-Montevideo). 

- Programa Regional de Empleo para América Latina y el Caribe (PREALC-Santiago 

de chile, ) etc .. 

Existen una serie de comisiones aparte de los órganos principales de la OIT. que 

celebran reuniones regionales que completan las actividades de Ja Organización como 

ejemplo: 
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La Comisión Paritaria Maritima (prepara las sesiones de la Conferencia 

Internacional del Trabajo. en Ja que se adoptan instrumentos relacionados con el 

mar). 

• - Comisión consultiva de DesarroJJo Rural. 

• - Comisión Consultiva de la Función PúbJica. 

" Tripanismo.- La propuesta de dar un carácter tripartito a la OIT fue una 

consecuencia del interés mostrado por las organizaciones sindicales de los paises más 

desarrollados, en la elaboración de un derecho internacional del trabajo y en creación de un 

organismo que pennitiera estudiar Jos problemas a un nivel mundial, debiendo participar 

junto con las organizaciones de empleadores en esta tarea. Teniendo presente que las 

normas que se adoptaran en el seno de este organismo tendrian vocación de ser aplicados en 

el orden interno de cada pais. se deicidio introducir ( no sin controversias) una fórmula por 

la cual Jos delegados gubernamentales pudieran igualar con sus votos los de Jos empleadores 

y trabajadores, tanto en la conferencia como en el consejo de administración. Se dio así al 

grupo gubernamental una influencia preponderante. a fin de que actuara en cierta f"orma 

como árbitro entre los dos grupos" 11
' 

" La evolución de Ja OIT permite comprobar que el tripanismo no sólo constituye 

institucionalmente un elemento esencial de su estructura. sino que existe la preocupación 

pennanente de reafirmarlo y de potenciar su aplicación práctica. Son Jas organizaciones de 

11 ~ Von Palobsk)· Gemido W. Ob. Cil. püg. J~ 
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empleadores y de trabajadores Jas que tienen un interés especial en vigorizar este sistema y 

defienden celosamente Ja autonomía de Jos grupos respectivos dentro de Ja organización"86
. 

" En J 945. cuando se introdujeron una serie de enmiendas en Ja constitución de Ja 

OIT. se previó que tendrían calidad de miembros aquellos que Jo füer-an de las Naciones 

Unidas al I ºde noviembre de J 945 y las que ingresarnn a Ja Organización en el fuer?· ya sea 

por estar adheridos a la ONU ( a condición de que aceptaran formalmenre las obligaciones 

derivadas de la constitución de Ja OIT) o por ser admitidos por Ja Confe.-encia Internacional 

del Trabajo mediante un voto con mayoría caliticada".117 

86 Ibldcm. pág. J 7 
•

7 Ibldem. pág. 7 

68 



Oapfluk 

3) EL DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. 

La Sociedad Mexicana vivió durante cientos de años eJ yugo de Ja explotación y la 

marginación. En aquellos tiempos estaba más ma,-cada Ja injusta distribución de la riqueza. 

habiendo muchos que no tenian nada mas que su fuerza de trabajo que malbarataban al 

mejor postor. por otro lado pocos que se enriquecían de los muchos que ignoraban sus 

derechos como seres humanos. 

El derecho mexicano emerge como un anhelo social. es así que nace con Ja primera 

revolución social del siglo X..X cuyo efecto fue Ja promulgación de la constitución de 1917, 

que conjuga las e~peranzas de los mexicanos, que antes se habían expuesto en ideas que no 

lograron su reglamentación 

Es así que el trabajo a partir de 1917 obtiene su libenad y su dignidad. Quedando 

atrñs Ja esclavitud y todos aquellas f"ormas que atentaban contra el trabajo manifestándose 

una idea universal del derecho del trabajo: " el derecho del trabajo son los nuevos derechos 

de Ja persona humana. paralelos y base sin Ja cual no son posibles los viejos derechos deJ 

hombre". 1111 

n Dela Cue\.-11 Mario. Ob. Cit. pág. 38 
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a) La Declaración de Derechos Sociales de 1917. 

Necesario resulta el conocimiento del pasado en el cual se encuentra la explicación 

del malestar y la inquietud social. asi como las causas que motivaron la revolución y 

transformación política. social y económica del siglo XX. siglo en el que ordenamientos y 

doctrinas tuvieron que desaparecer para asi dar paso al surgimiento del derecho del trabajo. 

En la época de la colonia la reina Isabel la Católica manifiesta una serie de ideas que 

más tarde motivan el nacimiento de las leyes de indias, cuyo objetivo español era proteger a 

los indios de América de la explotación despiadada que llevaban a cabo los encomendadores. 

Las leyes de indias surgen de Ja pugna que se da entre los conquistadores y Jos misioneros, 

resultando victoriosos estos Ultimes 

Las disposiciones contenidas en las leyes de indias tocaban temas del trabajo, como 

el del salario. independientemente de la grandeza de esas leyes no podemos negar que son el 

producto de Jos conquistadores. Es así que de acuerdo al pensamiento de Fray Banolome de 

las Casas hubo un reconocimiento del indio como ser humano, pero solo en el aspecto 

social. económico y politico, mas esto no significaba que eran iguales a los vencedores. 

No existe disposición en las leyes de Indias que tienda a la igualdad entre el indio y el 

amo. mas bien f'ueron medidas de compasión para aquella raza vencida que sufría de la 

extrema explotación. 
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En Ja época de la colonia se aplicaba en Ja Nueva EspaBa un sistema de gremios, en 

cambio en el viejo· continente (Europa) existía un régimen corporativo. Existían grandes 

diferencias entre ambos grupos el corporativo y el gremial. a saber son: 

CORPORATIVO 

• Gozaban de autonomia 
• Contaban con el derecho 

en el campo de Ja 
economía la relación a Ja 
.-egulación de las 
relaciones de trabajo 

• Independencia en la 
regulación del trabajo 

• La corporación era 
instrumento de libenad 

• Las corporaciones 
regulaban la cantidad de 
las mercancías 
determinando los salarios 

• Determinaban Ja disciplina 
en los talleres. 

GREM10 

• Actividad regulada por las 
ordenanzas de gremios 

• Las ordenanzas cr:t una 
acto. de poder del gobierno 
absolutistas 

• Acto de poder cuyo 
objetivo era el mejor 
control de Jos hombres 

• Los gremios de la Nueva 
España ayudaban a 
restringir la producción en 
beneficio de los 
comerciante de Ja 
península 

Dentro del régimen colonial desaparecen legalmente Jos gremios. En el siglo XVIJI 

algunas ordenanzas se refirieron a la libenad de trabajo que más tarde las Cones admitieron. 

En 1813 la ley autorizo a todos los hombres a establecer libremente las fábricas y 

oficios que estimaran convenientes. sin necesidad de licencia o de penenecer a un gremio. 

" El decreto constitucional de J"\patzingán. expedido por el Congreso de Anáhuac a 

sugerencia del jefe de las tropas libenadoras, generalísimo don José Maria hforelos y Pavón. 
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con un hondo sentido Jiberal y humano. declaró en su art. 38 que ningún género de cultura. 

industria o comercio. puede ser prohibido a los ciudadanos. excepto los que 'formen Ja 

subsistencia pública" .119 

Los Sentimientos de la Nación Mexicana en su pit.rrago doce presentado al Congreso 

de Anáhuac por Marcios en Chilpancingo en J 813, manifiesta que Ja ley es superior a todo 

hombre. y que las que dicte el Congreso obliguen a constancia y patriotismo. moderen Ja 

opulencia y Ja indigencia y asi aumente el salario del jornal que mejore las condiciones y 

aleje Ja ignorancia. la rnpiíl:a y el huno. 

A pesar del pensamiento de Marcios en la primera mitad del siglo XIX. México no 

conoció el den:cho del trabajo, aplicándose tan solo el viejo derecho Espaflos: Leyes de 

Indias. Las Siete Partidas, la Novisima Recopilación y sus normas complementarias "En esos 

momentos las condiciones de Jos trabajadores no mejoraron. pero si sufrieron las 

consecuencias de la crisis política. social y económica en que se encontraba aquella sociedad 

fluctuante. 

El triunfo del pensamiento individualista y liberal lo encontramos en Ja segunda de las 

tres grandes luchas de Mexico, la revolución de Ayutla que buscaba la integración nacional. 

Ja conquista de la independencia, Ja Jibenad y la justicia para los hombres Lo más 

imponante para el hombre de ese entonces era terminar con la dictadura de Santa Anna y el 

reconocimiento de las libertades consignadas en las viejas Declaraciones de derechos. Juan 

"
9 lbidcm pág. 39-40 
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Alvarez y Comonfort lograron echar del poder al dictador. asl convocaron al pueblo para 

elegir representantes por medio de un Congreso Constituyente en 1856 y 1857 en la Ciudad 

de México. 

La Declaración de derechos del congreso constituyente de 1856 y 1857 muestra un 

hermoso pensamiento de su tiempo. así como el sentido individualista y liberal. De total 

importancia son los ans. Cuarto. quinto y noveno. relativos a las libertades de proíesión, 

industria y trabajo, al principio de que nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales 

sin una justa retribución y sin pleno consentimiento, asi como a la libertad de asociación. 

La escuela económica liberal constituyo un obstáculo insalvable para el 

reconocimiento del derecho del trabajo. propuesto al congreso en dos ocasiones Ignacio 

Ramirez conjuro a la Comisión dictaminadora el postergar los grandes problemas sociales, 

puso patente la miseria y el dolor de los trabajadores, habló del derecho del trabajo y de un 

salario justo, así como de la participación en los beneficios de la producción (primera 

manifestación histórica tendiente al reparto de utilidades) 

" En la sesión del 8 de agosto de 1856, en torno al debate sobre las libertades de 

profesión. industria y trabajo, Ignacio Vallarta leyó un discurso en el que expuso la 

explotación de que eran objeto los trabajadores y la urgencia de evitarla; pero cuando todo 

hacia creer que propondría el reconocimiento constitucional de los derechos del trabajo. 
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concluyó diciendo. en annonia con el pensamiento individualista y liberal. que las Jibertades 

de trabajo e industria no permitían Ja intervención de la ley". 90 

La constitución de 1857 confirmo la era de la tolerancia por otro lado los jurista 

mexicanos con un sentido humano al crear el código civil de 1870, buscaron dignificar el 

trabajo manifestando que " la prestación de servicios no podia ser equiparada al contrato de 

arrendamiento, por-que el hombre no es ni podía ser tratado como las cosas". 

El titulo aplicable a todas las actividades del hombre. contemplo al mandato. el 

ejercicio profesional de las profesiones y el contrato de trabajo. sin que esto mejorara las 

condiciones del trabajador. 

Después de J 906 la lucha de clase se puso de manifiesto. Los mineros de Cananea en 

junio de 1906 declararon una huelga cuyo objetivo de mejoras salariales y la eliminación de 

privilegios de los trabajadores noneamericanos. El movimiento fue aplastado por el 

gobernador de Sonora. Izilbal. apoyado por las tropas noneamericanas. En noviembre del 

mismo año los empresarios de la industria textil en Puebla impusieron un reglamento de 

fabrica. que atentaba contra la ·libertad y la dignidad de los hombres. provocando la 

declaración de huelga. Los empresarios decretaron un paro general. los obreros pidieron al 

presidente Díaz que arbitrara el conflicto. El general Diaz dio el triunfo a los empresarios 

negando así el cambio que ya la historia reclamaba. Las exigencia de la época no se 

~ lbldcm pág. 41 
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cristalizaron en una legislación del trabajo. solo se logro la prohibición del trabajo de los 

menores de siete ai\os. 

Los principios e instituciones de nuestra Declaración de Derechos Sociales los 

encontramos en el manifiesto y programa de tipo pre-revolucionario a favor de un derecho 

del trabajo. publicado por el partido liberal, cuyo presidente era Ricardo Flores Magón. en 

julio de 1906. Documento que analiza las condiciones de Jos campesinos y obreros, asi como 

la situación del país, proponiendo reformas trascendentales en los problemas politice. 

agrario y de trabajo. 

" Asi. el programa del Partido Liberal de 1906, que constituye un notable adelanto de 

las puntas básicas de las ideas de la revolución ... "91 

En cuanto al trabajo. el Panido Liberal puntualizo la necesidad de crear las bases 

para una verdadera legislación del trabajo: 

- mayor número de mexicanos en las empresas. 

- igualdad de salario (extranjeros-nacionales) 

- prohibición del trabajo de menores de 14 años 

- jornada máxima de 8 horas 

- descanso hedomatario obligatorio 

91 Oc la Madrid Hucrtado Miguel Es1ud10~ de Dei-echo Const1tucional cd. 3"' México D.F. 1986 Ed. Poi-rua 
pág. 82 
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- fijación de salarios minimos. 

- reglamentación del trabajo a destajo. 

- pago de salario en efectivo. 

- prohibición de descuentos y multas. 

- pago semanal. 

- prohibición de las tiendas de raya. 

- anulación de las deudas de los campesinos. 

- reglamentación del servicio y trabajo doméstico. 

- indemnización po.- accidentes de trabajo. 

- seguridad e higiene en el trabajo. 

- habitaciones decorosas para los trabajadores. 

José Vicente Villada sintió la tragedia de las víctimas de los accidentes y riesgos de 

trabajo. solicito a la Legislatura del Estado de Mexico, el 30 de abril de 1907 la 

promulgación de una ley, donde el patrón se comprometiera al pago de In atención médica y 

del salario de tres meses para las víctimas que sufrieran algún accidente en el trabajo. 

Bernardo Reyes gobernador de Nuevo León impulsó el desarrollo industrial. así 

también sintió la necesidad de una ley de accidentes de trabajo. motivado en la ley Francesa 

del 9 de noviembre de 1906. que definió al accidente de trabajo, como aquél que "ocurre a 

los empleadores y operarios en el desempeño de su trabajo o en ocasión de él"Q2 en el caso 

de incapacidad permanente fijo una indemnización de dos años de salario. 

9= De la Cuc,·a Mario. Ob. cit. pflg -O 

76 



Gapí/uk 

El inicio del siglo XX marca un gran descontento social. creado por Ja extrema 

condición de miseria y explotación: Jos campesinos el 70% de Ja población sufriendo; Ja 

clase media arrinconada por la burocracia que no aceptaban a los que no pertenecían a Ja 

clase privilegiada. 

" Los hombres despertaron por tercera vez. después de la guerra de independencia y 

de la Revolución liberal y se prepararon para lo que seria la Primera revolución social del 

siglo XX. º 93 

Poner fin a Ja dictadura del general Oíaz. así como al de Ja burguesía territorial. fue Ja 

acción de los hombres. 

" Bien sabidas. por muy difundidas. son las causas inmediatas de Ja Revolución 

Mexicana: Ja prolongada injusticia social del régimen del dictador Porfirio Diaz. que 

habiéndose perpetuado en el poder por siete lustros. diera lugar al estallido del brote 

maderista". 94 

El 5 de octubre de J 91 o. Francisco l. Madero expidió el Plan de San Luis, 

desconociendo el régimen profirista y convocando al pueblo al restablecimiento de Ja 

Constitución y la introducción del principio de no reelección. 

91 Jdcm 
9"' Saycg Hcrlv Jorge El Congreso Cgnslil11\·en1e de 1916 • 1917. México 1978 Ed. Bibilo1eca del lnsliluto 
Nacional de Es1udios Histoncos de 1:1 Rc\·olución Mexicana pág. 41 
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" Madero expide al efecto su Plan de San Luis Potosi. e iniciado el movimiento. tal y 

como el propio plan lo preconizaba. el 20 de noviembre de 19 I o. desembocaría. en mayo de 

J 911. en la caída de la dictadura y el desencadenamiento de un neo-porfirismo que hubiera 

de cobrar sus mils señaladas victimas en las personas de quienes a la sazón eran presidente y 

vicepresidente de Ja república: l\1adero y Pino Suárez ello. obviamente mereció el repudio 

del pueblo mexicano entero. quien. por voz de D. Venustiano Carranza. a la sazón también, 

gobernador de Coahuila, comenzó a organizarse para la lucha en contra del usurpador 

Huerta, no sin aprovechar dicho segundo momento de Ja revolución, para hacer valer la serie 

de demandas sociales. que habrian de dar. precisamente, dimensión y sentido social al 

movimiento". 9~ 

El plan de San Luis en su punto tercero hizo mención del problema agrario. punto de 

panida de Ja transformación social en México 

" Los historiadores discuten si en los Convenios de Ciudad Juárez que pusieron fin al 

gobierno del general Díaz. se enterraron Jos principios sociales de Ja revolucion; Jo cierto es 

que los gobiernos de la Barra y de Madero defraudaron los anhelos y esperanzas de los 

campesinos y motivaron Ja rebelión del caudillo sureño Emiliano Zapata, reencarnación del 

alma y del pensamiento de Morelos, con la nueva bandera de la revolución: Tierra y 

Libertad. " 96 

9~ IbJdcm pág. 42 
9t> De Ja Cueva Mario. Ob. Cil. pag . ...J...J 
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" El Plan de Ayala. de fecha 28 de noviembre de 1911, que el propio Zapata hubiera 

de expedir pronunciándose directamente por las mencionadas restituciones de tierras, asi 

como en f'avor de dotaciones de ellas a los campesinos necesitados". 97 

" Ya en plena lucha armada. los planes y programas de las distintas f'acciones 

revolucionarias siguieron insistiendo en realizar paralelamente ref'ormas políticas. 

económicas y sociales". QH 

- El plan político social (marzo de 1911 ). voto directo, no reelección. reorganización 

municipal, protección de los trabajadores. restitución de tierras usurpadas y la abolición de 

monopolios. 

- El plan de Texcoco. ( J 91 J) 

-El plan de Ayala. (1911) 

- El Plan de Santa Rosa. ( 1912) 

Estos tres últimos pidieron una ref'orma agraria: restitución de tierras, expropiación 

de latifundios. dotación de ejidos Y medidas de fomento al sector rural. 

111 Sayc:g Hclujorgc Ob. Cu. pág. 43 
"De la 1'.1adrid Hucl.'.ldo Mugucl Ob. C11. 83. 
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De 1911 a 1913 se dieron los gobiernos de Francisco León de la Barra y de 

Francisco l. Madero y mas tarde Victoriano Huerta. Nuevamente et pueblo mexicano se alzo 

en defensa de su ley fundamental. del sistema federal y de la legitimidad de sus gobernantes. 

El gobernador de Coahuila Carranza y la legislatura del Estado el 19 de febrero de 

1913. negaron la legitimidad del usurpador e invitaron a las entidades federativas a la lucha 

de sus derechos. 

" El Plan de Guadalupe condensó los propósitos de la lucha por el restablecimiento 

de la vigencia de la constitución violada; en él, el ejercito del pueblo se llamó 

constitucionalista. nombre que se aplicó después al movimiento revolucionario. De él 

nacieron: la nueva Constitución de mil novecientos diecisiete. la primera Declaración de 

derechos sociales de la historia y el derecho mexicano del trabajo" 99 

La injusticia y la explotación presente en todos los rincones del país (fabricas. campo, minas. 

etc.) motivo una serie de movimientos sociales (guerra de Independencia. Guerra de 

Reforma y Revolución), eco de la tragedia y dolor de un pueblo. 

"La Revolución de 191 O no emergió del vacío ideológico, sino que representa un 

eslabón derivado de la formación política del pueblo mexicano; e11a enriqueció y motivó la 

------------
99 De Ja Cueva Mario. Ob. Cit. pág. 44 
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conciencia liberal que ha guiado nuestra historia. pero se apoyó en las raices de la 

experiencia de un siglo de apasionados y fecundos conflictos". 100 

"La Revolución Mexicana no atacó las estructuras constitucionales de 1857. Antes 

bien partió de ellas para criticar el régimen de Porfirio Díaz por tener a Ja Cana fundamental 

como vestidura de un sistema politice que se habia apartado progresivamente de las 

decisiones políticas fundamentales del liberalismo. El primero y má.s grande antecedente de 

la obra constitucionalista de la Revolución ~1exicana es. pues, la Con.Stitución de 1957". 101 

Las demandas de la Revolución por una parte afinnaban Jos principios políticos del 

liberalismo-democracia. derechos del hombre. división de poderes. sistema representativo. 

régimen federal y separación de Estado e Iglesia, por otra parte subrayaron Ja necesidad de 

una acción politica decisiva para transfbrmar el orden social y económico. 

En la primera década del siglo XX los grandes documentos politicos, erigieron la 

ideoJogia revolucionaria, conjuntamente con documentos socioeconómicos. 

La Revolución constitucionalista echa abajo las leyes económicas del liberalismo, 

acaba con absolutismo de la empresa. asi también con el derecho civil para dar paso al 

Derecho del Trabajo. 

HCUe Ja Madrid Hucrtado Miguel. Ob C11 pág. 82 
101 Ibídem. pag. 81 
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"Nuestro derecho del trabajo nunca ha sido una parte o un capitulo del derecho civil, 

tampoco fue su continuador o su heredero. sino más bien su adversario y en ciena medida su 

verdugo, ni nació a la manera del derecho mercanti1. lentamente desprendido del civil. Nació 

como un derecho nuevo. creador de nuevos ideales y de nuevos valores; fue expresión de 

una nueva idea de la justicia, distinta y frecuentemente opuesta a la que esta en la base del 

derecho civil. En el derecho, Ja justicia dejó de ser una fórmula fria, aplicada a las relaciones 

externas entre los hombres, y se convirtió en la manifestación de las necesidades y de los 

anhelos del hombre que entrega su energía de trabajo al reino de la cconomia" rn~ .. 

Uno de los grandes productos de la revolución social fue el derecho del trabajo. 

derecho que aspiraba lograr un nuevo lugar del hombre en Ja sociedad; derecho que no seria 

solo un conjunto de normas reguladoras de las relaciones entre los hombres. si no un 

instrumento del pueblo que garantizara a los hombres la satisfacciones de sus necesidades en 

el orden material y espiritual 

" La Soberana Convención Revolucionaria. reunida en Aguascalientes en octubre de 

1914, a fin de superar el divisionismo y el distanciemiento entre las diversas facciones 

revolucionarias, no puede dejar de considerarse, también, como obligado antecedente del 

brote constitucional de 1917". IU.l 

Un nuevo decreto en Jalisco de fecha 28 de diciembre de 1915 fija: 

io:: De Ja Cueva Mario. Ob. Cit. p¡ig. 45 
1

"
3 Saycg Hclu Jorge. Ob. Cit. p.1g. -'5 
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- Jornada de nueve horas. 

- Salario minimo en el campo y la ciudad. 

- Protección del salario. 

- Prohibición del trabajo a menores de 9 años. 

- Reglamentación del trabajo a destajo. 

- Aceptación de la teoria del riesgo profesional. 

- Creación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

El triunfo de la Revolución se da prácticamente después de que el general Huerta 

abandona el poder el 1 5 de julio de 19J4 

El derecho del trabajo nace después de que el 8 de agosto se decretó en 

Aguascalientes la jornada máxima de 9 horas. descanso semanal y la prohibición de la 

reducción del salario. 

En San Luis Potosí el 15 de septiembre se dictó un decreto fijando los salarios 

mínimos. 

En Tabasco el 19 de septiembre se fijo los salarios mínimos. jornada de 8 horas y se 

cancelaron las deudas de los campesinos. 
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Los movimientos creadores del derecho del trabajo fueron importantes en Jalisco y 

Veracruz. 

En Jalisco Manuel M. Dieguez expidió un decreto fijando jornada de trabajo. 

descanso obJigatorio semanal y vacaciones. 

En Veracruz el 7 de octubre de 19 J 7. Aguirre Bedanga publicó un decreto. "que 

merece el título de primera ley del trabajo de Ja Revolución constitucionalista". JO-' .. 

En el Estado de Veracruz el 4 de octubre de 1914 se impuso el descanso semanal y 

el 19 del mismo mes, se expidió Ja ley del Trabajo del Estado por Candido AguiJar, que 

contenia lo siguiente: 

- Jornada máxima de nueve horas 

- Descanso semanal 

- Salario mínimo. 

- Teoría del riesgo profesional. 

- Escuelas primarias sostenidas por Jos empresarios. 

- Inspección en el trabajo .. 

- Reorganización de !ajusticia obrera. 

En 19 J 5 en Veracruz se promulgó la primera ley de asociaciones profesionales de la 

República. 

1
""' De la Cuc\"a Mario. Ob. cit. pág. -15 
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En el Estado de Yucatán en 1915 Salvador AJ varado decidió reformar el orden social 

y económico. para ello "expidió las leyes que se conocen con el nombre de las cinco 

hermanas: agraria~ de hacienda. del catastro. del municipio libre y del trabajo. un intento de 

socialización de la vida. La Ley del Trabajo reconoció y declaró algunos de los principios 

básicos que más tarde integrarían el Aniculo 123 de Ja Constitución: el derecho del trabajo 

está determinado a dar satisfacción a los derechos de una clase social; el trabajo no puede 

ser considerado como una mercancia~ las normas contenidas en la ley sirven para facilitar Ja 

acción de los trabajadores organizados en su lucha con los empresarios~ las normas legales 

contienen únicamente los beneficios mínimos de que deben disfrutar los trabajadores y se 

desarrollarán y completarán en los contratos colectivos y en los Jaudos del tribunal de 

arbitraje" ... iM 

La ley del trabajo de Yucatán contemplo· 

• reglamentación de instituciones colectivas (asociaciones. contratos y huelga). 

• comprende las bases del derecho individual del trabajo Gornada máxima. descanso 

semanal. salario mínimo y def"ensa de las retribuciones). 

• normas para el trabajo de mujeres y menores de edad. 

• reglas sobre seguridad e higiene en las fabricas. 

• prevención de riesgos de trabajo. 

10~ Ibídem pág. 46 
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Armónicamente con sus principios la ley creo las juntas de conciliación y el Tribunal 

de Arbitraje. cuya tarea consistía en el conocimiento y decisión de todos los conflictos de 

trabajo (individuales. colectivos, jurídicos y económicos). contaban con la facultad de 

imponer autoritariamente. en detenninadas condiciones en los casos de conflictos 

económicos. las normas para la prestación de los servicios. y cuando se tratara de 

controversias jurídicas la sentencia le pusiera fin . 

... " El Proyecto de Ley del contrato de trabajo. elaborado en el mes de abril de 191 S 

por una comisión q_ue presidió el Secretario de Gobernación Rafael Zubanin Capmany: fue 

un proyecto bastante completo que reguló los contratos individual y colectivo de trabajo. el 

segundo de los cuales, en concordancia con un proyecto Francés de 1906 de Poumergue y 

Viviani, fue concebido como un contrato normativo'' ... 106 

Gustavo Espinosa ~1ireles gobernador del Estado de Coahuila en 1916. aporto un 

decreto en septiembre de 1916, en el que creó dentro de los departamentos gubernamentales 

una sección de trabajo. un mes má.s tarde publicó una ley sobre accidentes de trabajo. su 

importancia radica en que quizás contenia por vez primera normas sobre la participación 

obrera en las utilidades 

Carranza entendió que para el pueblo no sólo es necesaria la victoria legalista y 

formal, sino erradicar la injusticia social. así lo expresa en el discurso del 24 de septiembre 

de 1913: 

1 ...... Idcm 
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" Espera el pueblo de México que terminada Ja lucha armada a que convocó el Plan 

de Guadalupe. tendrá que principiar formidable y majestuosa la lucha social. la lucha de 

clases, opónganse las fuerzas que se opongan. tendrá que estallar y las nuevas ideas sociales 

se impondrán en nuestras masas. La cuestión no es sólo repartir tierras y las riquezas 

naturales. ni lograr el sufragio efectivo, ni abrir más escuelas. Es algo mils grande y más 

sagrado: es restablecer Ja justicia, buscar Ja igualdad y establecer el equilibrio de la economía 

nacional". 107 

" El Plan de Guadalupe, que dio nacimiento al movimiento constitucionalista, no fue 

un documento ideológico sino meramente táctico... El Plan carrancista no recogió las 

inquietudes económico-sociales de la Revolución. por razones estratégicas; como comenta 

uno de sus colaboradores más allegados, Carranza pensó que formular un programa de 

reformas sociales era crear obstáculos al éxito político y militar inmediato; era alarmar a los 

intereses nacionales y extranjeros, creando resistencias que entorpecerían la marcha 

victoriosa del ejercito constitucionalista". 11111 

Carranza no carecía de propósitos de reforma social como se noto en el discurso que 

pronunció ante la primera reunión de la convención Revolucionaria el 3 de octubre de 1914, 

maniíestó la necesidad de proceder a reformas que iban más afia de lo puramente político. El 

12 de diciembre del mismo año incorporó formalmente al movimiento constitucionalista las 

demandas de reforma social, por medio del Decreto de Adiciones al Plan de Guadalupe, 

1
"

1 Jbidcm pág. 4 7 
,,_..De la Madrid Hunado Miguel. Ob cit. p;:ig. K-l 
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declarándolo vigente ante Ja situación de emergencia además expediría y pondria en vigor 

todas las leyes. disposiciones y medidas durante la lucha con el objeto de dar satisfacciones a 

las necesidades económicas, sociales y políticas del país. 

Carranza jefo de la Revolución Constitucionalista fue empujado por el movimiento 

social. el 12 de diciembre de J 914 adopta medidas legislativas tendientes a Ja satisfacción de 

las ideas y de Ja esperanza del pueblo. Crea leyes agrarias y de trabajo, con Ja mira de 

proteger al proletariado. ello determino una revisión de los códigos civil. penal y de 

comercio. 

El l 7 de febrero de 1915 Ja Revolución constitucionalista celebro un convenio con la 

casa del Obrero Mundial, por el cual los obreros afiliados se adherian a Ja revolución 

constitucionalista con el fin de intensificar sus ideales. en lo que afecta a las reformas 

sociales, toda vez que: 

"El gobierno constitucionalista reitera su resolución. expresada por decreto de 13 de 

diciembre del año próximo pasado de mejorar. por medio de leyes apropiadas, la condición 

de los trabajadores, expidiendo durante la lucha todas las leyes que sean necesarias para 

cumplir aquella resolución" 1ºQ. 

" La idea de convocar a un Congreso Constituyente que incorporara a nuestro 

régimen juridico-politico las ideas de Ja Revolución surgió del movimiento constitucionalista 

109 Sa)·cg HcJU Jorge Ob. Cu. p.üg. 55 
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encabezado por Carranza. Fue el gobernador de Coahuila. quien. frente al magnicidio 

cometido por Victoriano Huena. declaró la ruptura del orden constitucional y alentó al 

pueblo a rebelarse c_ontra el gobierno golpista" 110 

Carranza convocó al pueblo el 14 de septiembre de 1916 para que eligiera 

representantes a una asamblea constituyente que determinara el contenido de Ja constitución. 

Apoyado en el articulo 39 de la constitución. 

" El dia 14 de septiembre de 1916. Vcnustiano Carranza promulgo un decreto de 

reformas al Plan de Guadalupe, cuyo propósito fundamental era convocar la reunión de un 

Congreso Constituyente ...• por cuyo conducto la nación expresara de manera indubitable su 

voluntad. Razonó Carranza que el procedimiento de reformas establecido en la propia 

Constitución de 1857 no podia limitar la soberana voluntad del pueblo. el cual podía tambien 

ejercer su voluntad constituyente por otros procedimientos". 111 

" Nuestra Revolución se consolidó juridicamente en el Congreso Constituyente que 

se reunió en la ciudad de Qucrétaro, el 1 º de diciembre de 1916. Esta asamblea expidió el 

nuevo Código político-social quC contiene los ideales inspiradores de nuestro movimiento 

libertarlo, iniciado en el año de 191 O, y que sustituye por ende a la vieja constitución de 

1857".112 

110 De la Madrid hurtado. Ob. Cit. pa. K-' 
111 lbidcm pág. 86 
lll Trucva Urbina Alberto. Ob. Cit. pág. 35 
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"El dia 1° de diciembre de 1916 ocurrió Venustiano Carranza a inaugurar las labores 

del Congreso y presentar su proyecto de refonnas a la Constitución." 1 1 ~ 

" Para Carranza ... los legisladores de 1857 se conformaron con la proclamación de 

principios generales. que no procuraron llevar a la p.-áctica, acomodándose a las necesidades 

del pueblo mexicano~ de manera que nuestro código politice tiene en general el aspecto de 

fonnulas abstracta~ en que se han condensado conclusiones cientificas de gran valor 

especulativo, pero de las que no ha podido derivarse sino poca o ninguna utilidad 

positiva" 11
". 

Los principios básicos de la Constitución del 57 no habian pasado de 

bella esperanza, cuya realización se había burlado de una manera constante". 1 u 

Para Carranza Sobcrania popular, gobierno representativo. derechos del hombre, 

división de poderes. sistema federal, principios del régimen constitucional de 1857, eran 

ficciones politicas. 

" Según las crónicas de la época el proyecto de constitución produjo una profunda 

decepción en la Asamblea, pues ninguna de las grandes reformas sociales quedó 

debidamente asegurada: el art. 27 remitia la reforma agraria a Ja legislación ordinaria y Ja 

fracc. X del art. 73 se limitaba a autorizar al poder legislativo para regular la materia del 

ll l Oc la Madrid Hurtado Ob Cit. p<ig. 89 
11 • Jdcrn 
11 ~ Jbidcm pjg. 90 
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trabajo. en el an. quinto. los redactores del Proyecto agregaron u~ párrafo al precepto 

correlativo de la vieja constitución. limitando a un año la obligatoriedad del contrato de 

trabajo. En el mes de diciembre de mil novecientos dieciseis. las diputaciones de Veracruz. y 

Yucatán presentaron dos iniciativas de reforma al citado articulo. en las que propusieron 

algunas normas concretas en favor de los trabajadores". 116 
•• 

" Las reformas propuestas por el primer jefe tendieron a reafirmar la estructura 

fundamental de la carta de 1857. modificando sólo su reglamentación concreta ... _por ello 

promovió reformas al capitulo de las garantías individuales y a los articules referentes al 

juicio de amparo~ también sentó las bases de la organización del Ministerio Público y 

pretendió dar una mayor independencia al Poder Judicial". 117 

Las reforn1as propuestas por Carranza en su proyecto. se movian dentro del 

marco de la constitución anterior .. El propósito esencial de Carranza era fortalecer y hacer 

realizables los postulados de la carta constitucional anterior, cuya esencia seguía siendo 

respetada y venerada por el movimiento revolucionario". 1111 

.. Las lamosas Adiciones al Plan de Guadalupe de 12 de diciembre de t9t4. que 

vendrian a concretar el programa social de la Revolución. conf'orme al dicho del propio 

Carranza de complementar el Plan de Guadalupe original. al triunfo sobre el Huenismo. y 

116 De la Cucioa Mario Ob. c11. pág. 4H 
11 ' De la Madrid Hunado 1'.tigucl Ob. cit. pág 91 
111 Ib1dcrn pág. 93 
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que por razones de táctica guerrera se había limitado a organizar la lucha constitucionalista 

basado en consideraciones de índole política exclusivamente". 119 
.. 

Carranza al dirigine a la Asamblea del Congreso Constituyente en su sesión 

inaugural. anunciaba su propuesta de dar al congreso Ja facultad de legislar en materia de 

trabajo. esperando, con ello, principiar Ja implantación de las instituciones que vendrían a 

favorecer a la clase trabajadora. 

" El debate que se produjo alrededor del articulo 5º del proyecto carrancista y del 

dictamen de la comisión fue, sin duda. el más importante de la Convención de Querétaro, ya 

que de él saldrian los textos que han dado a la Constitución f\.1exicana sus características más 

originales" ... 12-
0 

Catorce oradores se inscribieron en contra del dictamen. Fernando Lizardi inicio el 

debate quien sostuvo que las adiciones al artículo quinto estaban fuera de lugar y que debía 

reservarse por el momento en que se discutiera Ja facultad concedida al Congreso de Ja 

Unión para legislar en ajustes del trabajo. Posteriormente abordo Ja tribuna el diputado 

obrero por Yucatiln Hector Victoria, quien en un párrafo de su discurso habló de la 

necesidad de fijar las bases constitucionales de la legislación futura. en otros párrafos de su 

discurso manifestó las dificiles condiciones de Jos trabajadores. 

119 Saycg. Hclu Jorge Ob. ci1. pág. 50 
i:o De la Madrid Hucnado Miguel. Ob Cit. pág. 106 
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" En el discurso de Victoria estii la idea fundamental del articulo 123: la constitución 

debería sei'\alar las bases fundamentales para que las legislaciones locales expidieran las leyes 

del trabajo. Ese señalamiento era absolutamente indispensable. pues. de otra suerte. los 

derechos de los trabajadores volverfan a pasar como las estrellas sobre las cabezas de los 

proletarios. Siguiendo los lineamientos marcados por el general Alvarado. Victoria pensaba 

que el derecho del trabajo necesitaba una adecuación constante a las realidades sociales y a 

las necesidades de los trabajadores" .121 
.. 

" La iniciativa de los diputados AGUILAR. JARA y GONGORA. en realidad. no 

tenia cabida en el capitulo de "garantías individuales". siendo su finalidad muy distinta, como 

destinada a satisfacer aspiraciones sociales hasta entonces preteridas (SIC) por los 

legisladores constituyentes. pues no se puede por menos reconocer que los principios 

básicos de tal iniciativa no llevaban el propósito de proteger al individuo, sino a una clase 

social: la trabajadora ".in 

" Heriberto Jara principio el combate contra la doctrina tradicional del derecho 

constitucional: para la concepción burguesa, individualista y liberal, dijo. el contenido de las 

constituciones debia limitarse al reconocimiento de los derechos individuales del hombre y a 

las normas relativas a la organización y atribuciones de los poderes públicos". l:?'.'1 

1=1 De la CuC'·a Mano. Ob. cit. pág. -49 
1== Truc:va Urbina Alberto Ob. cit. pág. 36 
i:

3 Oc ta Cueva Mario. Ob. cit. pitg. -l9 
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Froylim C. Manjarrez se inclino por la conveniencia de dedicar un capitulo o titulo de 

la constitución a las cuestiones del trabajo. 

AJfonso Cravioto pronuncio un discurso en el que apar-ecía la idea del der-echo 

constitucional del trabajo: 

" lnsinUo la conveniencia de que Ja comisión retire. si la asamblea Jo aprueba. todas 

las cuestiones obreras que incluyó en el art. quinto. a fin de que. con toda amplitud, 

presentemos un articulo especial que será el m3.s hennoso de nuestros trabajos". 12
" •• 

Cravioto dijo que la democracia es el gobierno de Ja sociedad por las clases 

populares y para beneficio de las mismas clases. que no era otra cosa que un casi socialismo. 

Para Cravioto la fonnula liberal " dejar hacer. dejar pasar" atentaba contra las masas. 

Cravio10 pidio que el licenciado l\.1acias encargado de Ja elaboración de leyes obreras 

por ordenes de Carranza. informara a la Asamblea de sus trabajos. después presento. 

Cravioto su moción de que se elaborara un capitulo especial en el que se consagraran los 

derechos de los obreros dentro d,e la Constitución. 

r.i.1anjarrez considero necesario el romper con Jos moldes ortodoxos del 

constitucionalismo. para dedicar todo un titulo constitucional al problema del trabajo como 

respuesta a los ideales revolucionarios: creo que debe ser más explicita nuestra Carta 

i:::.-Idcm 
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Magna sobre este punto y precisamente porque debe sedo. debemos dedicarle toda la 

atención. y si quiere. no un articulo. no una adición sino todo un capitulo de la Carta 

Magna ... a mí no me importa nada de eso. a mi lo que me importa es que se de las garantias 

suficientes a los trabajadores, a mí lo que me importa es que atendamos debidamente al 

clamor de esos hombres que se levantaron en lucha armada y que son los que más merecen 

que nosotros busquemos su bienestar .. vamos al fondo de Ja cuestión; introduzcamos todas 

las reformas que sean necesarias al trabajo". 1:?' 

Las palabras de Jara y Victoria preñadas de pasión y sentimiento a favor de los 

trabajadores inspiraron simpatía en muchos diputados constituyentes. Por otro lado la 

propuesta del diputado l\1anjarres del establecimiento de un capitulo especial sobre "trabajo" 

en nuestra Carta l\1agna, hecho abajo el concepto clá.sico de constitución. Estos diputados 

supieron captar el _verdadero sentido social de la Revolución Mexicana, que no fue un 

movimiento de tipo político semejante a las revoluciones europeas del siglo pasado, sino que 

llevaba en su entraña, como aspiración indeclinable, Ja de dar satisfacción al ansia de justicia 

de la clase trabajadora. que se hubiera sentido defraudada si no se hubiera incorporado al 

texto de Ja Constitución de 1917 el reconocimiento de los derechos de los trabajadores. 

como factores de Ja producción, que en las constituciones anteriores habian sido 

olvidadas" 126
. 

1=" De la l\.fadrid Hunudo Ob. cit. pág. 108 
1=6 Tru<:"'·a Urbina Alberto Ob. cit. pág. 36 
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..... La critica de la técnica constitucional clásica surgió avasalladora en boca de Ja 

mayoría del Congreso. La inició el diputado Cayetano Andrade. recordando a la Asamblea 

que el movimiento constitucionalista no era solamente una revolución poJítica, sino una 

revolución eminentemente social. que traia como corolario una transformación en todos Jos 

órdenes ... " 127 

" Heribeno Jara. siguiendo la tónica del discurso de Andrade, criticó Ja doctrina 

consti1ucionalista clásica, agudamente, defendiendo la inclusión de nOnnas protectoras de Ja 

clase obrera en el texto fundamental..." 128 

La delegación zapatista provoco un impulso a la convención de Aguascalientes, 

dicha delegación encabezada por Paulina Manínez y Antonio Diaz Soto y Gama, que 

llegaría a producir importantísimos documentos, como por ejemplo: 

" Un programa de reformas, Politico-sociles. el 18 de abril de 1916, cri el que 

atacándose Jos aspectos más agudos de la problemiuica nacional: el agrario. el obrero, el 

educativo. el político y el administrativo, se precisa ya, de una manera muy acabada la 

ideología de la revolución mexicana ... " 129 

Es imponante mencionar que el Programa de Reformas Político-Sociales contenia 

nueve importantísimos aniculos de los cuales el 6°, 7°, 8°, y 9° se referían a Jos trabajadores 

1=1 De Ja Madrid Hunado Ob .. cit. püg. J06 
1=- lbidcm pág. 107 
IZ9 Sa~·eg Hclu Jorge Ob. cit. pág. 46 
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en cuanto a: su situación de miseria. la prevención de accidentes de trabajo. duración de ta 

jornada, el reconocimiento a Ja unión y sociedades de trabajadores. garantías a los 

trabajadores. la extinción de las tiendas de raya. etc. 

" La Asamblea. habiendo logrado un consenso unánime. aprobó suspender la 

discusión del artículo 5° para que se presentara a su consideración un proyecto de bases 

constitucionales en materia de trabajo". Do 

Carranza tuvo noticias del debate y entendió que la decisión de la asamblea estaba ya 

adaptada. así pues Carranza comisionó al licenciado José Natividad Macias para Ja 

elaboración de un título especial sobre el trabajo, posteriormente Macias pronuncio un 

discurso en el que exponia las bases del futuro derecho del trabajo. 

El proyecto fue aceptado por Carranza dando su aprobación. El Congreso lo turnó a 

la Primera Comisión de Constituciones, la cual emitió un dictamen favorable. con algunas 

modificaciones y adiciones. 

El comité encargado de elaborar el proyecto de nuevo título sobre el trabaja. estuvo 

integrado al principio por Macias y Pastor Rovaix, mas tarde se integraron el licenciado 

Lugo y el diputado Oe Los Rios. La comisión formulo un proyecto que se sujeto a la opinión 

de otros diputados. del cual nació un proyecto final que se turnó a Ja comisión del Congreso 

encargada de presentarlo a la asamblea. En su dictamen, la comisión conservo la mayor 

1 ~0 De la Madrid Hun;ido Miguel. Ob cit. pag. 110 
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parte del texto original. hizo algunos cambios. modificó algunas disposiciones. y adicionó 

otras y propuso algunas fracciones nuevas. Luego de una pequei"iia discusión fue apr~bado el 

Articulo 123. el día 23 de enero de 1917. 

" El día 23 de enero de 1917 se puso a discusión el dictamen correspondiente. 

destacit.ndose en el debate et derecho de huelga. Finalmente 163 diputados constituyentes 

aprobaron por unanimidad los textos del articulo 5° y del que pasaría a ser el aniculo 1 23 

dentro del titulo constitucional denominado DEL TRABAJO Y LA PREVISION 

SOCIAL".º 1 

Los constituyentes de QuerC:taro rompieron el molde clásico de la constitución 

Sometida al estudio del Congreso, llevaron a la Constitución de 1917, los principios de 

"justicia social" que vimos aparecer en las Constituciones europeas después de la primera 

Guerra Mundial con la firma de la paz de Versalles. 

" Apenas quince dias después, en su 4• sesión ordinaria, la asamblea conocia del 

proyecto de legislación obrera, que, finnado, en consecuencia, por Rovaix. Gongora, Baca 

Calderón. Luis Manuel Rojas. Zavala, De los Ríos, Dorador y de la Torre, y constando de 

veintiocho fracciones, contenia los principios fundamentales a fin de llenar "una de las 

aspiraciones más legitimas de la revolución constitucionalista" cual (SIC) era la de dar 

amplia satisfacción a las más urgentes necesidades de las clases trabajadoras del país'.'. in .. 

131 Ibídem pág. l 12 
u: Sa:ycg HclU Jorge Ob. cil. pftg. 130 
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" Prácticamente unánime seria la aceptación que. de la asamblea. mereciera el citado 

proyecto. Apenas y con algunas adiciones más, entre las que cabe señalar la que se refiere a 

Ja panicipación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. así como la que toca a 

la prohibición de labores insalubres o peligrosas a mujeres y menores. fue aprobado. por 

unanimidad de l 63 votos. y abarcando. pues. todo un título de nuestra vigente Carta Magna. 

el justamente afamado artículo 123 constitucional bajo el nombre de: " Del Trabajo y la 

Previsión Social". i;i~ 

" La incorporación al texto constitucional de los derechos sociales fue. sin duda. la 

aportación más original y de mayor trascendencia que realizo la asamblea constituyente de 

Querétaro. Con ello. la Revolución Mexicana replanteó en Ja teoría constitucional la 

doctrina de los derechos del hombre y afirmó una nueva tesis sobre los fines del Estado .. el 

articulo 123 junto con el 27. significan un renacimiento del constitucionalismo como 

instrumento protector de la libertad y la dignidad de la persona humana". 1.1.¡ 

" Se puede afirmar que el artículo 123 surgió de justos reclamos de constituyentes 

profanos en la ciencia jurídica, pero con claro concepto de la Revolución y de la vida" 1n. 

Por otra parte Narciso Bassols. ~firmo que la alteración de las ideas e imposición del artículo 

123 en la Constitución. fue posible por la audacia de Ja incultura. 

illldcm 
u .. De Ja Madrid Huratdo Miguel Ob. cit. pág. IO..J 
.,~rucva Urbinn Albeno. Ob. cil. pág. 37 
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" Nuestra Constitución de 1917 al establecer en su artículo 123 bases fundamentales 

sobre trabajo y previsión social-derecho sociales- dio un ejemplo al mundo. ya que más tarde 

Constituciones Extranjeras consagraron también los nuevos derechos sociales de Ja persona 

humana. ¡ La llamada " incultura" mexicana fue paradigma en los pueblos de cultura 

occidental J y después. inspirnción para los Legisladores de la América Latina". n 6 

Las palabras de D. Luis Cabrera son importantes cuando nos dice que de la 

convención de Aguascalientes debe surgir un Congreso Constituyente aún mas gran~e que el 

de 1857. que tendni como base las necesidades de los indios. y no una copia de la 

constitución Francesa ó la de Estados Unidos. 

b) DE LA DECLARACION DE DERECHOS SOCIALES A LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO DE 1931. 

La facultad o autorización del congreso de la unión para legislar en materia de 

trabajo en toda la república la encontramos en la fracción X del artículo 73 del proyecto de 

constitución. 

La fracción X del art. 73 contrariaba el sistema federal y por otro lado no 

contemplaba las necesidades de las entidades federativas, por ello los constituyentes 

cambiaron de opinión por eso en el párrafo introductorio del articulo t 23 expresaron: " El 

l.)6 lbidcm pág. 38 
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Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados deberán expedir leyes sobre el trabajo. 

fundadas en las necesidades de cada región, sin contravenir a las siguientes". 137 

De 1918 a J 928 las legislaturas de los Estados aportaron al de.-echo del trabajo un 

sin número de disposiciones. con una conciencia clara y con el afan de cumplir cabalmente 

su misión. 

Tales aportaciones se dan en razón de la coyuntura histórica: propiciado por íactores 

de diversa índole como füeron: el problema económico. el social. así como, la falta de una 

verdadera legislación que tutelara Jos derechos del trabajador. 

Cabe mencionar que las ideas que se gestaban a principio de siglo en el continente 

Europeo crearon eCo en México. aunadas a las condiciones paupérrimas de la sociedad. 

especialmente la clase trabajadora . 

... "El 14 de enero de 1918 el Estado de Ver-acruz expidió su ley del Trabajo. que no 

solamente es la primera de la república. sino que, salvo disposiciones dispersas de algunas 

naciones del sur. es tambien la primera de nuesu-o Continente; se complementó la ley con la 

de 18 de junio de 1824". 

La ley del 14 de enero de 19 J 8 del Estado de Veracruz inspiro a las legislaciones de 

los deméis estados. sirviendo como modelo que más tarde cristalizo las legislaciones de los 

u~ De la Cueva Mario Ob. ci1. p<ig . .SO 
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restantes estados de nuestro país; esta ley podemos considerarla como antecedentes de 

nuestra ley federal del trabajo de 1931. 

En la exposición de motivos de la Ley de Veracruz de 19 J 8. en su primer párraf"o 

encontramos los objetivos de dicho ordenantlento jurídico: 

" Urgía remediar las graves injusticias que en épocas pasadas se cometieron y que 

fueron una de las causas principales de la Revolución. De aqui que siendo el objeto de la ley 

remediar esas injusticias y a fin de que no puedan repetirse. fue preciso dar a sus 

disposiciones el ünico carácter que los pone a cubieno de las contingencias de la política: el 

de ser justos".ºª 

El contenido de Ja ley muestra un sentido nacional, producto de la Revolución. En 

que los hombres con su lucha. su sufrimiento y su esperanza motivaron el nacimjento de 

nuestro derecho del trabajo, que no resulta ser una copia de otras legislaciones extranjeras, 

por que Jo que se busco fue un conjunto normativo acorde a la realidad mexicana 

"Ha sido un criterio constante el hacer una ley, antes que todo, mexicana, 

veracruzana, es decir, que fuese un producto de nuestro medio. una hija legítima de nuestra 

revolución y de nuestras leyes fundamentales, que respondiese fielmente a las necesidades de 

nuestros campos. de nuestros ingenios azucareros, de nuestras casas par1iculares, de 

nuestras ciudades, de nuestro sistema todo de vida individual y social .. no se quiso llenar Ja 

13
• Ibidcm. pág. so 
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ley con traducciones o copias de leyes extranjeras. aun sabias; no se quiso poner en ella 

ningún precepto sólo por la íorn1a galana o precisa con que lo formularán legisladores de 

otros países~ se quiso. fundamentalmente, garantizar la aplicación de la ley en nuestro medio. 

en nuestras condiciones sociales y politicas. en nuestro estado actual". 1.w 

La legislación veracruzana provoco grandes cambios en el lugar apoyada también 

por la política de los gobernantes que tuvo después de 1918, los cambios mas sobresalientes 

fueron: 

- Reconocimiento de la Jibenad sindical. 

- Desarrollo eficaz del movimiento obrero. 

- Mejores condiciones de trabajo. 

- Salarios mas justos. 

La legislación y la politica de Jos gobernantes en ese momento {pero no hasta 

nuestros días) logro un nivel de vida justo para los veracruzanos. 

En el caso de la legislación y los proyectos legislativos para el Distrito y territorios 

federales. Carranza ·en 191 7 decreto la integración de las juntas de Conciliación y Arbitraje, 

así como las medidas que tomarla dicha junta~ En 19 l 9 otro decreto reglamentó el descanso 

obligatorio semanario; en 1925 se expidió la ley reglamentaria de Ja libertad de trabajo (en Ja 

que se contemplaron los problemas de huelga) para 1920 aparece el reglamento de las Juntas 

139 Ibídem pág. 51 
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de Conciliación y Arbitraje; en 1927 se dictó un decreto sobre jornada de trabaj~ en los 

establecimientos comerciales. 

"La legislatura federal de 1918 creía preferible dicta.- leyes separadas para cada uno 

de los temas de trabajo. De ahi los dos proyectos sobre accidentes de trabajo. el segundo de 

los cuales. del diputado Octavio ri.1.Trigo. estuvo precedido de una excelente exposición de 

la teoria del riesgo profesional". 140 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 como es de imaginarse fue el resultado de todo 

un proceso en el cual participaron una serie de proyectos. 

El 31 de noviembre de 1928 el presidente Ca1les Terminó su periodo. El Lic. Emilio 

Portes Gil fue designado presidente interino a la muerte del precidcntc electo que tomaría el 

poder despues de Calles. La reforma al art. 73. fracc. X y 123 de la constitución se tenia 

contemplada antes de que Pones Gil asumiera su cargo. Dichas ref'ormas resultaban 

indispensables para fedcralizar la expedición de la ley del trabajo. Considerando tal objetivo 

y antes de enviar la iniciativa de reforma constitucional. se convocó una asamblea obrero~ 

patronal por conducto de la Sec:,retaria de Gobernación el 1 S de noviembre de 19.::?8 en la 

Ciudad de Mexico. 

La asamblea presento un proyecto de Código f'ederal del trabajo. publicado por la 

C.T.M .• se concuidera el primer antecedente de la ley de 1931. 

1
"'

0 lbidcm pág. 52 
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La reforma constitucional se publicó el 6 de septiembre de 1929. posteriormente el 

primer mandatario Portes Gil envió al poder Legislativo un Proyecto de código federal del 

trabajo. producto de los juristas Enrique Delhumeau. Praxedis Ba1boa. Alfredo Jñarritu. las 

cá.maras y el movimiento obrero se opusieron al proyecto, ya que establecia el principio de 

sindicalisaclón t.'.mica. ya en el municipio si se trata de sindicatos gremiales. ya en la empresa. 

para los de este segundo tipo. y porque consignó la tesis del arbitraje semi-obligatorio. 

llamado asi porque. si bien la junta debía arbitrar el conflicto, podian los trabajadores 

negarse a aceptar el Jaudo. de conformidad con la frac. XXI de la Declaración de derechos 

sociales. 

Para 1931 la Secretaria de Industria. Comercio y Trabajo se encargo de redactar un 

nuevo proyecto en el que intervino el Lic. Eduardo Sulirez. Este proyecto ya utiliza el 

nombre .de ley. El proyecto fue discutido en el Consejo de ministros y remitido al Congreso 

de la Unión. donde se sujeto a un amplio debate. fue aprobado y promulgado Cl 18 de 

agosto de 193 1. sin antes una serie de modificaciones. 

" La Exposición de motivos de la ley de 1970 hizo un cumplido elogio de su 

antecesora: 

Los autores de la Ley Federal del Trabajo pueden estar tranquilos. porque su obra ha 

cumplido brillante y eficazmente la función a la que fue destinada. ya que ha sido y es uno de 

los medios que han apoyado el progreso de la economia nacional y la elevación de las 

condiciones de vida de los trabajadores: la armonía de sus principios e instituci?nes. su 
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regulación de los beneficios mínimos que deberian corresponder a los trabajadores por Ja 

prestación de sus servicios ... hicieron posible que el trabajo principiara a ocupar el rango que 

Je corresponde en el fenómeno de Ja producción". 1"
1 

Cutbeno Venegas. 

1
"'

1 lbídc:m pás. 55 

En un día de agosto de 193 J 

la esperanza del oprimido 

parece no haber quedado como un sueno 

hermosa fantasia aparece ese día. 

El sufrimiento y la sangre derramada 

por no se cuantos hombres cabisbajos 

necesario resulto para el futuro 

de los nuevos hombres de hoy. 

La lucha con coraje 

las voces que no pudieron ser apagadas 

por el manto criminal del egoismo 

se plasmo en Ja Ley del trabajador. 

Aquella Ley cobijarla 

ha aquel que durante años 

fue víctima de las inclemencias de Ja injusticia 

a hoy esperanza es. 

Agosto deJ 96 
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e) EL NACIMIENTO DE LAS .JUNTAS FEDERALES DE CONCILIACION Y DE 

LA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

- Con base a la esencia y espíritu del artículo 123. nacen las juntas de Conciliación y 

Arbitraje en el Congreso Constituyente de Querétaro de 1917. 

" Para dirimir los conflictos obrero-patrona1es. individuales y colectivos. El 

constituyente de 191 7 plasmó en la Carta Magna el sistema de impartición de justicia que. 

originalmente, facultaba a las legislaturas de los estados para expedir las normas laborales y 

la creación de Tribunales, las juntas de Conciliación y Arbitraje, son las encargadas de 

aplicar jurisdiccional mente esas disposiciones" .142 

"las Juntas Federales de Conciliación y la Federal de Conciliación y Arbitraje 

nacieron de necesidades prácticas, pues numerosos conflictos de trabajo afectaban 

directamente a la economia nacional y otros no podían ser resueltos por las juntas de los 

estados. porque trascendían los límites de su jurisdicción". 1":i 

" La fracción XX del Articulo 123 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos promulgada el 5 de febrero de 1917 con vigencia a panir del 1 º de mayo del 

mismo año. establece: las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabaj8dor. se 

14: Junta Federal de Concilinción ;i.· Arbitraje Jurio;;nnidcncja terriloria1 de Ja Junta federal de Conci1iaci6n ,. 
Arbitraje. f'\r.1éxico 1987 Ed. Secretaria dc1 Trabajo y Prc,·cnción Social p.;g. l 
14

J Oc la Cueva Mario. Ob .. cit. pág. 52 
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sujetarán a la decisión de una junta de Conciliación y Arbitraje. fonnada por igual número de 

representantes de los obreros y de los patrones y uno del gobierno". 1 
.... 

La interpretación de los preceptos constitucionales en un principio fue diferente, en 

virtud de la facultad conferida a cada gobierno Estatal para legislar en materia de trabajo. 

ello propicio problCmas en la aplicación de las normas en el caso de la industria a nivel 

nacional por la variedad de enfoques normativos y la diversidad de soluciones para casos 

semejantes 

Tal situación provocó la intervención de la Secretaría de Industria el 28 de abril de 

1926. que giró una circular en la que previno a los gobernadores de los estados de la 

República a que los conflictos ferrocarrileros serian resueltos por el Departamento de 

Trabajo de la Secretaria. Por otro lado el 5 de marzo de 1927 giró una nueva circular en la 

que dijo que, el artículo :?º de la constitución " declaraba de jurisdicción federal todas las 

cuestiones relativas.a la industria minera", por esta razón los conflictos entre los trabajadores 

y empresas serian resueltos por la secretaria de Industria. Para terminar, los trabajadores y 

empresarios de la industria textil habian celebrado un contrato-ley nacional. para informar su 

aplicación, esto fue infonnado por la circular del 18 de marzo de 1927 girado por la propia 

Secretaria quien por conducto de su Departamento de Trabajo resolvería todas las 

cuestiones derivadas del contrato-ley 

1• .. Secretaria dd Trabajo y Prevención Social. Jl,.1anual ds Orsani7 .. aci6n Esoccitica ds la Junta Federal de 
Conciliación y Arbilrajc: México 1994. Ed. STPS pág. l!' 
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La secretaria de Industria. Comercio y Trabajo. enviaron en 1926 y 1927. tres 

circulares relativas a las industrias -ferrocarrileras. miner~ petrolera. textil. según las cuales 

todos los conflictos. obrero-patronales que surgieran en las mismas serían conocidas y 

resueltas por el Departamento de Trabajo de la mencionada secretaria. Aunque dichas 

disposiciones no cumplían su objetivo, entonces el Presidente de la República. Don Plutarco 

Elias Calles el 17 de septiembre de 1927 decretaba la creación de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje. 

"La situación creada por esas detenninó al poder ejecutivo a expedir el 27 de 

septiembre de 1927 un decreto ci-eador de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y de 

las Juntas Federales de Conciliación. decreto que se declaró reglamentario de las leyes de 

ferrocarriles. petróleo y mineri~ todas las cuales hacían imposible la intervención de las 

autoridades locales. Seis días después se expidió el reglamento a que debia sujetarse la 

organización y funcionamiento de las juntas "' 141 

" Este decreto f'ue atacado de anticonstitucional y por tal motivo el 6 de julio de 

1929 se publicó una reforma a la constitución, en la fracc. X del art. 73, en el párrafo 

introductorio y en la fracc. XXXJ del art. 123, facultando al Congreso de la Unión en forma 

exclusiva para legislar en materia de trabajo. La anterior reforma y el articulo 11 transitorio 

de la Constitución regularizaron el funcionamiento de la junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje". l4-ó 

10 De la Cueva f',,1ario. Ob. cit. pág. 52~53 
1•

6 Junta Federal de Conciltacion y arbitraje. Ob. cit. p¡ig. 2 
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" La federalización de la materia laboral en 1929 por iniciativa de Emilio Portes Gil. 

para evitar la prom':'lgación de "leyes ambiguas o contradictorias". segün se expresaba en la 

Exposición de Motivos. vino a superar el escollo de inconstitucionalidad que afectaba a la 

JFCA ... ".147 

La legitimidad constitucional de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje fue 

ampliamente discutida. pero el debate terminó a federalizarse la expedición de la ley del 

trabajo y al distribuirse las competencias en las juntas Federales y Locales. 

.. . "Atendiendo a la estructura politica del pais y a que la circunstancia de que la 

aplicación de las leyes de trabajo corresponde a las autoridades federales y locales (art. 533 

LFT)~ se reconocen· dos jurisdicciones~ una federal y otra local" . 1411 

JUNTAS FEDERALES. 

En su inicio la Junta Federal estaba integrada en 5 grupos que conocian los siguientes 

asuntos: 

- Los que surgieran en zonas federales. 

- Los que se suscitaban en las industrias y negociaciones cuyo establecimiento o explotación 

fuera motivo de contrato o concesión federal 

1
"'"' De Buen L. Nestor Derecho Procesal de Trabajo cd. 2º M6.:ico 1990 cd. Porrua pág. 172 

1
"'

11 lbidem p:ig 171 
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- Las que abarcaran 2 o más estados o un estado y una zona federal. 

- Los que derivados de contratos de trabajo tuvieran por objeto la prestación de trabajos 

continuos y de la misma naturaleza en uno y otro Estado de la República. 

- En los casos en que por convenio escrito de Ja mayoria de Jos representantes de una 

industria y los trabajadores del ramo, se hubiese aceptado la jurisdicción expresa del 

gobierno federal. 

Las Juntas Federales de Conciliación. " Como lo advierten Trueba Urbina y Trueba 

Barrera en un comentario al an. 591 LFT las JFC tienen por objeto "favorecer a los 

trabajadores para que presenten sus quejas y demandas en sus lugares de trabajo donde no 

haya JFCA ... " {Ley Federal del Trabajo 1970. Reforma Procesal de 1980. 53° edic. Editorial 

Ponúa, s.a .• ?\.1éxico. 1985. p. 313)". 149 

Deben funcionar permanentemente las JFC. con jurisdicción territorial que les asigne 

la STPS (art. 592): Pero. si la importancia y el volumen de los conflictos de trabajo 

amerita el funcionamiento de una junta pennanente. funcionará una junta accidental. 

"La ley preve el establecimiento de una JFCA cuya competencia está. determinada. 

por vía de excepción. en la fracción XXI del apartado "A" del art. 123 constitucional y de 

las JLCA que se constituyan en el Distrito Federal y en las diversas entidades federativas. de 

acuerdo a las decisiones del Jefe del Departamento del Distrito Federal o de los 

1"
9 Ibidcm pág. 172 
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gobernadores de los estados las JLC, están sometidas. en primer ténnino. a las disposiciones 

de la LFT y, en segundo lugar. a sus reglamentos internos. 

El Reglamento de la JLCADF fue aprobado por el pleno el 16 de marzo de 1972 y 

entró en vigor el 21 de marzo del mismo ai\oº'. 1 ~0 

'"° Ibidcm pág. 175 
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LA JUNTA FEDERAL DE CONClLlAClON Y ARBITRAJE. 

" De conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. la Junta Federal 

de Conciliación y Arbitraje es un Tribunal con plena jurisdicción. que tiene a su cargo la 

tramitación y decisión de los conflictos de trabajo que se susciten entre trabajadores y 

patrones. sólo entre aquéUos o sólo entre estos, derivados de las relaciones de trabajo o de 

hechos intimamente ligados con ellas y su competencia está determinada por la fracción XXl 

del artículo 123 constitucional y por la Ley Federal del Trabajo .. ul. 

" Por decreto del 18 de agosto de 1931, fue promulgada la primera Ley Federal del 

Trabajo. destacando, entre sus dispositivos el Artículo 365 fracción IX, que otorgó a la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, funcionando en pleno, la facultad de expedir su 

Reglamento Interior"_ Encontrándose en vigor la citada ley, se creó en 1933. en la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje, un Grupo Especiar·!!~. 

••En 1933 se incluyó un grupo especial destinado a ocuparse de conflictos de la 

Industria Textil y en enero de 1936 se creó el grupo especial 7 dedicado en forma exclusiva 

asuntos relativos a la Industria Petrolera, Transportes Aéreos y Terrestres por Carreteras de 

Jurisdicción Federal y Construcción de estos ültimos"u_, 

151 ldcm 
u: Secretaria del Trabajo y Prevención Social. Ob. cit. pág. 16 
153 Junta Federal de Concilrnción y Arb1trnjc. Ob. cit. pág. 2 
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Se ref'ormaron los Artículos 600 y 606 con el objeto de descentralizar las funciones 

del tribunal federal. dicha reforma instrumenta la posibilidad de establecer Juntas Especiales 

en los Estados de la República, tomando en cuenta esto. a partir de marzo. del 77 

comenzaron a funcionar 6 juntas Especiales en las Ciudades de Guadalajara, Monterrey, 

Jalapa, Tuxtla Gutierrez, Merida, y HermosiJlo. 

Con base en lo establecido en el párrafo anterior se dio una ardua tarea consistente 

en crear Juntas íederales en toda la república, en muchos casos las Juntas Permanentes de 

Conciliación se convirtieron en juntas federales, las fechas en que sucedio esto fue: En enero 

de 1978 y julio de 1979. 

LAS JUNTAS ESPECIALES. 

"Las juntas especiales conocen de asuntos relacionados con determinadas ramas de la 

industria (dieciséis juntas) o bien, conocen de todos los asuntos de competencia :federal de 

naturaleza individual, sin especificación de especialidad cuando se trata de los que se 

establezcan en los estados de la República". En el caso de asuntos colectivos las juntas se 

integraran con el presidente de la junta federal y con Jos respectivos representantes de los 

patrones y de los trabajadores .. 15
"'. 

"El funcionamiento de Ja junta puede ser en pleno o en Juntas Especiales. 

l$
4 De Buen L. Ncstor. Ob. cit. pág. 177~178 
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El Pleno lo integran el Presidente de JFCA y los representantes de los trabajadores y 

de los patrones. Las Juntas Especiales se constituyen de conformidad con la clasificación de 

las ramas de la industria y de las actividades diversas que determine la jurisdicción 

federal"'''· 

El articulo 616 de la Ley Federal del Trabajo precisa las funciones de las juntas 

especiales: 

• De arbitraje. 

• De investigación de dependencia económica en caso de muerte de un trabajador 

por riesgo de trabajo. 

• De revisión. 

• De depósito. 

De acuerdo a las modificaciones y ampliaciones a la competencia federal del 18 de 

noviembre de 1942. se crean 7 juntas federales más en 1944. 

JUNTAS LOCALES . 

... "En el art. 621 se dice que "las juntas locales de Conciliación y Arbitraje 

funcionarán en cada una de las Entidades Federativas". lo que parece significar que se refiere 

exclusivamente a los Estados. en realidad también se incluye en el mismo concepto. sin rigor 

1 ~~ Ibídem. p<ig. 176 
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constitucional, aJ Distrito Federal. Allí mismo se indica que deberán conocer de Jos 

conflictos de trabajO "que no sean de la competencia de Ja Junta Federal de Conciliación·y 

Arbitrajeº 156 
. 

En cada Estado o. inclusive, en el Distrito Federal, si las necesidades del trabajo y el 

capital Jo requieren, se podrán establecer varias juntas de conciliación y arbitraje. Los 

gobemadores y el Jefe del Departamento del Distrito Federal fijarán el lugar de su residencia 

y su competencia territorial (art. 622) 

"A las JLC les son aplicables las disposiciones relativas a Ja JFC {an. 603)" 1
'

7
. 

En el año de 1970, se promulgó la segunda Ley Federal del Trabajo, que se 

encuentra en vigor, y que abrigó a Ja ley de 1931. 

La ref'orma a Ja fracc. XXXI del art. 123 Constitucional del 4 de febrero de 1975. 

amplio Ja competencia de la Junta de Conciliación y Arbitraje. creando las juntas especiales 

15 y 16 para conocer asuntos de Ja Industria Automotriz. Autopartes. Mecánicas o 

Eléctricas e Industria Química. como otras mas. 

156 lbJdem. pilg. 180 
137 lbldcrn. pág. 17.i 
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... " Hasta 1979 la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje se integraba con 16 

Juntas Especiales en el Distrito Federal. 32 Juntas Especiales Foráneas y 11 Juntas 

Pcnnanentes" 1
'

8
. 

La creación·de la Junta Especial 14-bis en el Distrito Federal tuvo su origen en Ja 

disposición reguladora de las Universidades e Institutos de Enseñanza Superior Autónoma 

por Ley, agregada en Ja Ley Laboral en octubre de 1980. 

En Tampico la Junta Permanente se convirtió en Junta Especial 49, el 1 de mayo de 

J 98 J. En el Distrito Federal en julio de 1982 se crea la Junta Especial 50. que conocerá los 

asuntos del l.M.S.S. 

Para 1982 las Juntas Permanentes restantes se convinieron en Juntas Especiales de 

Conciliación y Arbitraje. 

En acuerdo del 13 de agosto de 1985 por el cual se modifica Ja Jurisdicción 

territorial de las Juntas Especiales de Ja Federal de Conciliación y Arbitraje~ sujetándose a las 

decisiones anunciadas el 22 de julio de 1985. por el C. Presidente de Ja República para 

enf'rentar Ja crisis económica por la que atravesaba el país; fue revisada y modificada de 

acuerdo en lo dispuesto en el Artículo 606 de la Ley Federal del Trabajo. 

1
'• Junta federal de Cor~cili:.ic1ón y Arbi1r•11e Ob. cu. pág. 4 
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d) LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

De la Cueva nos dice que Ja creación de la nueva ley federal del trabajo. fue el 

resultado de un proceso democnltico de estudio. en el que participaron los trabajadores. 

patrones, sindicatos, escuelas de derecho y autoridades del trabajo con el objeto de la 

preparación de una ley social. De la Cueva considera que este precedente r~sultaria 

indispensable en lo futuro para lograr una legislación acorde a la conciencia del pueblo. 

"En el año de 1960, el Presidente Lopez l\.1ateos designo una comisión para que 

preparara un anteproyecto de ley de trabajo, y la integro con el Secretario del Trabajo y 

Previsión Social, licenciado Saloman González Blanco, con los Presidentes de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, Federal y Local del Distrito Federal. Licenciados Maria Cristina 

Salmaran de Tamayo y Ramiro Lozano" 159 
.. 

Cabe mencionar que en la preparación del anteproyecto participo también. el Lic. 

Mario de la Cueva. Conjuntamente con la comisión iniciaron la investigación y el estudio de 

las posibles reíonnas a Ja legislación del trabajo esto duro cerca de dos años, 

inmediatamente después terminaron un primer proyecto que exigía las ref'ormas de las 

fracciones 11, 111. VI, IX. XX:ll Y XXI del apartado A del Aniculo 123 constitucional para 

lograr armonizar Ja legislación con Ja conciencia universal. 

u 9 De la Cueva. Ob .• Cit. pág. 56 
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En diciembl'"e de 1961 se envio al pode¡- revisor de la constitución la iniciativa 

presidencial. en noviembre de 1962 fue aprobada. en el mismo año, el presidente de Ja 

RepUblica ofreció al poder legislativo la iniciativa tendiente a reformar la Ley Federal del 

Trabajo de 1931. 

El licenciado Gustavo Díaz Ordaz, designo una segunda comisión integrada por las 

mismas personas de la primera comisión más la participación del licenciado Alfonso López 

Aparicio, a principios de 1967. el objeto era preparar un segundo proyecto. A principios de 

1968 el Secl'"etario del Trabajo infonno al presidente de la conclusión del proyecto. 

El presidente instruyo que se mandara una copia llamada anteproyecto a todos los 

sectores interesados. para efecto que expresaran su opinión y manifestaran sus 

observaciones que estimaran convenientes. 

La documentación enviada por la clase trabajadora fue abundante. en el caso de la 

clase patronal se manifestó Ja abstención. El presidente a partir del 1 de mayo invito a las 

clases sociales formaran una comisión para la redacción del proyecto que se daria a conocer 

al Poder Legislativo. 

La clase patronal estuvo representado por un grupo de abogados. quienes 

manifestaron una postura negativa (pues solo criticaron las ideas principales del 

anteproyecto) con el fin de rechazar las normas tendiente a mejorar las condiciones de los 

trabajadores. 
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En el memorándum inicial que presento el grupo de abogados. se objeto la 

definición de la jornada de trabajo se opusieron a la prima por. trabajo en dia domingo ...• 

recordamos con pavor. pero también con tristeza la defensa ardiente que hizo alguno de los 

abogados patronales. de to que llamo el indispensable doblete.... desconocieron en esa 

ocasión que una empresa bien organizada debe tener la precaución de adiestrar a un 

trabajador para que sustituya al faltista por enfermedad o accidente. se opusieron al pago de 

un salario doble adicional por el servicio extraordinario que se presta en el dia de descanso~ 

rechazaron la idea de que los periodos de vacaciones coincidieran con los convenios de la 

Organización Internacional del Trabajo y que se concediera a los trabajadores una prima que 

les permitiera disfrutar sus vacaciones con independencia de sus gastos diarios~ desecharon 

la idea de un aguinaldo anual; en el problema de las habitaciones llegaron a la conclusión de 

que no debería reglamentar la obligación constitucional. por lo que se negaran a hacer 

cualquier sugerencia.. en resumen en un documento de 8 de julio de 1968 concluyeron 

expresando que la proyectada reforma no debía referirse a las panes sustantivas de la ley de 

1931, sino únicamente a los aspectos procesales." 160 

La postura de los representantes de los trabajadores fue distinta, partieron de la idea 

de si Ja ley de 193 1~ había sido una aplicación magnifica de la idea de la justicia social acorde 

a las condiciones de la época de su promulgación las transformaciones que vinieron con el 

tiempo exigian un nuevo ordenamiento que elevara los niveles de vida de todos los 

trabajadores reconocieron que el anteproyecto satisfacia sus aspiraciones. pero que podia 

160 Ibidcrn. pág. 58 
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mejorarse. De las reformas propuestas cabe señalar~ la que se referta a la federalizacion de la 

justicia del trabajo~ la reducción de las horas de trabajo en la semana (cuarenta). 

La comisión redactó el proyecto tina\ considerando las observaciones del sector 

patronal y la obrera asi como de otros sectores sociales. 

E\ Presidente de la RepUblica envio a la ca.mara de diputados la iniciativa de Nueva 

Ley Federa\ del Trabajo. en diciembre de 1968. 

No podemos dudar que los legisladores habían estudiado la iniciativa. La iniciativa 

no sufrió modificaciones en sus principios. instituciones y normas fundamentales. 

"El proceso de formaci6n de la ley prueba que el ordenamiento nuevo no es una obra 

de gabinete. ni es tampoco el resultado de un pensamiento abstracto alejado de la realidad. 

sin duda el anteproyecto que sirvió de punto de partida a los procesos democráticos ante la 

comisión redactora y ante las cámaras legisladoras. contiene las ideas y las ansias de justicia 

de un grupo de estudiosos de\ derecho del trabajo. pero unas y otras se confrontaron con las 

realidades vivas y se propusieron a \a critica constructiva y al debate libre de todos los 

hombres de buena voluntad. de quienes se proponen sincera y noblemente la erradicación de 

la miseria." 161 

161 lbldc:m pág. 61 
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Del derecho civil le fue tomada por los constituyentes del 17 la relación de trabajo. 

pero tuvo que pasar medio siglo para afirmarse y alcanzar el esplendor que se eleva 4el titulo 

primero de la ley de 1970. "La ley de 1931, no obstante sus excelencias declaro al derecho 

común. entendido como derecho civil. norma supletoria del derecho del trabajo, reprodujo 

muchas de sus normas y fórmulas. quedo ansiada en la teoría de la relación de trabajo como 

un contrato sui generis y concibió al salario como la retribución que se estipule libremente. 

entre otras supervivencias." 16~ 

"La Ley del Trabajo de 1970 es la expresión de una idea nueva del derecho del 

trabajo. compuesta de dos concepciones b8sicas: primeramente. la ley descansa en la tesis de 

que los artículos 27 y 123 de la carta magna, que contienen la Declaración de los Derechos 

Sociales de los campesinos y de los trabajadores. constituyen la decisión o principio jurídico 

fundamental nuevo. adoptado por la Asamblea Constituyente de Querétaro; y en segundo 

lugar y como una consecuencia directa de la declaración. la autonomía plena del derecho del 

trabajo. lo que implica que sus raíces y su sentido y su finalidad se hallan en el artículo 123. 

por Jo que es de este precepto y no del derecho publico ni del privado, de donde debe 

extraerse la orientación para la creación e interpretación de las normas concretas." 163 

Si bien es cierto que comenta de la Cueva con respecto a Ja Nueva Ley del Trabajo. 

de que en ella no se conjuga todo el derecho del trabajo y que la Ley ira modificándose 

conforme la sociedad y las condiciones cambien. Considero utópica esta idea en tanto que la 

16
:: lbidcm pág. 82 

l6l Ibidcm pág. 79 
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realidad nacional muestra una inclinación creciente para con los intereses de Jos poseedores 

de los medios de producción. y que por otro lado. los sindicatos representantes de las 

mayorias se encuentran en un estado de putrefacción. 

La esperanza abrazada del ímpetu de la verdad 

verdad que del sufrimiento del nombre emergia. 

y que el egoísmo de un puO.ado no pudo 

ahogar en ese rio obscuro y mal oliente. 

Surge así pues. la ley de Jos siete decenios 

cansada por la tempestad del sistema 

pero triunfante al fin 

Triunfo que a hoy se torna 

débil ante el interés insano de los hombres 

hombres que no conoce la palabra patria. 

La patria se extingue 

en aquella olla legislativa 

que Herve al vaivén del fuego infernal 

de Ja indiferencia .. 

Cutbeno Venegas. 

12~ 
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e) LEGISLACION FEDERAL DEL TRABA.JO BUROCRATICO 

El articulo 123 originalmente en su texto no incluia a los trabajadores al servicio del 

estado. 

Entre 1917 y 1929, las legislaturas de los estados expidieron leyes del trabajo, 

apoyadas por el articulo 123 Constitucional. como se observa en su preámbulo. Algunas 

leyes contemplaron las relaciones de los trabajadores al servicio de las entidades federativas, 

y otras no. 

Leyes que no incluyeron a los trabajadores al servicio del gobierno del estado : 

• Ley del Trabajo de Veracruz (14 de enero de 1918) 

• Código del Trabajo del Estado de Yucatán ( 16 de diciembre de 1918) 

• Ley de Tabasco ( 18 de octubre de 1926) 

Entidades federativas que si reglamentaron las relaciones de trabajo, entre el estado y 

sus trabajadores : 

• Aguascalientes (6 de l\.1arzo de 1928) 

• Chiapas (S de marzo de 1927) 

• Chihuahua ( 1 922) 
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Como resultado de la f"ederalización de la legislación del trabajo producto de la 

reforma constitucional publicada en el Diario Oficial (6 de septiembre de 1929). era 

necesario la creación de una ley laboral unitaria. La Ley Federal del Trabajo se publicó el 18 

de agosto de 1931 en el D. O. de la F . 

.. La polémica existente en determinar si el articulo 123 constitucional era aplicable a 

los burócratas. la resolvió la Suprema Corte de Justicia en el sentido de que los trabajadores 

al servicio del Estado no gozan de las prerrogativas que para los trabajadores consiguió el 

articulo 123 de Ja Constitución ya que este tendió a buscar un equilibrio entre el capital y el 

trabajo como factores de la producción circunstancias que no concurren en las relaciones 

que median entre el poder público y los empleados que de él dependen .. H•
4 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 en su articulo 2º establecía. "las relaciones entre 

estado y sus servidores se regirán por las leyes del servicio civil, que se expidan·· Dichas 

leyes no se expidieron. marcando esto una inseguridad juridica para aquellos que tenian una 

relación de trabajo con el estado. ya que la salida de algUn funcionario. significaba el cese de 

los empleados a su cargo. 

uLos derechos de Jos trabajadores al servicio del estado e incluso su permanencia en 

el empleo estaban condicionados a criterios subjetivos de Jos funcionarios y no de la ley. 

lM Oavalos José Constitucí6n .,. Nucyo Derecho del Trabajo ed. 2º México 1991 .• Ed. Pornla p3g.66 

125 



Gap/J'u,{, 

El 12 de abril de I 934 el Presidente de la República Abelardo L. Rodríguez expidió 

un Acuerdo Administrativo sobre organización y funcionamiento del Servicio Civil con 

normas a las cuales se sujetarían las funcionarias al momento de otorgar los nombramientos 

a los trabajadores. además establecía que el trabajador sólo podría ser separado de su 

trabajo por causa justificable. La aplicación del acuerdo fue restringida por que solo 

aplico a los trabajadores del Poder Ejecutivo. 

El Acuerdo dejo de regir el 30 de noviembre de 1984 por no ser acorde a lo 

establecido en el aniculo 89 de Ja Constitución, que establecia que las relaciones laborales 

serian reguladas por una Ley. 

El General Lá..zaro C.irdenas durante su campaña electoral trato el tema de las 

relaciones laborales de los servidores pUblicos, que más tarde al ser electo trato de poner en 

practica sus postulados de campaña. 

En 1935, el Panido Nacional Revolucionario formuló un Proyecto de Ley del 

Servicio Civil, que fue presentado al Cenado de la República como cámara de origen, el 27 

de noviembre. el Proyecto de estatuto Juridico de los trabajadores al servicio del Poder 

Ejecutivo Federal. 

""El dictamen que formularón las comisiones respectivas del Senado de Ja República 

señalo que al igual que el proyecto de ley consideraban ... que el empleado público. como 

asalariado, constituye un factor de riqueza social a la que aporta el esfuerzo intelectual o 
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material. por lo que recibe una remuneración que lo coloca dentro de la categoria social de 

los que sólo tienen como patrimonio su capacidad de trabajo .. el trabajador aludido a pesar 

de tal característica ha carecido de la protección del Estado y de la Ley en materia de trabajo 

y no ha gozado nunca de Jos derechos y prerrogativas que la Revolución ha conquistado 

para los demás trabajadores .. 165 

El dictamen elaborado por las Comisiones Unidas Primera y Segunda de 

Trabajo y Segunda de Gobernación y la Cámara de Senadores : AJ analizar Ja definición de 

como asalariados da el Ejecutivo a los trabajadores que está.n a su servicio y a los que 

precisamente esta limitado dicho proyecto. las comisiones estimaron que son las mismas 

caracteristicas y condiciones que guardan los servidores o empleado pUblicos de los demá.s 

poderes. por lo que creen de jusÚcia y así se propone en este dictamen. que se haga 

extensiva esta ley a dichos trabajadores, para abarcar a todo ese sector del Gobierno 

Federal ... '' 166 

''El senador Gonzalo Bautista durante los debates rnaniíestó su conocimiento al 

sei\alar : que tan trabajador era el empleado público como el de cualquier empresa panicular 

y debía gozar de igual derecho y de las mismas garantías que le otorgaba el precepto 

Constitucional ya que estas son de carácter universal. La Constitución de las República no 

establece diferencia entre los hombres que trabajan ~ hasta que un hombre apone su esfuerzo 

para la creación o paz-a la conservación de la riqueza para que se Je considere colocado 

16
' lbidcm pág. 68 

1611 Idcm 
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dentro de las prerroSativas que conquistaron Jos hombres de la Revolución en los campos de 

batalla y que se inscribieron en el articulo 123:"167 

El Poder Legislativo Federal aprobó el Proyecto de ley. el S de noviembre de J 938 ; 

el Estatuto de Jos Trabajadores al Sen.·icio de los Poderes de Ja Unión se publico un mes 

después en el Diario Oficial. 

Manual A vil a Carnacho Presidente de la República promulgo un nuevo Esiatuto de 

Jos Trabajadores al Servicio de los Poderes de Ja Unión, publicado el J 7 de abril de I 941 el 

Diario Oficial. 

Independientemente de la evolución legislativa a favor de los burócratas. un estatuto 

no era suficiente garantía, era necesario elevar a un nivel Constitucional su relaciones 

laborales, para contar con seguridad. 

A partir de 1958 se dieron una serie de movimientos sindicales encabezados por 

Demetrio Vallejo, movimientos que fueron reprimidos por la policia y el ejercito, esta lucha 

de Ja clase burocrá.tica ejerció presión al entonces Presidente López Mateas, este para 

limpiar su imagen presento una iniciativa de adición al anículo l 23 Constitucional 

Adolf'o López J\.1ateos señalaba " los trabajadores al servicio del estado por 

diversas y conocidas circunstancias no habian disf'rutado de todas las garantías sociales que 

16
"' Djacio de los pcba1cs de Ja C.'imara ds Senadores Sesión celebrada el 21 de D1cicmbrc de t 937 pñg. 30 
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el anículo t 23 de la Constitución General de Ja República consigna para los demás 

trabajadores u 
16ª 

Los estatutos de t 938 y 1941 había resuelto en parte los problemas de las relaciones 

laborales de los burócratas. pero siempre con una condición inferior en la relación con los 

trabajadores en general. 

•• La exposición de motivos de reformas que adicionó al aniculo 123 Constitucional 

el apanado ••gu señala lo siguiente : ''Es cieno que la relación jurídica que une a Jos 

trabajadores en general con sus respectivos patrones, es de distinta naturaleza de Ja que Jiga 

a Jos servidores públicos con el Estado, puesto que aquellos laboran para empresas con fines 

de lucro o de satisfacción personal, mientras que estos trabajan para instituciones dé interés 

general constituyéndose en íntimos colaboradores en el ejercicio de la función pública pero 

también en cierto que el trabajo no es una simple mercancía, sino fonna parte esencial de Ja 

dignidad del hombre y de ahi que deba a ser siempre legalmente tutelado" 169 

La adición de gran imponancia que ha tenido el articulo 123 Constitucional, 

seguramente fue Ja incorporación de los trabajadores al servicio de los Poderes de la Unión, 

del Gobierno del Distrito y Territorios Federales al marco Constitucional por medio de la 

adición de catorse fracciones que integraran el apartado "B". al texto ya existente del 

1"" Citado por Noncga Canrú Alfonso: ¡,A quien corrcsoondc Ja focullad de legislar sobre las relaciones 
laborales entre los estado de la federación y los munieioio con sus trnbm;Jdorcs r empleados '! 1°C'uta de la 
Facultad de Derecho dci MC.xico. T. X.X\fll. 107-108 Julio - D1c1c111brc. 1977 p.712 
IM Dávalos José. Ob. cn. pág. 73 
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artículo l 23 Constitucional se le denomino apartado •• Au (Diario Oficial de 5 de Diciembre 

de 1960) . 

.. Como resultado de In refonna de 1960, el articulo 123 Constitucional quedo 

integrado por dos apartados el .. A .. compuesto por el texto de las fracciones existentes 

previamente a la refonna y el ··s .. integrado por las fracciones que fueron objeto de la 

adición~ con su apli.cación se cristalizo un viejo anhelo de Jos servidores públicos"' 170 

f) LEY GENERAL DE EDUCACION 

En vinud de la necesidad de un ordenamiento jurídico que regulara la actividad del 

Estado en cuanto a su obligación de prestar servicios educativos el entonces Presidente de la 

República Carlos Salinas de Gonari por medio del Decreto publicado el 13 de Julio de 1993. 

Je da nacimiento a la Ley General de Educación. que el día 29 de Julio entra en vigor. 

El fundamento constitucional de Ja Ley General de Educación lo encontramos en el 

Anículo 3° de nuestra Cana l\.1agna. Articulo en el que se consigna el derecho. que todo 

mexicano tiene a recibir educación. asi como la obligación del Estado de impartirla. 

El segundo párrafo del aniculo 3° Constitucional establece que la educación que 

impana el Estado tendera a desarrollar las facultades del ser humano. el amor a la patria, y 

algo muy imponante la conciencia de la justicia. 

1 ~0 Davalos José Ob. C11. pág. 71 
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La Ley General de Educación nace como reguladora de lo establecido en el articulo 

3ª Constitucional. 

El Capitulo !(Disposiciones Generales), de la Ley General de Educación nos habla de 

la función del Estado en materia de educación así como de la obligatoriedad de la Ley. 

transcribimos a continuación el texto del anículo 1 : 

u Artículo 1 º.- Esta Ley regula la educación que imparte el Estado-Federacion, 

entidades federativas y municipios sus organismos descentralizados y los p8.nicu18.res con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios. Es de observancia general 

en toda la República las disposiciones que contiene son de orden público e interés social .. 171 

Por lo que toca al anículo 2º se manifiesta el derecho del individuo de recibir 

educación. En cuanto a la obligación del Estado de prestar servicios de educación lo 

encontramos en el articulo 3°. 

Los demás numerales del primer capitulo nos ubican las características del servicio 

de educación que imparte el esta.do. así como las obligaciones de los habitantes de. nuestro 

país en materia de educación. 

La fracción V del articulo l Oº se refiere a los particulares que prestan el servicio de 

educación. 

111 Nucya ley General de Educación México 199..J Ed. Libros Baratos Pág. S 
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La Ley General de Educación en sus demás capítulos que la integran tocan una serie 

de temas inherentes al fenómeno de la educación, asi pues, el capitulo 11 refiere al 

f'ederalismo educativo~ el capítulo 111 trata el tema de Ja equidad en la educación~ el 

capitulo IV nos habla del proceso educativo y el capítulo V se encarga de la educación que 

impanan las particulares, el capitulo VI aborda el tema de la validez oficial de estudios y la 

cenificación de conocimientos ~ el capitulo Vll se refiere a la participación social en la 

educación, por ultimo. el capitulo VJ I I nos habla de las infracciones. las sanciones y el 

recurso administrativo. 

Como se obsen..-a la Ley General dt: Educación aparece como instrumento juridico 

tendiente a crear un ambiente educativo eficaz en nuestro país que posibilite el desarrollo del 

individuo y de la sociedad misma. En estos momentos tan dificiles es de suma imponancia la 

educación, pero una verdadera educación que genere un crecimiento nacional. La Ley 

General de Educación se gesta en Ja necesidad del desarrollo, inalcanzable sin Ja honesta 

participación. de los sectores de la sociedad y del estado, este último el más importante para 

el cometido de la presente Ley. 
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CAPITULO U. ANÁLISIS DE REGLAMENTO DE LAS CONDICIONES DE 

TRABA.JO DEL PERSONAL ACADEMICO DEL INSTITUTO POLITECNICO 

NACIONAL. 

Atreves de\ reglamento interior de trabajo se samcionan los retardos y otras faltas de 

los trabajadores que no constituyen causas de rescisión tenninación o suspención de las 

relaciones laborales. 

•'El Reglamento Interior de Trabajo es el conjunto de disposiciones en relación con el 

desarrollo de los trabajos que se prestan en una empresa o establecimiento. cuyo 

cumplimiento es obligatorio desde la fecha de su depósito en la junta de Conciliación y 

Arbitraje. tanto para el patrón como para los trabajadores. Si existe sindicato. debera 

celebrares con los representantes legales de éste. si. no existe sindicato en la empresa o 

establecimiento. deberá celebrarse con la mayoría de sus trabajadores" 1 

.. La ley Burocrática establece un mecanismo por el cual los sindicatos pueden objetar 

substancialmente las condiciones generales del trabajo ante el Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje (articulo 89). A este recurso habría lugar después de que el titular de la 

dependencia fijo las condiciones, pero no supone la participación del sindicato en la 

determinación de los mismos. se trata de una especie de derecho de critica cuya procedencia 

1 Boncll Navarro Miguel An:\hsis Practico y Jurisorodencin del Derecho Mexicano del Trobajo. cd. 3 
México 1992 Ed. Sista Pág. 38 l. 
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queda a la apreciación de la autoridad jurisdiccional citada. cuando el sindicato considere 

que las condiciones de trabajo fijadas no son satisfactorias .. 2 

En el sector burocrático también opera el depósito de las condiciones generales de 

trabajo como referencia para el inicio de vigencia de dicho instrumento. 

Las condiciones generales de trabajo de Jos servidores públicos federales son 

susceptibles de revisión cada tres ai\os a solicitud del sindicato respectivo (artículo 87 de Ja 

LFTSE). 

u El articulo de la LFTSE dispone que las condiciones de trabajo serán fijadas por el 

titular de Ja dependencia tomando en cuenta la opinión del sindicato.";1 

La duración·del reglamento es indefinida y sus disposiciones no deben ser contrarias 

a Ja ley que Je dio origen. Las disposiciones contrarias serán consideradas nulas y sin efecto 

legal alguno. 

1) LOS SUJETOS DE LAS RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO 

Los sujetos de las relaciones individuales de trabajo son : 

:;: Oávalos José Tópicos Labornfss MCxico 1992. Ed. PorrUa. Pas. 184 
3 Idem 
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• Los trabajadores 

• Los patrones 

Las relaciones de trabajo se clasifican en el Derecho del trabajo en colectivas e 

individuales según las personas participen en la relación de trabajo. Son individuales cuando 

entra en juego el interés particular de uno o varios trabajadores. 

Son colectivas si hacen acto de presencia et interCs de la comunidad obrera. 

El trabajador intervienen solamente en las relaciones individuales ~ el sindicato 

interviene solo en las relaciones colectivas (articulo 356 de la LFT). 

Los patrones concurren en los dos tipos de relaciones. 

hSujetos de derecho del trabajo son las personas fisicas o morales titulares de 

derechos subjetivos y posibles de deberes juridicos de indole labora1"4 

De acuerdo con al Ley Federal del Trabajo, tos sujetos titulares de íacuhades y 

posibles de obligaciones laborales son las personas siguientes : trabajador (Art. 8), Patrón 

(An. 10) sindicato de trabajadores (Art 356), y sindicato de patrones (Art. 356). 

• Mui\os Ramón Roberto. Derecho del Trpbaig Tomo 11 cd. 2º México l 9SJ Ed. Ponua pág. 17 
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Los sujetos de la relación jurídica que menciona el anículo 123 constitucional de su 

apartado .. Bº son los siguientes : .. Los Poderes de la Unión. el Gobierno del Distrito Federal 

y sus Trabajadoresu. 

El Artículo l 0 de la Ley Federal de Jos Trabajadores al Servicio del Estado también 

hace mención de los sujetos de la relación burocrBtica al señalar los siguiente : La presenta 

ley es de observancia general para Jos titulares y trabajadores de las dependencias de los 

poderes de la Unión del Gobierno del Distrito Federal de las Instituciones que a 

continuación se enumeran : Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado ... ; asi como de los otros organismos descentralizados similares a los anteriores 

que tengan a su cargo función de servicios públicosh 

El Reglamento de las Condiciones de Trabajo del Personal Académico del Instituto 

Politécnico Nacional, hace mención de los sujetos de la relación jurídica en la fracción XV 

del articulo 6° al señalar lo siguiente . Personal académico : A la personal que presta sus 

servicios en el INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL desempeñando trabajos 

académicos en Jos ténninos del presente reglamento." 

Relación cuyos sujetos se encuentran al abrigo de Ja LETSE. reglamentaria del 

apartado .. B .. del artículo 123 Constitucional. 
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a) EL CONCEPTO DE TRABAJADOR 

Roberto Muñoz Ramón nos dice: .. Trabajador tomada la palabra en su sentido más 

amplio es toda persona que desarrolla un trabajo. Es decir, en este sentido con excepción de 

los socios todas las personas son trabajadores''. pero aclara que el sujeto al que se refiere 

nuestra rama jurídica. no es toda persona que desarrolla un trabajo si no que exclusivamente 

la que presta a otra un trabajo personal subordinado. Así pues. Roberto Muñoz define : 

.. Trabajador es la persona fisica que libremente presta a otra un trabajo personal 

subordinado, licito y Temunerado"' 5 

''Trabajador solamente puede ser la persona fisica .. no sólo por que asi lo dispone la 

definición sino por que Ja actividad laboral. estructurada y regulada por nuestra rama 

jurídica. es una actividad humana desarrollable solamente por los hombres y nunca por la 

propia naturaleza de esa actividad, por las persona morales .. 6 

Continuando con el análisis otro jurista expresa : 

••et concepto del trabajo subordinado sirve. no para designar un estatus del hombre 

sino exclusivamente para distinguir dos formas de trabajo en la que el hombre actúa 

libremente haciendo uso de sus conocimientos y principios científicos y técnicos que juzgue 

5 lbidcm pág. 19 
6 Ibidcm pág 18 
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aplicables. y to que debe .-ealizarse siguiendo las normas e instituciones vigentes en la 

empresaº7 

La Ley Federal del Trabajo de 1970 define al trabajador en su aniculo 8° de la 

siguiente manera : ºº.Trabajador es la persona fisica que presta a otra fisica o moral un trabajo 

personal subordinado". En el segundo párrafo del aniculo en cuestión se t.-ata el tema del 

trabajo que se define así ; "Para los efectos de esta disposición se entiende por t.-abajo toda 

actividad humana. intelectual o material independientemente del grado de preparación 

técnica requerida por cada profesión u oficio ... 

Entendemos que cuando habla la Ley Federal del Trabajo de "Personas Física .. se 

refiere al va.-ón y a la mujer tornando en cuenta lo estipulado por el aniculo 4 ° de la 

Constitución. 

Para que la persona Física adquiera el carácter de t.-abajador. se requiere que el 

trabajo lo preste en forma .. subordinada" atendiendo el articulo 8 de la LET. 

De acuerdo a la LFT. no es necesaria la continuidad para que un sujeto se convierta 

t.-abajador. La Ley reconoce como verdaderos trabajadores a los que desempeñan 

trabajos eventuales. ejemplo : trabajador por obra determinada (an. 35 y 36 ). trabajador 

tiempo determinado (an. 35 y 36). 

'De la Cueva Mario. Ob. cit. pág. I 54 
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El concepto de trabajador lo encontramos en el articulo 3° de la LFTSE que enuncia 

lo siguiente : ""trabajador es toda persona que presta un servicio fisico e intelectual o de 

ambos géneros. en virtud del nombramiento expedido o por figurar en las listas de raya de 

Jos trabajadores temporales .. , aunque estos últimos no tienen el carácter de trabajadores de 

base. por etlo resulta contradictorio lo expresado en el articulo 2º que solo conoce como 

trabajadores a los de base 

El Reglamento de las Condiciones de Trabajo del Personal Académico del Instituto 

Politécnico Nacional define al trabajador académico en su articulo 6º Fracción V del 

siguiente modo : .. Personal Académico: A la persona que presta sus servicios al Instituto 

Politécnico Nacional desempei\ando trabajos académicos en el término del presente 

reglamento. 

El mismo artículo 6° en su fracción XXII define al personal académico interino que 

es el que nos interesa. así: .. es aquel que cubre licencia temporal del personal académico de 

base hasta por seis meses. De esto se entiende que si el trabajo se profonga por ma:- de seis 

meses. quiere decir que la relación queda prorrogada independiente del gusto de quien haya 

contratado al académico (art. 39 LFT). 

b) EL CONCEPTO PATRONO 

.. El articulo 4 de la Ley vieja decia •• Patrono es toda persona fisica o juridica que 

emplee el servicio de otra. en virtud de un contrato de trabajo ..... En cambio, la Ley de 1970 
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expresa en el anículo 1 O que .. patrono es Ja persona fisica o jurídica que utiliza Jos ~ervicios 

de uno o varios trabajadores. definición que ratifica Ja tesis de que comprobada la prestación 

de un trabajo subordinado se aplica ''8 

La LFTSE no define Ja fi,gura del patrón y solo se limita a señalar que el trabajador 

prestara un servicio a Jos titulares de los dependientes de los Poderes de la Unión del 

Gobierno del Distrito Federal y de las Instituciones que a continuación se enumeran ; 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Juntas Federales 

de Mejoras l\.fateriaJes, Instituto Nacional de Ja Vivienda, Lotería Nacional. Instituto 

Nacional de Protección a Ja Inf"ancia. Instituto Nacional Indigenista. Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguridad, Comisión Nacional de Valores, Comisión de Tarifas para 

Electricidad y Gas, Centro Materno Infantil ''f\.fa.ximino Avila Camacho .. y Hospital Infantil; 

así como los otros organismos descentralizados similares a los anteriores que tengan a su 

cargo función de servicios públicos. 

El Reglamento de las Condiciones Interior del Trabajo del Personal Académico del 

Instituto Politecnico Nacional. señala en su articulo 6° fracción III. al Director General del 

IPN (titular) que es a quien se subordina el trabajador académico. 

• lbfdcm pág l 59 
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2) LA RELACION DE TRABAJO 

.. El Punto de partida. del que derivan todas las consecuencias de la relación obrero 

patronal. es el primer nexo jurídico o vinculo que se establece entre el hombre que ofrece su 

capacidad de trabajo y aquel que va aprovecharla o a cuya autoridad quedará sometido para 

el desarrollo de la labor que va a emprender ... La anterior afirmación resulta imponantc en 

virtud de que más adelante trataremos el tema de las consecuencias de la relación de trabajo. 

Hacemos referencia de la relación capital - trabajo por que de ella deriva la legislación 

burocr8tica. 

Roberto Muñoz Roman : Defina la relación Juridica : "El vinculo constituido por la 

congerie de derechos y deberes otorgados e impuestos por las normas laborales con motivo 

de la prestación del trabajo subordinado. recíprocamente, al patrón y a los trabajadores y 

estos entre si"9 

Las relaciones entre patrón y trabajador que se presentan durante la prestación del 

trabajo constituyen las relaciones individuales de trabajo. 

Durante la presentación del trabajo existen relaciones jurídicas entre patrón y 

trabajador. manifestados en derechos y obligaciones. 

9 Mui\oz Ramón Roberto Ob. Cll .pág 44 
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.... :•La relación de trabajo no en un contrato ..... es un régimen de derecho al que se 

ajusta la prestación subordinada de servicios personales ..... 10 

El conjunto de vínculos derivados del derecho al trabajo. consagrado en la 

constitución son relaciones juridicas anteriores a la prestación del trabajo. 

La relación de trabajo tiene su origen en 

• En el contrato de trabajo. 

• En la incorporación a Ja empresa 

• En la prestación de un trabajo subordinado. 

Los panidarios de la doctrina de la Relación de Trabajo sostienen que en el momento 

que el obrero (trabajador) comienza a laborar. es cuando surgen los derechos y obligaciones. 

sin la necesidad de que se hubiera celebrado contrato de trabajo. 

Los contrnctualistas sostienen que para iniciarse cualquier actividad laboral. se 

necesita un acuerdo de voluntades y cuando este esta dirigido a producir un efecto jurídico 

se llama contrato. 

10 Castorcna J. Jcsüs Manual de Qcrccho Obrero México 1949 .• Ed. Ensayo de Integración de la Doctrina 
Me:...icana pág. 5 1 
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La ley Federal del Trabajo ...... ha pretendido incluir los dos conceptos en el artículo 

20, o sea que se separa de los sistemas senalados por la doctrina pues define la relación de 

trabajo. como la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona mediante el 

pago de un salario cualquiera que sea el acto que le dio origen .... (párrafo primero artículo 

20) 

En el segundo párrafo del articulo 20 de la LFT se dice : •• Contrato individual de 

trabajo cualquiera que sea su fonna o denominación. es aquel por virtud del cual una 

persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado mediante al pago de un 

salariosº 

.. La prestación de un trnbajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato 

celebrado producen, Jos mismos efectos ... 11 

... ••La celebración del contrato sólo da origen a Ja obligación de prestar a otro un 

trabajo personal subordinado ; pero Ja relación de trabajo no solo es esa obligación sino es el 

vinculo entre el patrón y trabajador. en virtud del cual tienen. entre otros, bilateral~ente Jos 

derechos y deberes·· . 12 

.. La característica fundamental que distingue el contrato individual de trabajo de 

otros contratos civiles y mercantiles, en los que también uno de los contratantes presta 

11 Guerrero Euqucrio Manual del derecho del Trabajo Mbdco 1990 cd. Pornla 17º Ed. pág. 32 
12 Muftoz Ramón Roberto. Ob. Cil. pág. 49 

/.13 



.5'nd//.ris de/!Rag/<ZLDen/o de/ !7.P.X Gapllu/6 11 

servicios personales o otro. es el que se refiere a la subordinación .. :• Ejecutoria dictada por 

Ja 4º Sala de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación en el amparo directo 4760/1960, 

promovido por REX APPLEGATE ""El concepto de relación individual de trabajo incluye el 

termino de subordinación para distinguir las relaciones regidas por el Derecho de Trabajo de 

los que se encuentran regulados por otros ordenamientos juridicos ... 13 

Lo anterior aparece también en la exposición de motivos de Ja Ley Federal del 

Trabajo. 

"'Por mucho tiempo se tuvo la idea de que las relaciones entre el empleo público y los 

órganos del estado no podian ser objeto de reglamentación semejante y los tratadistas de 

Derecho Administrativo se encargaron de señalar las caracteristicas de la función pública y 

de los nexos que unen al servicio público ya al gobierno. muy diferentes a las del obrero co 

nel (sic) empresario. Desde luego es innegable que en este último caso el patrón persigue un 

fin lucrativo en la actividad económica que desarrolla. en tanto que el Gobierno tiene a su 

cargo los servicios públicos y para ello se organiza toda la maquinaria administrativa. en que 

tiene papel principal el empleado público. Sin embargo estos servidores. considerados desde 

el punto de vista, realizan un trabajo. están sujetos a un horario y a diversos medios 

discipJinarios semejantes a Jos de los trabajadores en su relación con los patrones". i.a 

""La teoría de la relación jurídica del trabajo burocrático se asemeja bast8:nte a la 

laboral : es un hecho objetivo de la incorporación del trabajador a Ja unidad burocrática por 

13 Ibídem pág. K 
1

"' Guerrero Euqucrio, Ob. Cit. pág. 541 

¡.¡.¡ 



Gapí/u/D U 

virtud del nombramiento o por aparecer en la lista de raya. Su esencia es institucional por 

cuanto que la relación se rige por la ley que es tutelar de los empleados. resaltando 

consiguientemente su carácter acontractualista•·. creo mas bien su carácter contraztualista 

en vinud de que no se puede aparecer en una lista de raya sin que exista un contrato 

(nombramiento). 

Por lo que toca al aniculo 2° de la Legislación Federal del Trabajo Burocrá.tico, 

define a la relación de trabajo de la siguiente manera. "Para los efectos de esta Ley la 

relación de trabajo se entiende establecida entre los titulares de las dependencias e 

instituciones citadas y los trabajadores de base a su servicio" ... 

El articulo 3° de la LFTSE nos dice que trabajador (elemento de la relación de 

trabajo) es: .. Toda persona que preste un servicio fisico, intelectual.. en virtud del 

nombramiento expedido o por figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales", 

pero por otro lado el articulo 2° nos dice que solo se entiende por elemento de la relación de 

trabajo. al trabajador de base y no al temporal disposición ajena al espiritu del articulo 20 de 

laLFT. 

Este anículo es limitativo en tanto que solo acepta o reconoce como relación de 

trabajo la que se da entre el Estado y los ''Trabajadores de base .. ello genera condiciones de 

desigualdad. 
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De manera genera) sin especificar que clase de docentes, el articulo 35 del 

Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal Académico del Instituto 

Politécnico Nacional manifiesta :·· El personal académico en su carBcter de trabajador al 

servicio del estado. disfrutara de todos los derechos, prestaciones, beneficios y servicios 

citados en el apartado ··s .. del articulo J 23 constitucional.. ... 

Tal manifestación del articulo 3 5 resulta falsa en virtud de que la Ley que determina 

la existencia del reglamento solo f"cconoce derecho a los trabajadores de base por 

considerarlos sujetos de relación de trabajo. 

CLASES O TIPOS DE RELACIONES DE TRABAJO 

Con forme a su duración y a los dispuesto por el artículo 35 de la LFT las relaciones 

de trabajo en general pueden ser : 

a) Por tiempo indeterminado. 

b) Por tiempo determinado. 

e) Por obra dctern;tinada. 

La LFTSE también hace una división de las relaciones de trabajo de la siguiente 

manera: 
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a) Trabajadores de base. 

b) Trabajadores temporales. 

e) Trabajadores por tiempo fijo. 

El mismo reglamento en su aniculo 6° en sus fracciones XX~ XXI. XXII. XXJII y 

XXV._ especifica la división del personal acadCmico del siguiente modo : 

• Personal académico definitivo. 

• Personal académico provisional. 

• Personal académico interino. 

• Personal académico de tiempo fijo. 

• P~rsonal académico por obra determinada. 

El reglamento aquí utiliza el término .. personal académico .. para referirise al personal 

docente y al visitante (art. 15). 

Por su pan e el Reglamento de las Condiciones Interiores del Personal Académico del 

IPN clasifica al (trabajador) Personal Académico en dos grupos como se consigna en su 

aniculo 15: 

• Personal docente. 

• Visitante. 
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El Personal Docente es aquel que reaJiza actividades académicas de manera 

pennanente (trabajador de tiempo indeterminado LFT ; trabajador de base LFTSE). 

El Personal Visitante realiza las mismas funciones que el académico. pero con la 

salvedad de que no cuenta con Ja estabilidad o inamovilidad del docente. 

3) ELEMENTOS DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. 

Para que exista las relación de trabajo es necesaria la existencia de dos elementos a 

saber son: 

• Trabajador y patrono. 

• La presentación de trabajo. 

La relación de trabajo consiste ... •• En la presentación de trabajo que realiza una 

persona a otran. 1' 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado en su anículo 2° se refiere 

a uno de los elementos de la relación de trabajo al disponer que la relación de trabajo ..... Se 

entiende establecida entre los titulares de las dependencias e instituciones citadas y los 

trabajadores de base a sus servicio ... H 

u Dela Cueva Ob. Cit. Pág. l 8Y 
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Atendiendo a Jo expresado por el artículo 2º de Ja LFTSE. Y como se desprende del 

Reglamento Interior de las Condiciones de Trabajo del Personal Académico del Instituto 

Politécnico Nacional son elementos de Ja relación de trabajo : 

• El Director General del IPN (titular) art. 6° fracc. III. 

• El Personal Académico, art. 6° Fracc V. 

El elemento que se refiere a Ja .. prestación de trabajo'' se encuentra señalado en el 

numeral 3° de la Ley Federal de Jos Trabajadores al Servicio del Estado, que señala que la 

prestación del servicio puede ser intelectual, física o de ambos géneros. 

Otro elemento aparte de Jos ya mencionados es eJ "salario", que se encuentra 

regulado por el artículo 32 de la LFTSE. que expresa ... H Que debe pagarse al trabajador a 

cambio de los servicios prestados" .. 

Por Jo que se refiere al elemento salario este se encuentra expresado en el articulo 37 

que a Ja letra dice : "El personal académico percibirá la remuneración que le corresponda a 

su categoría y nivel con fonne a Jos tabuladores vigentes." 

4) DEFINICION Y FUNCIONES DEL PERSONAL ACADEl\flCO 

El articulo 14º del presente reglamento es aquel que señala, detalla y especifica las 

diversas funciones del personal académico. resulta conveniente transcribir dicho articulo : 
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Articulo 14: Las f1111clones que dan origen a las diversa actividades que integran 

los programas de trabaJo asignados al personal académico del JPN 

son: 

a) Docencia. 

Se define como el conjunto de actividades que el personal académico desempalla en 

la aula. el laboratorio o el taller : para planear, programar, llevar a efecto el 

proceso de enseilan:a-apremh=aJe, con fi1rme a los planes y programas de estml10 

aprobados y de acuerdo a las aclil-•idades que correspondan a su categor/a 

académica. Además, el desarrollo de esrafm1ció11 Incluye la preparación de clases, 

atención de a/rmmos, preparación de prácticas aplicació11 y e\·a/uación de 

exáme11es. 

b) Int.•cstigacfrin. 

Se define como conjunto de actividades que el persona acadt!n1ico realiza en 

programas de im•estigació11 cie11tifica, tecnológica o educativa. previamente 

aprobadas por el IPN, y en el marco de aclivtdade . .,· que se le a ... -i¡!llC"-

e) Apoyo a la enseñan:.a la ;n,•estigación y el desarrollo tecnoldgico. 

Se integra con el conjunto de actividade_.,. lth·nicas _v profesiom:1/es di! apoyo a las 

funciones fundamentales de t•nse11an:a o iln•estigación ; pueden ser actividade ... de 

servicio o bien. actividades operativas directas o de inve.'ltigación o desarrollo 

experimental accesorio (dise1io. constr11cc1U11. instalación, opf!ración, con..,·.:n•ación 
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de sistema~~ procesos equipos y dispositivos asociados a las diversas especialidades 

que se a1ie11da11). 

</) Superación acadéniica 

Es la pariicipación del personal académico en todas aquellas actii-•idades 

aprobadas por el JPN. que 1ie11da11 a la elevación de su nivel académico >' 

capacidad. 

Esto incluye la rea/i:aci011 de estudio ... · de e~pecia/i::ació11, graduados, 

actuali::ación, tecno/ogia educativa, participación en sen1i11arios dt!partamenta/es, 

simposios, congresos y otros .similare~·. 

e) Acti1•it/ades contplenientarias de apO.J'O a la docencia .J' a la in••e.digación 

E.v1as compr.e11de11 la re••isió11. actuali:acióu y elaboració11 de planes y programas 

de estudio apoyado.\· en asesoría.••,;; re\•lsión de tesis; revisión de practicas 

profesionales ; coordinación de actividades de servicio social, asi.-.·tencia a 

re1111iones de academia y departarnento ; a exámenes ; impartisi011 de cursos, 

sen1i11arios. co1ifere11cias y foros acadJn1ico."i ; supervisión de la e11sei1a11:a y 01ro.-.· 

sinli/are ... ·; así como actiwdadc:s de apoyo al personal acad,J-rnico y de irn•estigació11 

en la operación y manejo de equipos y matt.:riale ... didácticos y en ge111.~ral a todas 

aquellas que co11tribuye11 al mejoran1ie11to de: la e11seila11:a. 
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j) Difusión de la Cultura. 

Se refiere a las acciones destinadas a promover y difundir loe eventos tecnológicos 

y cient{/icos, y /as ma11ifestacio11es artislicas, deportivas y recreativas ; de la/ 

manera que ... e propicie la formación integral del educando. 

La definición de personal académico la encontramos en el artículo 12° del 

Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Per·sonal Académico del Instituto 

Politécnico Nacional. que dice : •• Es miembro del personal académico del IPN. quien realiza 

actividades de docenci~ de investigación científica y desarrollo tecnológico, de difusión de 

la cultura y las complementarias que se relacionan con las anteriores ... 

S DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL ACADEMICO 

Los derechos contenidos en Ja LFTSE Jos encontramos en los articulas 30, 32, 40, 

42 bis .• 43, fracciones 1, 11, 111. IV. V, VI, VII y VIII. 48. 

Todo sujeto que se subordina a otro. cuenta desde ese momento con una serie de 

derechos y obligaciones derivados de la constitución y demás leyes protectoras del trabajo. 

En el caso del trabajador que fonna parte del personal acadé:mico del IPN también cuenta 

con derechos y obligaciones como se deriva del contenido de el anículo 3 5 del ya 

mencionado reglamento. que señala que el personal académico por ser Trabajadores ni 

Servicio del Estado disfrutará de todos los derechos, prestaciones. beneficios y servicios 

citados en el apartado .. B'' del articulo 123 Constitucional. en la Ley. la Ley de JSSSTE. el 
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Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la SecrCtaria de 

Educación Publica. el presente reglamento y demas disposiciones legales aplicables. 

El artículo 12 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado afinna 

que solo el trabajador prestara sus sentidos en virtud del nombramiento expedido por el 

funcionario facultado para extenderlo o por estar incluidos en las listas de raya de 

trabajadores temporales. para obra determinada o por tiempo fijo. Así también el articulo 15 

en su fracción 111 señala los diferentes tipos de nombramientos a saber : 

• Definitivo. 

• Interino. 

• Provisional. 

• Por tiempo fijo o por obra determinada. 

Así pues el articulo 18 especifica que sólo •• el nombramiento aceptado obliga a 

cumplir con los deberes inherentes al mismo y a las consecuencias que sean conforme a la 

ley~ al uso y a las buenas costumbres ... 

De lo anterior se desprende que sólo nacen derechos y obligaciones para las panes 

en virtud de la existencia de un nombramiento sea cual sea su carácter. esto resulta 

contradictorio con lo señalado en el artículo 2º de la Ley en cuestión que dice : Que sólo se 

entiende que existe la relación jurídica de trabajo con los trabajadores de base (trabajadores 
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con carácter definitivo). cabe mencionar que Ja relación de trabajo trae como consecuencia 

el nacimiento de derechos y obligaciones. 

son: 

Los derechos consignados en el reglamento en cuestión son : 

• Autoridad académica dentro del grupo y libertad de cátedra. ajustándose a 

Jos programas del IPN. (ar1. 36) 

• Remuneración en relación al tabulador vigente (an. 37). 

Instrumentos. útiles. instalaciones y materiales para el ejercicio de sus 

labores académicas (ar1. 38) 

• El no prestar servicios distintos de los que correspondan a su categoría 

académica (art. 39). 

• Derecho de ascenso (an. 40). 

• Protección a los derechos de autor en el caso de publicación que se 

traduce en una remuneración y el pago de regalías. 

• Ser comisionados y en el caso de actividades con Jos alumnos fuera de Ja 

Institución : 

- Equipo necesario, viáticos. 

- Seguro de viaje y gastos médicos 

Las obligaciones de personal académico a que hace referencia el citado reglamento 
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• Asistir con puntualidad al desempeflo de sus labores, y cumplir con las 

disposiciones que se establezcan para comprobarla (art. 48). 

• Profesar cátedra según el número de horas que ampara su nombramiento. 

conforme a las funciones específicas de su categoría académica (art. 49). 

• Prot"esar cátedra realizar investigación y cumplir con las demás actividades 

en los programas aprobados por las autoridades correspondientes (art. 

53). 

• Contribuirá como miembro del sector académico a la integración de Ja 

estructura general del fPN. En la consecución de las finalidades señaladas 

en el articulo 3° de la Ley orgánica procurando siempre enriquescrlas y 

mejorarlas en el trabajo cotidiano y nunca deterioradas (art. 58). 

6 SUSPENCION Y TERMINACION DE LAS RELACIONES LABORALES . 

.. Las normas laborales como las de cualquier otra rama juridica, están. compuestas 

entre otros elementos por supuestos y consecuencias. La relación del supuesto normativo da 

nacimiento a las consecuencias juridicas traducidas en una congerie de derechos y deberes 

recíprocos'' 16 

AJ disolverse la relación de trabajo su,-gen en ocasiones entre el trabajador el pau-ón 

relaciones jurídicas (desgraciadamente hay casos en los cuales no aparecen). 

16 MuJloz Ramón Roberto Ob. cit. pág. 39 
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El articulo 45 de LFTSE no define el término suspención y solo se remite a sei\alar 

que º"La suspenció~ temporal de los efectos del nombramiento de un trabajador no significa 

el cese del mismo". Así mismo expone este nÚmeral las causas de suspención temporal en 

dos fracciones y un p8.rrafo final, que considero necesario transcribir. 

l. Que el trabajador contraiga alguna enfermedad que implique un peligro 

para las personas que trabajan con él. 

11. La prisión preventiva del trabajador. seguida de sentencia absolutoria o el 

arresto impuesto por autoridad judicial o administrativa, a menos de que, 

tratándose del arresto el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

resuelva que debe tener lugar el cese del trabajador. 

Los trabajadores que tengan encomendado manejo de fondos, valores o bienes. 

podnin ser suspendidos por sesenta días por el titular de la dependencia respectiva, cuando 

apareciere alguna irregularidad en su gestión mientras se practica la investigación y se 

resuelve sobre su cese" 

Al igual que en la suspención el termino terminación no contiene la explicación 

juridica de terminación y solo se remite a exponer : •• Ningún trabajador podrá ser cesado 

sino por justa causa. En consecuencia, el nombramiento o designación de los trabajadores 

sólo dejara de surtir. efectos sin responsabilidad para los titulares de las dependencias" .. (art. 

46LFTSE). 
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De esto se desprende que cese es lo mismo que terminación . 

.. La palabra cese en materia laboral burocrática si esta ajustada al texto constitucional 

toda vez que cese significa separar al trabajador del trabajo a servicio sin responsabilidad 

para el Estado. El cese en todo momento debe ser justificado eliminando la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado la separación en favor del trabajador por causa 

justificada a injustificada. es decir el trabajador no puede ni debe romper la relación de 

trabajo de manera similar al obrero en términos del anículo 47 y 51 de la Ley Federal del 

Trabajo" 17 

Las causas por la que se da por terminada (cesada) una relación de trabajo 

bul"OCr-ático sin responsabilidad para los titulares de las dependencias se enumeran en el 

artículo 46 de la LFTSE, a continuación : 

Articulo 46. 

Ningún traba.Jador podrci ser L'esado si 110 por .Justa causa. E11 co11sec11e11cia, el 

nombramiento o designación de los trabajadores sólo dejará de surtir efecto.o; .si11 

re~ponsabilidad para los titulares de la.\· d,•pcndencias por las si¡.,'lúentes causas: 

J. Por rc111111cia, por abandono de empleo o por abandono o rep.:lida falta illj11sti.ficada a 

las labores técnicas relatfras al f1111cio11amie11to de maquinaria o equipo. o a la atención 

de personas, que ponga en peligro esos hh~nes o que cause la .""11spe11sió11 o la 

17 Bailón Valdovinos Rosario pespjdo Recesión,. Cese México D.F. 1992., Ed. Jus Scmpcl" A.P. pág. 18 
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deficiencia de un servicio. o que ponga en peligro la salud o vida de las personas. en /CM· 

términos que sella/en los Reglamentos de Trabajo aplicables a la dependencia 

re~pecti,·a; 

JI. Por co11clusió11 del término o de la obra deternii11a11tes de la de:rig11ació11; 

/JI. Por muerte del traba.Jador; 

IV. Por i11capaci~d permanente del trabajador, física o mental, que le impida el 

desempei'Jo de sus labores ; 

V. Por rc~·o/11ció11 del Tribunal Ft?deral de Co11ci/iació11 y Arbitraje, en lo.\· casos 

s1puie111es: 

a) Cuando el trabajador incurriere en fallas de probidad u Jwnrade: o en aclvs de 

violencia, amagos, illjuria.'f, o 1110/os rratamientos contra sus jt.';fes o co111pa11eros o 

contra los familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de sen~iciu. 

b) Cuando faltare por más de tres días co11sec11t11-•os a sus labores sin ca u su jusu.ficada. 

e) Por destnúr i11te11cio11a/me111e edificio.'\·, obras, maq11111aría, instrumentos, n1ateria!t· 

primas y demás objetos relacionados con el trabajo. 

158 



Gapf/uk ll 

d) Por cometer actos inmorales durante el trabajo. 

e) Por revelar los as1111tos secretos o re ... erl'ac/os ele que tuviere conocimiento con motivo 

de su trabajo. 

f) Por comprometer con su imprudencia, deJ.-c11ido o negligencia Ja seguridad del taller, 

oficina o dependencia donde presrc sus servicios o de las personas que allí se 

c11c11e111re11. 

g) Por desoht?cA•cer retiradamente y sin j11stificaci611, las órdene.\· que reciba de sus 

superiores. 

h) Por concurrir, hahi111a/me11re, al trabajo en estado de embriague: o b~jo la ilifluencia 

de al¡;tún narcótico o droga enerl'ante. 

i) Por falta comprobada de cumpltmiento de las condiciones generales de trabajo di: la 

dependencia respectiva. 

j) Por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoria. 

En los caso.\· a qtu.• se n"fiert! esta fracción. t!I jt."fi• supertor de la qfic111a respectiva 

podrá ordenar la remoción del trahajador que diere moth•o a la tern1i11ació11 de los e.fi.•cto.\· 

de su 110"1bran1ie11to, a oficina distinta de aquella en que estm•iere prestando sus servicio.o.·, 
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dentro de la misma Entidad Federativa cuando esto sea posible. hasta que sea resuelto en 

definitiva el co1iflicto por el Tribunal Federal de Co11ci/iació11 y Arbitraje. 

Por cualquiera de las causas a que .'le refiere esta fracción, el Titular de lc1 

Dependencia podrá suspender los efecto.\· del 11ombramie1110 _...¡ con ello está cmiforme el 

Sindicato corre ... 7.Jo11die11te; pero si t!.•;te 110 estuviere de acuerdo, y cuando se trate de 

alguna de las causas graves pre\'istas en los incisos a), e), e), y h), el Titular podrá 

demandar la co11c/11sió11 de los eft!clos del nombramiento, ante el Trih1111al Federal de 

Co11ciliació11 >" Arbitraje, el cual proveerá dt• plano, en incidente por separado, ICI 

suspensión de los efectos del 11omhranlie1110, sin perjuicio de co11ti1111ar el procedirniento e11 

fo principal hasta agotarlo en los términos y pla=os que correspondan, para determinar en 

definitiva sobre la procedencia o 1111procede11cia de la terminación di! los efectos del 

11on1hra111iento. 

Cuando el Tribunal resueh•a que procede dar por terminados los efecto.\· del 

nombramiento sin responsabilidad para,_.¡ Estado, el trabajador no tendrd derecho al pago 

de lo ... - salarios caidos. 

Si a juicio del titular. el trabajador incurre en alguna de las cosas expresas en Ja 

Fracción V del artículo 46, bastara que cuente con el consentimiento del sindicato para dar 

por tenninada la relación de trabajo, es decir, podrá suspender los efectos del 

nombramiento. Sólo en el caso de los incisos a) c), e). y h), si no cuentan con el apoyo del 

sindicato podrá demandar la conclusión de los efectos del nombramientos ante el Tribuna 
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terminados los efectos del nombramiento sin responsabilidad para el Estado. 

Por lo que se refiere al Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del 

Personal Académico del IPN. transcribe el contenido de la LFTSE por lo que toca, a la 

suspención y terminación, cambiando en el caso de la Ley y el Reglamento el Tér_mino de 

terminación por el de cese ; la Ley utiliza el tennino ••trabajador.. y el reglamento 

••académico''. 

La transcripción se da de la siguiente manera : 

LFTSE 

Art. 45.Primer párrafo. 

Fracciones I y II párrafo último. 

Art. 46 Primer párrafo. 

Fracciones I, 11, 111, IV. y V 

Fracción V incisos a), b), e), d), e). f), 

g). h) e i) 

Art. 46 bis pitrrafos : primero y segundo 

Art. 46 párrafos : antepenúltimo 

penúltimo y último 

RCITPAIPN 

Art. 145 primer pftrrafo 

Fracción l y 11 pitrrafo último 

Art. 146 primer pitrrafo. 

Fracciones: I, ll, 11. IV. y V 

Fracciones V incisos a). b), e). d). 

e). f). g). h). e i) 

Art. 147 Párrafos : primero y 

segundo 

An. 147 pá.rrafos : antepenúltimo~ 

penúltimo y último 
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En el caso del reglamento en estudio en sus artículos J 48 y 149~ se refiere al titular 

del IPN. 

En su articulo 148 el Reglamento señala que tratará con Jos representantes 

debidamente acreditados de la sección X del S.N.T.E. y de las delegaciones sindicales del 

IPN .• todos los conflictos que surjan entre el personal académico al servicio del IPN .. sin 

dejar de considerar que el académico puede ser representado por persona de su confianza. 

El articulo 149 sei\ala que de toda acción y resolución que tome el titular del IPN. y 

demás autoridades tendientes a modificar la situación laboral de un académico, debera 

notificar inmediatamente por escrito y personalmente al académico y el Secretario General 

de la Sección X del SNTE al Delegado Sindical correspondiente. Dicha notificación deberá 

expresar los fundamentos legales en que se apoya Ja acción. 

Supongo que el contenido del citado aniculo tiende a evitar el que se perjudiquen los 

intereses del académico, dándole a saber al sindicato ·• protector de los inte.-eses del 

trabajador académico .. 

Cieno es que Ja estabilidad de los T.-abajadores al Servicio de Estado es mas· pr-ecisa. 

estabilidad que en términos burocráticos se designa como inamovilidad. Segun se desprende 

de un comentario de Trueva Urbina que hace el anículo 46 de la LFTSE. ya que en el caso 

de Ja citada fracción V del referido anículo el titular cuenta con la obligación de someter el 

caso al TECA. 
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Por otro lado si el despido .-esulta injustificado se aplicará lo previsto en el articulo 

48 de la Ley Federal del Trabajo. suplementoriamentre, que a Ja letra dice : 

ARTICUL0-18 

El trabajador pudrci solic1tar a111e la Junta de Co11ciilació11 y Arbilraje, a su e/eccióll, que 

se le reinstale en el trabajo que de.w!mpe1iaba, o que se le indemnice con el importe de tres 

n1eses de ~ .. -a/ario. 

Si en el juicio corre~po11die111e 110 comprueba (.'/ patrón la cau ... ·a de la resci ... ·ión, el 

trabajador tendrá derecho además. cualquiera qm! huhie ... ·e sido la acción i111c!11tada. a que 

se le paguen lo.•• salario ... - vencidos desde la fL•cha del despido ha ... ·ra que ,se c11111p/in1e11te el 

Jaudo. 

CO/dENTARJO:(Trueba Urhina Alb-.•nv LF1/ Cuando el trabajador sea despedido de Sii 

trabajo deberá demandar all/f.' la J1111rc1 cJ,• ConciliaciÓll y Arbitraje, a Sii ekcción, e1 que se 

le reinsrah• en el trabaJO q11e \•euia de.n:111peila11do c111les del de.\pido o que .\·e le i11den111ic&.' 

e/I lo.'i 1ern1i11os a que se refiere este precepto, .f.J&.•ro ello lo deberá hact!r precisa111en1e 

dentro de los dos rm:ses si¡:uie111,•s conrados a parrir del dia siguiente de la fecha dt! la 

separació11 o de ... pido, ya que de 110 hac,•rlo así la acción que ejercil'! des¡Jués d,•/ térntino 

a11teriorme111e s·etla/ado .\e encontrará pre.,·crita por di.'>po.wción expresa del; artículo 5J8 

del código laboral. En cambio, tratá11dose de separació11 just!ficadu (resc1siú11 juslificada) 

por parte del traha.Jador. a que se refier&.• el artículo 52 de esta Ley, tan sólo se di~pone de 

un mes para ejercitar la acción correspondiente, confornte a lo establecido en la .írc1cciú11 

II del arriculo SJ 7 de esta mi.'ima L,•y. 
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Suplementariamente se aplicará el contenido del artículo 49 de Ja Ley. en el caso de 

negativa de reinstalar al trabajador. se tendrá la obligación de pagar una indemnización. que 

el mismo numeral menciona. así como los supuestos en que se tendrit. derecho. 

Justa resulta Ja protección de Ja relación de trabajo y del trabajo mismo. pero 

desgraciadamente solo son objetos de esta protección los trabajadores de base. y no los 

trabajadores que tengan una relación de trabajo con carácter distinto al de base. 

""La seguridad en la relación de trabajo, es el armisticio a panir del cual Jos 

trabajadores y Jos patrones pueden colaborar en Ja construcción de una patria más sólida ... 18 

n Da\.-alos José. Tópicos .... Ob. Cit pág. 25 
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CAPITULO 111 

DE LA INDEMNIZACIÓN 

La indemnización como principio rector del derecho del trabajo fue plasmado por el 

Constituyente de Querétaro. en la íracción :XXII del articulo 123 Constitucional. que 

garantiza al trabajador que sea despedido injustificadamente. el derecho al cumplimiento del 

contrato. es decir. la reinstalación, o al pago de una indemnización . 

.. Con las indemnizaciones, el legislador de alguna manera trata de curar el daño que 

se Je ocasiona al trabajador o. en su caso. a sus familiares en su derecho a Ja estabilidad en el 

empleo en su salud o con la perdida de la vida ... 1 

..... La sanción a cargo del empleador que despide al trabajador amparado por el 

derecho a Ja estabilidad fuera de los casos previstos para la ley que otorga dicho derecho 

consiste simplemente en la obligación de pagar una indemnización ... 2 

Nuestro ordenamiento laboral positivo establece : 

• Indemnizaciones para restaurar infonunios del trabajo 

• Indemnizaciones para reparar Jos daños por Ja disolución del vinculo 

laboral. 

1Ibfdcm. 71 
:: Da\•alos José Tópicos Laborales México 1992 .. cd. PornJ.a Pág. 274 
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De ta disolución de la Relación de Trabajo nace ta inderruüzación en los supuestas 

siguientes : 

• Por despido. 

• Por retiro. 

• Por terminación. 

Indemnización por despido. 

Disolución de la relación de trabajo por causas imputables al trabajador. frente a su 

despido un trabajador puede optar, conforme al articulo 48 de la L.F.T .• demandar: 

• Su reinstalación en el trabajo. 

• El pago de la indemnización. 

En el caso de que el patrón se exima de la obligación de reinstalar al trabajador 

además de disolver la relación de trabajo deberá pagarle una indemnización que se específica 

en el articulo 50 de la L.F.T. del siguiente modo : 

AR11CUL050 

Las i11dem11i::aciones a que se refiere el articulo anterior consistirán: 

/. ._\'¡ la relación d,_. trabajo fuere por tiempo determinado 111e11or de: un a11o, en una 
cantidad igual al importe di! lo.-. salarios de: la nutad del /lempo de servicios pre.stado . .,·: si 
excediera de un a1io, en una cantidad igual al importe de los salarios de seis meses por el 
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primer alJo y de veinte dias por cada 11110 de los a1los siguientes en q11e /11Lbiese prestado 
sus sen•icios: 

//.Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, la i11dem11i:ació11 consistirá en 
veinte días de salario por cada 11110 de los a1los de sen•icios prestados; y 
JI/. Además de las i11dem11i:acio11es a que se refieren las fracciones anteriores, en el 

importe de tres meses de salario y en el de los salarios vencido.o; desde la fecha. del despido 
hasta que se paguen las i11dem11i:acio11es. 

Indemnización por retiro. 

Cuando un trabajador se retira por causas imputable el patrón, solamente puede 

demandara por ese motivo el pago de Ja indemnización, seí'lalada en el artículo 50. 

Indemnización por Terminación. 

El patrón esta obligado a pagar una indemnización en Jos supuestos de terminación 

de las relaciones de trabajo, ejemplo : 

a) E~imir el patrón de reinstalar (art. 49 LFT) 

b) Incapacidad fisica o mental del trabajador proveniente de un riesgo que no 

es de trabajo (an. 53, fracc. IV) 

e} Incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación (art. 434, fracc. II, 

LFT) etc. 

El patrón no tiene obligación de pagar indemnización en el caso de terminación de Ja 

obra o vencimiento del termino (art. 53, fracc. 111. LFT). 
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"Si permitimos que la neblina del olvido cubra las conquistas de los 

trabajadores, el día en que se disipe sólo encontraremos vestigios de lo que f"ueron sus 

derechos". 3 

1) EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 

El trato igual en razón del trabajo íue contemplado por la Constitución de 19.17. y asi 

también por la Ley de 193 1. La Ley de 1970 amplio el trato al disponer en su articulo 56 : 

utas condiciones de trabajo ... deberán ser iguales para trabajos iguales". 4 

••Las normas de la declaración de derechos sociales reposan. entre otros varios en el 

principio de la igualdad. de todas las personas que entregan su energía de trabajo a otro, por 

lo que no existe ni puede existir diferencia alguna. como ocurre en otras legislaciones. entre 

trabajador. obrero y empleado ..... ' La Ley. exclusivamente empleó el terminó 

TRABAJADOR. 

Nuestra Constitución reconoce el principio de igualdad en los siguientes Artículos 

lº. 2°.4º. 12 y 13. 

El artículo 1 ° establece que en México todo individuo gozará de las garantías por 

ellas otorgadas (nacionales o extranjeros, personas fisicas o morales). 

3 Dávalos José Tópicas ... Ob. Cit. pág. 71 
"' Muftoz Ramón Robcno Ob. Ci1. p:lg. l 80 
s De In Cuc"a Mario. Ob. cit. pág. 152 
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El artículo 2° .• establece que la esclavitud está prohibida. 

El aniculo 4° ., establece que el varón y \a mujer son iguales ante la Ley. 

El articulo 12°.- dispone que en México no se concederán ti.tulos de nobleza. ni 

honores y tampoco prerrogativas hereditarias. ni se reconoce los otorgados por cualquier 

otro pais. 

El articulo 1 de \a Constitución dispone : En los Estados Unidos Mexicanos todo 

individuo gozara de las garantías que otorga la constitución. 

hTrasladando este precepto constitucional al ordenamiento laboral, signiftc3. que e\ 

trato igual se extiende a todos \os hombres, independientemente de sus diferencias. para que 

se le otorguen o impongan \os mismos derechos y deberes derivados de \as garantías sociales 

consagradas por e\ articulo t 23 de la Constitución"6 

El artículo 3° de la LFT pretende manifestar la igualdad que evite indebidas 

distinciones, al señalar que : no podrá. establecerse distinciones entre los trabajadores por 

motivo de raza., sexo, edad. credo, religión. doctrina política. o condición social"' Aunque 

tal principio expresado en e\ numera\ antes citado no opera ya en \a relación de trabajo en 

donde si se marca distinción cuando queda al libre a\bedrio de\ patrón et prorrogar o no la 

relación aunque subsista la materia que le dio origen. 

6 Mui\os ramón Roberto Ob. Cit. pñg. \ 79 
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... º El trato igual. en razón de la naturaleza humana, consiste en la ausencia de 

diferencias en el otorgamiento de los derechos e imposición de las obligaciones u
7 

Igualdad y desigualdad .. estos dos principios con forme al inmortal pensamiento de 

ARISTOTELES, podemos resumirlos en la formula siguiente : tratar de modo igual a los 

iguales y desigualmente a los desiguales. pero en lornta proporcional a su desigualdad''ª 

"'La igualdad como garantía individual podemos concebirla en el sentido en que se 

deben considerar cqmo iguales ante la Ley únicamente. a los que se encuentran en la misma 

situación jurídica"'. 9 

•• La igualdad de derechos se puede considerar que consiste en que las leyes que 

deben de ser generales. no pueden establecer excepciones a favor o en contra de personas o 

grupos determinados, ni para restarles o negarles derechos ni concederles privilegios o 

prerrogativas·•. io 

La igualdad tiene trascendencia jurídica sólo cuando es aceptada para el derecho y 

solo en los términos que éste la regule y considere, afirma Miguel Borrell. 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española nos dice que el vocablo 

7 Jdcm 
• Ibídem pdg. 1 77 
9 BorTCll Navarro 1\.1.igucl Ob. Cil. pág. 28 
10 (bjdcm 27 
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igualdad viene del latín y significa : "confbrmidad de una cosa con otra en naturaleza. 

f"onna. calidad y cantidad o también principio que reconoce a todos Jos ciudadanos 

capacidad para los mismo derechos,. 11 

La LFT aparentemente, pretende Ja equidad, que no logra. según se desprende de Ja 

observación, de Ja terminación por separación voluntaria del trabajador; en donde el 

trabajador deberá responder de los daños y perjuicios que causa al parrón (arts 32 y 40) 

pero, que pasa cuando la relación por tiempo determinado llega a su fin. Ja Ley y el patrón. 

se olvidan y no les impona el destino del trabajador sin empleo. 

Se piensa que el comenido de Jos anículos 3° de Ja LFT., que dice .. el trabajo es un 

derecho y un deber social" ; y el 39 que expresa Ja prorroga de las relaciones de trabajo por 

tiempo determinado. aún cuando venza el termino en tanto subsista la materia que Je dio 

origen. Corrobora Ja regla consagrada en la constitución de la estabilidad de los 

trabajadores en el empico. Discrepo en que tales pensamientos sean reales, aun cuando 

resulte un hermoso sueño. porque si se considerara el contenido del anicuJo 3° no habría 

desempleo y en relación al 39 no existe tal estabilidad por que se vuelve Ja relación insegura 

por depender de la voluntad del patrón el prorrogar o no Ja relación y, además en el caso de 

la prorroga derivada de un trabajo cuyo tiempo es determinado. no cuenta realmente con 

una estabilidad. Insisto en Ja indemnización para Jos trabajadores de tiempo determinado 

(académicos internos). 

11 Jdcm 
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2) CONCEPTO DE INDEMNIZACION 

ulndemnización : el resarcimiento de los daños o perjuicios causados a alguien en su 

persona o en sus bienes .. 12 

.. Indemnización Resarcimiento económico del daño o perjuicio causado. desde el 

punto de vista del culpable ; y del que se ha recibido. enfbcando desde la víctima 

...... compensación ... 

ºLas ideas sobre seguridad social y la realidad laboral exhiben que la estabilidad 

debemos entenderla en el sentido de que el trabajador aspira a no verse expuesto a que el 

empleador sin causa justificada y comprobable y sin que por ello incurra en responsabilidad. 

pueda separarlo de su empleo dando por terminado el contrato. por medio de una 

declaración unilateral. Se llega a sostener el derecho absoluto del empleado a ser reiiistalado 

o bien se busca algún medio compensatorio o equivaJente al pago de daños y perjuicios. 

como es Ja indemnización por despido .. u 

.. :· Se marcaron dos corrientes ideológicas peñectamente definidas : segü.n la 

primera el patrón no tienen derecho a despedir al trabajador si no cuando existiera causa 

justificada para ello ; si el patrón. sin que se registrase esa causa. despedía al trabajador. 

12 Ramlrcz Diccionario Jurídico 
ll Guerrero Euqucrio. Ob. Cit. pág. 112 
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quedaba obligado a someterse, a elección del propio trabajador, a reinstalarlo en su puesto o 

pagarle la indemnización constitucional" .... 14 

1 
• lbfdcm. pág. 115 
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3) CASOS DE LOS CUALES EL ACADEMICO TIENE DERECHO AUNA 

INDEMNIZACIÓN 

El Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal Académico no 

específica los casos en Jos cuales el académico tienen derecho a una indemnización. por ello 

nos remitirnos a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. donde se 

especifica los casos en que el burócrata {académico) tiene derecho a una indemnización ; 

l. l~demnización por despido de los trabajadores por contrato. Procede 

cuando se comprueba que se concertó con el trabajador contrato para 

utilizar sus servicios bajo la dirección de los titulares o empleados 

superiores en su representación. mediante el pago de determinada cantidad 

estipulada como salario (art. 46). 

2. Indemnización por despido; El cese por incapacidad fisica sin recabar 

previamente la autorización de este tribunal que señala que Ja fracción IV 

del articulo 44, se entiende que tiene aplicación cuando el trabajador está 

orgánicamente incapacitado para poder trabajar. pero cuando un 

trabajador es inepto para el desempei'.io de las labores, puede constituir un 

in~umplimiento del contrato, si se le cesa sin comprobar la causa de la 

separación procede el pago de Ja indemnización. 

3. Indemnización por incapacidad : Cuando Ja incapacidad del trabajador 

provienen de una enfermedad profesional adquirida durante el tiempo que 

presta sus servicios al estado(an. 43-VJ-a). 
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4. Indemnización por muerte: Cuando Ja muene sobrevienen de un 

accidente de trabajo (an. 43-VI-a). 

S. Indemnización por suspención de plaza : Cuando en aquellos casos el 

trabajador pierde su empleo por causa ajenas a su voluntad imputables al 

gobierno o a las necesidades u organización de servicios públicos (an. 43-

Vl) 

La, Ley Federal del Trabajo de una manera similar se ..-efie..-e a Ja indemnización. es 

decir, al pago de Ja misma. en los casos siguientes : 

1. Despido : (an. 49). 

2. Accidente de trabajo; (an. 474. 489). 

3. Enfermedades profesionales; (an. 476 y 513). 

4. Incapacidad (art. 483 y 484). 

La LFTSE cuando se refiere a la suspención de plaza pretende dejar en el abandono 

a el trabajador, al fijar el pago de una indemnización. pero solo en el caso de los 1..-abajadores 

de base. porque en el caso de los interinos no se da la preocupación del destino del 

trabajador interino (académico interino). La LFT es parecida a Ja LFTSE pero omite Ja 

indemnización por suspención o simplemente se refiere al despido. 
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PROPUESTAS 

a) LA INDEMNIZACIÓN DEL ACADEMICO AL TERJ\.IINO DEL 

••INTERINA TO-

La f"a1ta de estabilidad en el empleo por el hecho de haber celebrado una relación de 

tiempo determinado y por existir un aJto indice de desempleo. justo resulta insertar en la 

legislación el derecho a recibir un pago (indemnización). 

. . . .. La estabilidad importa. con Ja seguridad del trabajo, la del salario 

correspondiente. que es el factor que mits importa para Ja tranquilidad del obrero y de su 

familia .. A falta de estabilidad peninente fijar una indemnización. que permita tranquilidad 1 

Resulta pertinente mencionar el contenido del articulo 1 ° de la constitución. que 

dispone : "'En los estados Unidos ~fexicanos todo individuo gozara de las garantias que 

otorga la constitución''. Parece que la preceptuado en el anículo l 0 en cuanto al trato igual 

se vio alterado en sus leyes complementarias y que por ende las garantías sociales no son 

aplicables de manera igual 

La proporcionalidad como forma de igualdad manifiesta en los aniculo 56 y 15 

fracción 11 de la LFT establece que sera aplicada en las condiciones de trabajo para aquellos 

1 Dcvcali l\1ano L. Lmc.1micntos del derecho del Trabmo. Buenos Aires Argentina )953 .. Ed. Tipografica 
Argentina pág. 27 J 
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que ejecuten trabajos similares. proporcionalidad que no se da en veneficio de la 

indemnización para quienes cubren temporalmente una plaza por tanto tal principio se 

desvanece ante la realidad. 

La LFT consagro en su articulo 3º la norma internacional expresada en la Cana de la 

OEA u El trabajo es un derecho y deber social .. para los hombres de nuestra sociedad 

postura que también la constitución adopto de ahí la necesidad de tomar medidas que 

realmente logren una verdadera useguridad social". 

Justa resulta la indemnización del académico al tennino de un interinato porque la 

renuncia es obligada. por lo siguiente : 

"'El hecho de que un trabajador acepte la relación individual de trabajo por tiempo 

determinado, de acuerdo con la naturaleza del trabajo. implica una renuncia anticipada a la 

misma ... Por tal renuncia el trabajador queda en la incertidumbre . 

. . . . •• Se debe, garantizar la continuidad en el empleo no solamente mediante la lucha 

contra el paro, sino mendiante la garantía. por parte de Estado y del derecho contractual 

colectivo de una cierta continuidad del estatuto del trabajador'\ a falta de continuidad. La 

ley debe prever una indemnización que garantice no la continuidad si no la sobrevivienda del 

trabajador y su familia. 
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Todo trabajador tiene una serie de necesidades que para cubrirlas requiere de trabajo 

permanente. •• a cada uno según sus necesidades. asegura a todos un nivel de existencia 

decorosa y humana, •• tal principio requiere de un trabajo permanente o en su defecto una 

indemnización que satisfaga las necesidades de cada uno. 

Ya la legislación laboral contempla el pago de una indemnización en el supuesto de 

la terminación de Ja relación de trabajo, por causa imputable de quien recibe el servicio, en 

este caso el Estado, para aquello trabajadores que guardan una relación de base (privilegio 

de estabilidad). la indemnización se da como objeto de proteger al trabajador y a su familia, 

por el tiempo que quede desempleado. 

No entiendo que diferencia existe entre un trabajador interino y uno de base, de 

contar con Jos medios suficiente para cubrir sus necesidades al término de la relación de 

trabajo. 

Por ello propongo. que al trabajador interino se le de un pago indemnizatorio al 

término del interinato por la simple y suficiente razón de contar con una cantidad de dinero 

que le permita subsistir en tanto se emplea de nuevo. 

/78 



b) LA INDEMNIZACIÓN COMO COMPENSACIÓN AL TRABAJO PRESTADO. 

El trabajo de planta resulta para Da val os ..... la cristalización de uno de los propios 

substanciales del derecho del trabajo: La estabilidad de Jos trabajadores en el empleo~ tan 

esencial es el trabajo. como el agua que bebemos o el aire que respirarnos .. 2 Eficaz 

comparación que muestra la necesidad de permanecer en el empleo. trágico destino para 

aquel trabajador que no cuenta con un trabajo de planta que en cualquier momento puede 

quedar sin el sosten de un salario ... quedar sin agua y sin aire .. prioridad entonces el 

garantizar la subsistencia del trabajador que queda sin empleo como compensación al trabajo 

prestado. 

En el contrato por plazo determinado, .. los derechos de los trabajadores ante una 

eventual rescisión injusta del contrato por iniciativa del empresario disminuye con el paso del 

tiempo. El transcurso de los días y los meses, en ese caso lo aproxima el término natural de 

la prestación de servicios .. 3 
.. Los contratos de tiempo determinado (interinatos) constituyen 

en el fondo un obst8.culo para la estabilidad del trabajador al señalar la transitoriedad de su 

permanencia en la empresa o institución (del Estado) . 

. . La prórroga no da derecho al prestador de servicios para alegar su pennanencia, 

continuidad y estabilidad en el trabajo, es decir. considerarse como trabajador de planta" 

esto afirma que si un académico interino se le prórroga su relación de trabajo por años no 

:: Da,,·aJos José, Constjl!!cjón y Nuevo Derecho del Tr<ibajo. MCxico 1991 .• cd. Porrtia 2º De. pag 24 
'Mozart Victor Russomano La csmbilidad del Trabajador en al Emprcs..1 México 1980 De. UNAJ\.1 pág. 13 
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tendré. derecho a una indemnización lo cual resulta injusto. porque finalmente esta prestado 

su trabajo de la misma forma que un trabajador o académico de base. 4 

La LFT establece que la prolongación de la realización de duración determinada más 

alléi de la techa provista para su terminación o de la conclusión de la obra. la transforma en 

una relación de trabajo por tiempo indeterminado la LFTSE prevé la aplicación de supletoria 

de la LFT en lo provisto por la Ley (an. 1 1 LFTSE}. así mismo el reglamento en cuestión en 

su anículo 4 manifiesta lo mismo. 

Atendiendo la aplicación supletoria de las LFT en la condición del personal 

académico del IPN. Las autoridades encargadas de aplicar la Ley mai\osamente celebran 

relaciones de trabajo internas por menos de seis meses, y para que aparentemente la 

duración de la relación no baya má.s allá de la fecha prevista, y el docente no pueda exigir 

que su relación de trabajo se trasforme de interna a base. 

Al término del interinato se celebra otro interinato pero para sustituir o cubrir o otro 

académico de base, siendo asi que la permanencia del académico se prolonga por años sin 

tener la posibilidad de contar con·estabilidad dentro de la institución. 

Se hace necesaria la Indemnización para los internos que sustituyen a los 

trabajadores de planta (LFT}. en vinud de la violación de la norma contenida en el articulo 

132 fracción X de la LFT que dice: los sustitutos tendriln et carilcter de internos 

"'DavaJos JosC Cons1itución y NuC'·o Derecho dc1 Trabajo. México 1991.. cd. Porrú.a 2º De. P:.ig J(, 
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considerándolos como de planta después de Jos seis meses. sin considerar los 

nombramientos cuya duración sea menor a seis meses. sino que tome en cuenta el tiempo en 

que ingrese a la institución. 

••A la terminación del contrato queda únicamente obligado el patrón al pago debido. 

es decir. a salarios que tengan pendiente de cobrar el trabajo tiempo extra si es Que lo a 

trabajado. parte proporcional de aguinaldo. parte proporcional de vacaciones. y de prima 

vacacional y de alguna otra prestación que pudiera tener aplicación por virtud del contrato 

individual de trabajo o de contrato colectivo. Obviamente al no a ver responsabilidad del 

patrón al término del contrato por la causa real estipulada en el mismo. el trabajador no tiene 

derecho al pago de ninguna indemnización .. ' Lo anterior es aplicable a la relación de tipo 

determinado. encuadrado en ella al académico. interino. insisto en que debe contemplarse el 

destino del trabajador al ténnino de la relación de trabajo. porque no resulta sano 

socialmente el dejar desamparado a quien entrego su vida a su trabajo. a una institución del 

estado, por tanto propongo el pago de una indemnización al académico como compensación 

al trabajo prestado. 

!I Rarnirez Fonscca Francisco Susocnción Modific..1ción y Tsnnjnacjón de las Rslacioncs de Trabajo. Ed. 3° 
Mé.xico I 986 De. Pac. Pág . .S-' 
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e) LA INDEMNIZACIÓN COMO MANERA DE GARANTIZAR 

TEMPORALMENTE LAS NECESIDADES BASICAS DE LA FAMILIA 

(ALIJVIENTACION, CASA, VESTIDO, ETC.). 

" La principal dificultad de el maestro es la pobreza~ el o elJa pretender una profesión 

mal pagada. No puede vestir ni vivir como un obrero. pero se Je paga ha veces como a un 

obrero no especializado"6 si esto resulta alannantc más alannante es el hecho de que un 

académico quede sin empleo. y por ende. sin la posibilidad de cubrir ~u necesidades personal 

es y menos aun las de su familia, por tanto es de especial importancia que la legislación 

contemple una indemnización al término del interinato pare que así el académico subsista en 

ta~to encuentra un ñuevo empleo. 

Pero tristemente, en la relación de trabajo del académico interino no existe la solidez 

de Ja relación de trabajo, y menos Ja seguridad plena y efectiva de que en el futuro exista el 

empleo que tiene. y que satisfaga sus necesidades y de su familia. de ahí Ja imponancia y la 

necesidad de que la legislación laboral contemple y aplique una disposición que no permita el 

dejar en el abandono al académico y a su familia. Disposición que debe especificar el pago 

de una cantidad indemnizatoria por no poder el estado o no querer mantener una relación de 

trabajo. 

Desde el punto de vista doctrinal. estabilidad en el trabajo implica solidez de las 

relaciones de trabajo y la seguridad plena y efectiva de que. en el presente y en el futuro. la 

ª Highct Gilbcn. El Anc de Enscrlj1r Buenos Aires 1967 Ed. Paidos Pag. 23 
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satisfacción de tas necesidades del trabajador académico y de su famiJia no dependerá de Ja 

arbitrariedad ni del capricho del titular del IPN o de las autoridades del mismo instituto. 

El hombre trabaja para. satisfacer sus necesidades fisiológicas. psíquicas y sociales y 

consecuentemente para desarrollar plenamente su naturaleza de ser humanO y cumplir con su 

autentico destino. 

No basta que el hombre satisfaga sus necesidades presentes por medio del trabajo. 

sino que requieren de certeza y seguridad de que va a seguir contando con ese trabajo. que 

signifique el tener resueJta Ja problemática de como y conque va a obtener Jos satisfactores 

de sus futuras necesidades y poder, libre de Ja penuria y del miedo, disfrutar de holgura para 

utilizar y desarrollar plenamente sus energías potenciales y sus posibilidades cr.eadoras. 

además de que en el hombre son primordiales las necesidades de la familia 

Tomando en cuenta el contenido del primer párrafo del articulo J 23 Constitucional 

que dice: "Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto se 

promoverá la generación de fuentes de trabajo y la organización social para el trabajo. con 

forme a Ja Ley". Lo anteriormente expuesto resulta en este momento solo un deseo que Ja 

propia realidad niega su posibilidad de cristalización, ya que en estos momentos existe un 

alto índice de desempleo y que por ello el trabajador que pierde el trabajo que tenia requiere 

protección. ante Ja dificil posibilidad de encontrar otro. 
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Creo que el derecho al trabajo en una sociedad donde el empresario o las 

instituciones del estado no cuentan con Ja capacidad de emplear a un individuo 

indefinidamente. deberá traducirse en un derecho a la subsistencia, puesto que si no tienen 

trabajo o empleo de qué manera puede vivir mientras consigue emplearse de nuevo 

Roberto Muñoz nos dice: " la cristalización del derecho al trabajo requiere 

reestructurar jurídicamente a la sociedad y resolver una baste red de cuestiones económicas. 

sociológicas. culturales y técnicas que den oponunidad a todos Jos trabajadores de México 

de tener un trabajo que le permita alcanzar su bienestar material y desarrollo espiritual" 7 

Pero en tanto no se de dicha cristalización. es de suma importancia el tomar medidas 

tendientes a garantizar la supervivencia de aquellos trabajadores que nuestra legislación 

laboral no protege. por el hecho de cubrir temporalmente una vacante. 

La LFT en su articulo 154 a 157 prescribe las preferencias y procedimientos pare que 

el trabajador que habiendo trabajado en determinado establecimiento pueda reingresar al 

trabajo. tomando en cuenta: 

•El que sea Mexicano. 

•Que no tengan otra fuente de ingresos. 

•Que no hayan estado sindicalizados. 

7 Munoz Ramón Roberto Ob .. Cil. pág . .is 
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La compasión que muestran los anteriores numerales no cura la yaga de aquellos que 

quedan sin empleo. por el pecado de haber cubierto a otro trabajador en su trabajo. Insisto. 

qué pasa durante el tiempo en que no existe Ja posibilidad del reingreso. 

" Es un hecho innegable que la perdida del poder adquisitivo en poco tiempo coloca 

a las indemnizaciones en la mas absoluta condición de insuficiencia. A lo empobrecido de 

nuestra moneda. hay que agregar el grabe problema que representa para el trabajador 

colocarse en un nuevo trabajo. en un ambiente en el que prevalece el desempleo"8
. 

Por lo antes expuesto propongo el pago de una indemnización para el académico 

interino. que Je permita cubrir sus principales y básicas necesidades como son; alimentación, 

casa, vestido, educación y todo lo que mínimamente requiere una familia. Todo esto 

mientras el académico interino cuanta con un empleo que Je pennita contar con un salario. 

11 DávaJos José Tópicos ... Ob. cil. pág. 71 
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!J'an necesaria resuÚa /a so/ucfón de un pro6/erna, fan 

necesa.rfo .resuÚa ec.6.ar paso a Iras pa.ra nola.r que /cz .hurnanJ"dad 

sangra en cada rnornen/o .hi:Slór.ico, a.nhe/czru/o e/ '{lle sus pa./a6ras 

se /ornen verdades uiu.idas. !71..hora es enlre r:nornenlo buscarnos /a 

a.Úe.rnaHua, a.ÚernaHua que con sangre se UJO en e/ pasado. e/ sueño 

que en rIUS pa/a6ras no resuÚen eslé.rf/es para a'fue//os que en sus 

manos esld no o/w·dar e/ anhe/o y /a esperanza de/ hombre. 

IO de oclubre de I996 

Ournberfo 
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CONCLUSIONES 

El beneficio del pago de una indemnización se funda en el espirito del mismo, que se 

traduce en el resarcimiento en la compensación de un daño, es decir. en la reparación de 

perjuicio, fundada es la existencia del daño que en este caso se causa al aprovechar- el trabajo 

de aquel que realiza un servicio académico de manera temporal (interinato) y que al termino 

de la relación lo deje en un estado de inde íención. el estado se obliga al pago de lo debido, 

esto es la parte proporcional del aguinaldo. al pago de salario por el tiempo convenido, al 

pago proporcional de la prima de antigüedad, etc. pero su obligación no va más all<i 

La presente investigación arroja como resultado lo siguiente : 

PRII\1ERA La Ley si establece el pago de una indemnización llamada constitucional. puesto 

que se contempla en el artículo 123 constitucional en su fracción IX. pero solo 

son acreedores a dicha indemnización. los sujetos que terminen su relación de 

trabajo. por despido injustificado o por supresión de plazas. pero no los 

trabajadores cuya reladón es determinada como es el caso de los académiccis 

interinos. salvo que sean despedidos antes del término de la relación. pero 

llegado el término la ley es clara al expresar que no tiene derecho a ninguna 

indemnización. 

SEGUNDA El trabajador académico interino . es aquel elemento de Ja educación en nuestro 

pais que por sus funciones. tiene a su cargo el fortalecimiento de conocimientos 

así como la transmisión de los mismos con el objeto de formar una sociedad 

preparada que logra su desarrollo, con base en el conocimiento científico. 
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TERCERA El sujeto en mención por Jo expuesto en el presente trabajo carece del derecho 

de estabilidad, solo cuenta con Ja posibilidad de. que se prorrogue la relación. 

cuando el objeto subsista, pero Ja prorroga no genera estabilidad Cl:Jando Ja 

relación no va más allá de seis meces. La falla de estabilidad se justifica por el 

hecho de que este trabajador es suplente de aquel que es de base, es decir 

indispensable para el funcionamiento de las instituciones del estado. el interino 

solo cubre necesidades temporales, que en muchos de los casos se prolongan 

(como ya dijimos en el cuerpo de Ja investigación), mailosamente por años. 

CUARTA La falta de estabilidad se traduce en la falta de igualdad, por que para los que 

cuentan con Ja estabilidad en el trabajo nace el derecho a la indemnización. caso 

dif'erente de Jos trabajadores interinos que Ja permanencia es insegura y por ello 

Ja indemnización no resulta una posibilidad o derecho 

QUINTA El derecho laboral como el estatuto de justicia social, debe proteger al académico 

interino ya que para el derecho todo trabajador es sujeto de derechos, y por lo 

tanto contar con lo elemental que Je permita subsistir. 

SEXTA El postulante considera y afirma que la indemnización para el académico interino es 

una necesidad que se fundamenta en el derecho de contar con dinero que Je 

permita vivir en el lapso de tiempo en que queda desempleado. 

SEPTIMA Así mismo Ja indemnización deberá cumplir Ja función protectora de aquella 

clase de trabajadores (académicos interinos), que como ya quedo demostrado no 

cuenta con el abrigo y la custodia de la Ley. que no permita eJ que sean presa de 

Ja desesperación por no encontrar empico inmediatamente. ante esta realidad de 

desempleo. 
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OCTAVA Las indemnización resulta esencial no solo para el académico interino sino para 

aquellos que dependen de él, y que requieren se les cubran diversas necesidades 

como la fundamental la alimentación. 

La indemnización a parte de curara los males antes mencionados, debe frenar la 

evasión de responsabilidad del estado, en tanto que ¡repito!, deje desprotegido al académico 

interino_ 

Se dice que en nuestro pais todos tenemos derecho al trabajo, por ende todos 

debemos tener derecho a no permanecer desprotegidos por la legislación • en virtud de haber 

entregado la vida, el entusiasmo y las esperanza a nuestra nación. 

De especial preocupación me resulta la situación de aquel trabajador que apane de 

estar mal protegido se le olvide como se olvida a la patria. 

Cn a/ ci'a/o /a esperan.La caba./ga 

en e/ vue Ja rnuúip/iifuen y crülah"cen l<u anhe/os, 

en bondades para '?ui'enas Jo/ren /uchado~ 

.??ar /o poco '?'Je '{U'-:yfª de palr.la. 
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